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aciones No. EXPEDIENTE

LPN-CPJ-18-2023

PRESENTACIÓN DE ^ ̂  d© agosto de 2023
Señores
CONSEJO DE PODER JUDICIAL

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

a. Hemos examinado y no tenemos reservas a los términos d5T5T^enc¡a para el proceso de
comparación de precios, para la adquisición de equipos tecnológicos y accesorios para
las operaciones administrativas del Poder Judicial, incluyendo las adendas realizadas a
los mismos:

Página 1 de 3

•  Circular no. 01

b. De confomiidad con los términos de referencia y Cronograma de Ejecución, nos
comprometemos a cumplir con los ser\'icios conexos para la adquisición de equipos
tecnológicos y accesorios para las operaciones administrativas del Poder Judicial.

Estaremos participando por el LOTE 4

ITEM DESCRIPCION DAD
DE

MEDIDA
Escáneres Gama Medía Ricoh (Fujitsu) Modelo

FI-8170

Tipo de escáner
Escáner: dúplex para GRUPO DE TRABAJO
Alimentador automático de documentos
(ADF) / alimentación manual
Capacidad del ADF: 102 x A4 80 g / m^ 100
X Carta 20 libras

Modos de color de escaneo: Color, escala de
grises, monocromo, automático (detección de
color / escala de grises / monocromo)
Resolución óptica: 600 ppp
Tipo de sensor de imagen: Sensor de imagen
de contacto monocromo (CIS) x 2
Fuente de luz: LED RGB (frontal y posterior)
Velocidad de escaneo (A4 vertical): Simplex:
70 ppm. Dúplex: 140 ipm
Soporte de medios: Tamaños estándar A4,
A5, A6. B5. B6. tarjeta de visita, tarjeta
posta!. Carta. Legal y tamaño personalizado.
Tamaños personalizados: Mínimo: 48 x 50
mm (1,9 X 2.0 ") Máximo: 216 x 355,6 mm
A4 vertical (210 x 297 mm). Legal (8.5 x

Unidad

CANTIDAD ¿

128

s
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, ̂ Comité de Compra» y Liciuciooes

papel: 240 mm (9,5 ")

Tamaños de papel para alimentación manual:
A3, B4 plegado. Doble Carta y todos los
tamaños de documentos enumerados

anteriormente.

Tamaños de papel con hoja portadora
opcional: A3, B4, Doble Carta, fotografías y
todos los tamaños de documentos

enumerados anteriormente.

Peso del papel: 20 g / m^ - 465 g / m^
Escaneo de páginas largas 6.096 mm (240 ")
Escaneo de tarjetas: Tarjeta con el tamaño
especificado en 1S078 i O (85.6 mm x 53,98
mm) con un grosor máximo de 1,4 mm

Tipos de medios especiales: Escaneo de
pasaportes: se requiere una hoja portadora
(pasaporte compatible con ISO / lEC 7810
ID-3 con un grosor de 7 mm o menos cuando
se abre, incluida la hoja portadora)
Detección de alimentación múltiple: SI
Funciones de proceso de imágenes: DTC
avanzado, detección automática de color,

selección automática de perfiles, rotación
automática, eliminación de patrones de
fondo, detección de páginas en blanco,
extracción de caracteres, recorte, rotación

personalizada, eliminación de patrones,
corrección de inclinación, eliminación de

tramado, omisión de color (ninguno / rojo /
verde / azul / Blanco / Saturación /

Personalizado), Umbral dinámico (iDTC),

Relleno de bordes. Reparación de bordes,
Difusión de errores. Combinación de anverso

y reverso. Medios tonos. Eliminación de
perforaciones. Énfasis de imagen. Recorte de
pestañas de índice. Salida de imagen
múltiple. SDTC, Dividir imagen. Salida
sRGB. Umbral estático. Reducción de rayas
verticales.

Tipos de archivos de salida: PDF. PDF con
capacidad de búsqueda, PDF/A. TIFF, TIFF
multipágina. Mapa de bits. JPEG, JPEG2000,
PNG. Word. Excel, PowerPoint (varía según
la aplicación)

Método de separación de papel: Rodillo de
freno

Volumen diario esperado: 10.000

Interfaz local: Puerto USB. USB 3.2 Gen 1 /

3.0 / 2.0 /1.1 (conector tipo B)

Interfaz ethemet: Especificación de Ethernet

M'URICulA 3356

DCO
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TRICULA3S56

lOBASE-T/ lOOBASE-TX/ lOOOBASE-T

Tipo de conector de puerto Ethernet: RJ-45

Fuente de alimentación: Red CA

Rango de humedad de funcionamiento: 15% -
80% (sin condensación)

Color del dispositivo: Negro / Gris claro

Dimensiones del dispositivo (alto x ancho x
profundo): 300 mm x 170 mm x 163 mm
11.81 "x 6.69" X 6.42 "

Cumplimiento normativo y medioambiental:
ENERGY STAR®/RoHS

Controlador de Windows recomendado:

PaperStream IP (TWAIN), PaperStream IP
(TWAIN x64) para aplicaciones de 64 bits,
PaperStream IP(ISIS). Otros controladores
disponibles Controlador de Escáner de
Imagen para Linux (32 bits / 64 bits) [SANE]
y Controlador de Escáner de Imagen para
macOS

Software: PaperStream Capture, PaperStream
ClickScan. PaperStream NX Manager,
Software Operation Panel, Guía de
recuperación de errores, Scanner Central
Admin serie fi. Actualización en línea

Garantía: 1 año

c. Para este Procedimiento no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de una
Oferta, excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con los términos de
referencia del proceso de comparación de precios.

d. Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o
proveedor de cualquier parte del contrato, no han sido declarados inelegibles por el
comprador para presentar ofertas.

e. Entendemos que esta oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra incluida
en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual, hasta la
preparación y ejecución del contrato formal.

f. Entendemos que el comprador no está obligado a aceptar la oferta evaluada como la más
baja ni ninguna otra de las ofertas que reciba.

Disneida L. Mateo Sánchez en calidad de gerente debidamente autorizado para actuar en nombre y
representación de SIMPAPEL, SRL.

Firma

Sello
-wc 'J



2. Formulario de información sobre el oferente,
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LPN-CPJ-18-2023

FORMULARIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE

03 de agosto de 2023

1. Nombre/ Razón Social del Oferente: SIMPAPEL, 5RL

2. Si se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: N/A

3. RNC/ Cédula/ Pasaporte del Oferente: 130593051

4. RPE del Oferente: 11323

5. Domicilio legal del Oferente: Av. John F. Kennedy No. 110, Edificio Compostela, Santo
Domingo, D.N.

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: Disneida Leocadia Mateo Sánchez

Dirección: Av. John F. Kennedy No. 110, Edificio Compostela, Santo Domingo, D.N.

Números de teléfono y fax. (809) 547-3877, (809) 547-3196

Dirección de correo electrónico:: dmateo@simpapel.com , servicioalclÍente@simpapel.com

ventas0simDaDel.com

TRICIÍE



3. Carta de presentación de la compañía, firmada por un
representante legal.
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SIMPAPEL

Carta de presentación

03 de agosto del 2023
Santo Domingo. D.N

Señores

Consejo del Poder Judicial
Ciudad.

Atención: Comité de Compras y Licitaciones
Referencia: LPN-CPJ-18-2023

Asunto: Carta de presentación

Distinguidos Señores:

WATRiCULA

SIMPAPEL es una empresa consultora dedicada al suministro de soluciones tecnológicas para la
mejora de procesos. SIMPAPEL es representante de HP, representante oficial de Fujitsu (Partner
Premier Caribbean) en todo lo relativo a soluciones de imágenes y escáneres de documentos, y
representante autorizado y centro de servicios autorizado de Xerox para brindarles a nuestros
clientes una experiencia única en materia de servicios gestionados de impresión, digitalización de
documentos y gestión de contenido empresarial (ECM. por sus siglas en ingles). También somos
representantes de la solución Laserfiche para la gestión de contenido empresarial y automatización
de procesos.

SIMPAPEL, cuenta con una experiencia de más de 10 años en el suministro de bienes y servicios
del campo de la tecnología de la información para los sectores público y privado, cuenta con centro
de servicio / taller para soporte de garantías, servicios de mantenimiento y reparación de equipos.
Nuestro equipo de trabajo está compuesto por un personal multidisciplinario especializado en cada
área de acción, que aplica las mejores prácticas de la industria y provee a nuestros clientes las
competencias necesarias para soportar los bienes y servicios que ofrece.

Sin otro particular, y a la espera de su oportuna ponderación, le saluda.

Atentamente.

Ing. Ktjsneida L. Mateo Sánchez
Gerente Administrativa

<0 f

StK'íPAPet

Av. john I'. Kcancdv íí 110, .Santo Domingo, D.N., IVl: 80''ó47-3877. 8ii9ó47-.M')(i. RN( i: ) ?o593tt=i|
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4. Documento de identidad del representante legal
(cédula o pasaporte).
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5. Certifícación vigente de MiPymes emitida por el
Ministerio de Industria y Comercio y MiPymes.
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REPÚBLICA DOMINICANA
MIPYMES MUJER

INDUSTRIA, COMERCIO
Y MIPYMES

Registro no.

2976-2023

CERTIFICACION

Otorgado a:

SIMPAPEL, S.R.L.

Clasificada como: PEQUEÑA

P^WOTA/:?,

CERTIFICAMOS: Que la empresa SIMPAPEL, S.R.L., PERSONA JURÍDICA, RNC No.
130593051, cumple con todos los requisitos sobre el régimen regulatorio para el
desarrollo y competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES).

Esta certificación tiene vigencia de (12) meses, a partir de la fecha de emisión. Expedida
en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a
los (13) días del mes de Julio del año (2023).

111450

siMPAPe:

av

Torre MICM, Av. 27 de Febrero No.306, Bella Vista, Santo Domingo,Rep. Dom.

(809) 685-5171 • (809) 200-5171 sin cargos • www.micm.gob.do



6. Constancia de inscripción en el Registro de
Proveedores del Estado (RFE) con las actividades
comerciales conforme a la naturaleza de la contratación.
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Registro de Proveedores del Estado (RPE)

Constancia de inscripción
RPE: 11323

iCfCk
Cii-f-:-, i -.r

CootralacKKtes Publicas

Fecha de registro: 5/10/2009

Razón social: Simpapel, SRL

Género: Femenino

Certificación MIPYME: Sí

Clasificación empresa: MIPYME MUJER-Pequeña Empresa Estado: Activo

Ocupación: Motivo:

Domicilio: Avenida John F. Kennedy, Sto. Piso, Suite 5-1-5,

110, Centro de la Ciudad

10100 - REPÚBLICA DOMINICANA

Persona de contacto: Disneida Leocadia Mateo Sánchez

Fecha actualiz

Observaciones:

ación: 26/6/2023

No. Documento; 130593051 - RNC

Provee: Bienes.Servicios,Consultoria

Registro de beneficiario: Sí

§ o

Actividad comercial

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

14110000 Productos de papel

43200000 Componentes para tecnología de la Información, difusión o telecomunicaciones

43210000 Equipo informático y accesorios

43230000 Software

44100000 Maquinaria, suministros y accesorios de oficina

44120000 Suministros de oficina

80100000 Servicios de asesoría de gestión

81110000 Servicios informáticos

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo. República Dominicana. Tel; (809) 682-7407
www.Dortaltransaccional.QOb.do j www.dacD.QOb.do

Página 1 de 2
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Contrataciones Públicos

Portal Transaccíonal - 28/6/2023 9:08:43 a.m.

S'""

""C UüWXiSl

Calle Pedro A. Lluberes. Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo. República Dominicana. Tel: (809) 682-7407

www.Dortaltransaccional.Qob.do | www.dQCD.aob.do
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7. Certificación de la Dirección General de Impuestos
Internos (DGll) en la cual se manifieste que el oferente se
encuentra al día con sus obligaciones fiscales (pagos de
anticipos, ITBIS, y los aplicables al oferente).
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21/7/23, 17 44 Administraaón de Documentos

República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-01-50625-4

CERTIFICACIÓN

No. de Certificación: C0223952874976

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que el o la contribuyente
SIMPAPEL S R L, RNC No. 130593051, con su domicilio y asiento fiscal en SANTO
DOMINGO DE GUZMAN , Administración Local ADM LOCAL LA FERIA, está al día en
la declaración y/o pago de los impuestos correspondientes a las obligaciones fiscales
siguientes:

Nombre del Impuesto

ANTICIPO IMPUESTO A LAS RENTAS

OTRAS RETENCIONES Y RETRIB COM

RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA

ITBIS

ACTIVOS IMPONIBLES

IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

CONT RESIDUOS SOLIDOS IR2-ISFL

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los veintiuno (21) días del mes de julio del año
dos mil veintitrés (2023).

NOTAS:

•  La presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) días a partir de la fecha y se emite a solicitud del o de la
contribuyente o su representante.

• Esta certificación no constituye un Juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones presentadas por el o la
contribuyente, ni excluye cualquier proceso de verificación posterior.

• Este documento no requiere firma ni sello.

Codigv <!• Dnn*: M1RS.CL«D.«QOI4tl«.7»«.SO}e
(hat: g>WXM«7J<tV7/(H«*7Ncl(|««lluM>
0011 - OFICINA VRTUAI.
omeccioN ocNceAL oe impuestos wt^os
DIPECCrON OENEPAL DE IMPUESTOS INTOtNOt

II
M1R5-£L90-60G5-6e99-75a6-8030

Verifique la legitimidad de la presente certificación en http://www.dg1l.gov.do/verlflca o llamando a los teléfonos 809-689-3444 y 1-
809-200-6060 (desde el interior sin cargos).

hltps://dgii.gov.do/OFV/Doajmentcs/admDocumentos.aspx?fnodo=TRZOMQugbOWIE48TtT6HsA==&nümdoc=EOYZqh487gE6onYhBtRoYw=&.-. 1/1



8. Certificación de pago de la Tesorería de la Seguridad
Social (TSS) de la empresa.
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4-01-51707-8

CERTIFICACION No. 3339803

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente hacemos constar que en los registros de la Tesorería de la Seguridad Social, la empresa
SIMPAPEL S R L con RNC/Cédula 1-30-59305-1, a la fecha no presenta balance con atrasos en los pagos de los aportes a
la Seguridad Social.

La presente certificación no significa necesariamente que SIMPAPEL S R L haya realizado sus pagos en los plazos que
establece la Ley 87-01. ni constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones hechas por este empleador a
la Tesorería de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificación posterior.

Esta certificación no requiere firma ni sello, tiene una vigencia de 30 dias a partir de la fecha y se expide totalmente gratis
sin costo alguno a solicitud de la parte interesada.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los 21 dias del mes de Julio del ano 2023.

Para verificar la autenticidad de esta certificación diríjase a la siguiente dirección:
https://suir.gob.do/sys/VerificarCertlficaclon.aspx

Datos de verificación:

• Código de firma digital: 3339803-B3658880-52023

• Pin; 5287

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LINEA

Hhi" «VV-V-f



9. Registro Mercantil actualizado.

'101
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Ave 27 de Febrero No. 228. La Esperilia. Torre Friusa. D.N. Código Postal 10106

Tel:809-682-2688 Emaíl;&ervicioalcliente(?camarasantodoniingo do www.camarasantodomingo.do RNC:401023687

CAMARA
SANTO DOMINGO

registro
mercantil

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE LE

PERMITE SER VALIDADO INGRESANDO A WWW.CAMARASANTODOMINGO.DO

EL REGISTRO MERCANTIL DE LA CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE SANTO DOMINGO DE CONFORMIDAD CON LA

LEY NO. 3-02 DEL 18 DE ENERO DEL 2002, EXPIDE EL SIGUIENTE

CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - SRL

REGISTRO MERCANTIL NO. 67594SD

DENOMINACIÓN SOCIAL: SIMPAPEL, S.R.L.

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - SRL

FECHA DE EMISIÓN: 26/8/2009

RNC: 1-30-59305-1

FECHA DE VENCIMIENTO: 26/8/2025

SIGLAS: NO REPORTADO

NACIONALIDAD: REPÚBLICA DOMINICANA

CAPITAL SOCIAL. RD$100,000.00

MONEDA: DOP

FECHA ASAMBLEA CONSTITUTIVA/ACTO: 20/8/2009

FECHA ULTIMA ASAMBLEA: 28/8/2020

DURACIÓN DE LA SOCIEDAD: INDEFINIDA

DOMICILIO DE LA EMPRESA:

CALLE AV. JOHN F. KENNEDY NO. 110, 5T0 PISO, SUITE 5-1-5

SECTOR: NO REPORTADO

MUNICIPIO NO REPORTADO

DATOS DE CONTAaO DE LA EMPRESA:

ItltFÜNO (1): NO REPORTADO

TELÉFONO (2»! NO REPORTADO

CORREO ELECTRÓNICO: info@slmpapet.com

^ o 21" % '':■

5IMPAP€C

NO. VALIDACIÓN 7FF05F1B-C6E3-4DD0-9966 1796ACF6AC5F RM NO 67594SD Pagel of 4



MfBLES

ICIOS

Ave 27 de Febrero No. 228. La EspcriHa, Torre Fnusa. D N. Codigo Postal 10106

Tel:809-682 2688 Emaihservicioalcliente^^camarasantodommgo.do www.csrnarasantodomingo.dq

FAX; NO REPORTADO

PÁGINA WEB: www.simpapel.com

AtTIVIDAD DE lA SOCIEDAD: COMERCIO, SERVICIO

OBJETO SOCIAL: REPRESENTACION Y VENTA DE PRODUCTOS (HARDWARE V SOFTWARE), COI

COMPONENTES DEL CAMPO DE LA TECNOLOGIA DE LA INFORMACION E INFORMATICA; DESAI

APLICACIONES (SOFTWARE) A LA MEDIDA; VENTAS DE EQUIPOS Y SUMINISTROS DE OFICINA;

DE TECNOLOGIA E INFORMATICA; CONSULTORIA EN: AUTOMATIZACION Y MEJORA DE PROCESOS, GESTION DE

CONTENIDO EMPRESARIAL, GESTION DOCUMENTAL. SOLUCIONES DIGITALES (BIG DATA, MOBILIDAD, NUBE Y REDES

SOCIALES).

PRINCIPALES PRODUCTOS Y SERVICIOS REPRESENTACION Y VENTA DE PRODUCTOS (HARDWARE Y SOFTWARE).

CONSUMIBLES Y COMPONENTES DEL CAMPO DE LA TECNOLOGIA DE LA INFORMACION E INFORMATICA,

DESARROLLO DE APLICACIONES (SOFTWARE) A LA MEDIDA, EQUIPOS Y SUMINISTROS DE OFICINA/ SERVICIOS DE

TECNOLOGIA E INFORMATICA, CONSULTORIA EN: AUTOMATIZACION Y MEJORA DE PROCESOS, GESTION DE

CONTENIDO EMPRESARIAL/ GESTION DOCUMENTAL, SOLUCIONES DIGITALES (BIG DATA, MOBILIDAD, NUBE Y

REDES SOCIALES)

SISTEMA ARMONIZADO (SA): NO REPORTADO

SOCIOS: ^1.
NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

DISNEIDA LEOCADIA

MATEO SANCHEZ

AV. JOHN F. KENNEDY NO. 110,

5T0 PISO, SUITE 5-1-5 ,

REPÚBLICA DOMINICANA

001-0412760-0 DOMINICANA Casado/a

YOMAIRA NICOLE

GUZMAN MATEO

AV. JOHN F. KENNEDY NO. 110,

5T0 PISO, SUITE 5-1-5, ,

RFPÜRIICA DOMINICANA

402-2948766-1 DOMINICANA Soltero/a

CANTIDAD SOCIOS: En el presente ccrtiftcado fieuran 2 de 2 socios. //^O-

CANTIDAD DE CUOTAS SOCIALES; 1,000

ÓRGANO DE GESTIÓN;

,  . ¿ÍjÍ V* C8tíC)'iííiiV5'... V
''"tr

NOMBRE CARGO DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

DISNEIDA

LEOCADIA

MATEO

SANCHEZ

Gerente AV. JOHN F. KENNEDY

NO. 110, 5T0 PISO,

SUITE 5-1-5 ,

REPÚBLICA

DOMINICANA

001-0412760-0 DOMINICANA Casado/a

NO. VALIDACIÓN: 7FF05F1B-C6E3-4DDO-9966 1796ACF6AC5F RMNO b/S94SD Page 2 OÍ 4



Ave. 27 de Febrero No. 228 La Esperilla. Torre Friusa. D.N. Código Postal 10106

Iei;809-G82-2688 Email:servicioalcliente@camaras.intodomingo rio www camarasantodomingo do RNC 401C23687

JUAN CARLOS Gerente C/PIRAMENTAL ESTE, 001-1182133-6 DOMINICANA Casado/a

REYN050 PEREZ NO. 1. PEATON NO. 3.

HONDURA DEL OESTE,

INVt . REPUBLICA

SsvDOMINICANA

DURACIÓN ÓRGANO DE GESTIÓN: 2 AÑO(S)

ADMINISTRADORES/PERSONAS AUTORIZADAS A FIRMAR:

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NAClONAuBí^fit^ estado''
TTTvil

JUAN CARLOS RCYNOSO

PEREZ

C/ PIRAMENTAL ESTE, NO. 1,

PEATON NO 3. HONDURA DEL

OESTE, INVI , REPÚBLICA
DOMINICANA

001-1182133-6 DOMINICANA Casado/a

DISNEIDA LEOCADIA

MATEO SANCHEZ

AV. JOHN F. KENNEDY NO. 110,

STOPtSO, SUITES-1-5 ,

REPÚBLICA DOMINICANA

001-0412760-0 DOMINICANA Casado/a

COMISARIO(S) DE CUENTA(S) (SI APLICA):

NO REPORTADO

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA NACIONALIDAD ESTADO

/PASAPORTE CIVIL

ÓRGANO LIQUIDADOR:

NO REPORTADO

NOMBRE CARGO DIRECCIÓN RM/CÉDULA NACIONALIDAD ESTADO

/PASAPORTE CIVIL

ENTE REGULADO:

NO REPORTADO

NO. RESOLUCIÓN:

NO REPORTADO

TOTAL EMPLEADOS: O

SUCURSALES/AGENCIAS/FILIALES:

NO REPORTADO

MASCULINOS: O FEMENINOS

Oinnif'i

NOMBRE(S) COMERCIAL(ES}

NO. VALIDACIÓN: 7FF05F1B C6E3-4DD0-9966-1796ACF6AC5F RM NO. 67594SD Pago 3 of 4



Ave. 27 de Febrero No. 228 La Esperilla. Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106

Te! 809 682-2688 Email:servtcioalclienle@camarasantodomingo-do www.camarasantodomingo.do RNC 401023687

NOMBRE

SIMPAPCL

NO. REGISTRO

277743

REFERENCIAS COMERCIALES

INMOBILIARIA PAIS

PRIMERA ARS HUMANO

FONDO ESPECIAL PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO

REFERENCIAS SANEARIAS

BANCO DEL PROGRESO

BANCO POPULAR DOMINICANO

BANCO BHDLEON. S. A.

COMENTARIOIS)

V'jV-

t- «i

w,-rícul;v-56 j

•f-.'

NO POSEE

NO POSEE

ACTO(S) DE ALGUAaL(ES)

ES RESPONSABILIDAD DEL USUARIO CONFIRMAR LA VERACIDAD Y LEGITIMIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO A TRAVÉS
DE SU CÓDIGO DE VALIDACIÓN EN NUESTRA PÁGINA WEB: WWW.CAMARASANTODOMINGO.DO

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURIDICA
CONFORME A LA LEY NO. 126-02 SOBRE COMERCIO ELECTRÓNICO. DOCUMENTOS Y FIRMAS DIGITALES.

013'UMr r
Dalo i'OJJ n? ÍO '5 10 36 -M <*1

I Mojia Ofit

Santiago Mejia Ortiz

Registrador Mercantil

'no hay nada más debajo de esta línea'

NO. VALIDACIÓN: /FFÜSHB-CbfcJ-4ÜDÜ-99fa6-l/96ACF6AC5F RM NO. 67594SD Page 4 of 4
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"SIMPAPEL, S.R.L."
RNC No. 130593051, Registro Mercantil No. 67594SD < - i V

Domicilio Social: Av. John F. Kennedy No. 110. 5to. Piso. Suite 5-1-5, Plaza Conwostela, D, N, - „
Capital Social: RD$100,000.00 Y '■ ' Ni

r.r-O. , X
LISTA DE LAS SOCIAS QUE REPRESENTAN EL CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDAO^IMPAPEL.^.
R. L., A LA FECHA DEL DÍA OCHO (8) DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIOlEÍyS 12022).

SOCIOS y Firmas
NÚMEROS DE

CUOTAS
SOCIALES

VALOR
CUOTAS

SOCIALES
VALOR

PAGADO

Cantidad
de

VOTOS

Disneida Leocadia Mateo Sánchez,
dominicana. mayor de edad,
casada.portadora de la Cédula de Identidad
y Electoral No. 001-0412760-0, domiciliada
y  residente en la avenida Rómulo
Betancourt No. 649, Edif. Torre Valentina V,
Apto. 6A del sector Real del Distrito
Nacional.

950 RD$100.00 RD$95.000.00 950

2. Ca
Yomaira Nicole Guzmán Mateo,
dominicana, mayor do edad, soltera,
portadora de la cédula de identidad y
electoral No. 402-2948766-1. domiciliada y
residente en la avenida República de
Colombia, manzana C, Edif. Ciudad Real 2
piso 1 Apto 102, Arroyo Hondo, Distrito
Nacional.

50 RDS100.00 RDSS.OOO.OO 50

TOTAL DE CUOTAS SOCIALES: 1,000
TOTAL VALOR CUOTAS SOCIALES PAGADAS: RD$100,000.00 TOTAL DE VOTOS: 1.000

En la ciudad de Santo Domingo. Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a ios ocho (B) días
del mes de marzo del año dos mil veint^^v^Cl22).

Disneida Leocadia MateoVSánchez
Socia y Gerente

>¡MPAP€L

Yomaira Nicole Guzmán Mateo
Socia

YO. DR. JOSÉ ANTONIO GIL GUTIERREZ. Abogado Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, matrícula No. 2142, CERTIFICO Y DOY FE, que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia por las señoras Disneida Leocadia Mateo Sánchez y Yomaira Nicole Guzmán Mateo, quienes
me dan fe que esa son las firmas que acostumbran a usar en todos los actos en que intervionfin Pn líi
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana^ a (o« (6)
mes de marzo del año dos mil veintidós (2022). ' ' --'w.

CAMARA
M1.NC70 DR.

0 OC U Ni £ NTO
n:-G!5TRAD0

ÍOSE AíiTONIO GIL GUTIERREZ
Notario Público
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11. Estatutos Sociales.
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ESTATUTOS SOCIALES

SIiVlEAPEL, S.R.L.

Capital Suscrito y Pa<iado KOSIOO.ÜÜÜ.OO

En cumpliinicnio de lu Ley General de las Si>ciedadcs Comerciales y Empresas
indivitluales de Responsabilidad Limitada. No. 479-08. Se presentan a conlinuaciói
estatutos de la sociedad comercial SIMPAPEL. S.R.L.

itn LO I

DKNOMINAC ION SOCI.AL DOMICILIO OaJKTO 1)1 RA( lÓN

,\RTI( ri.O 1 Denominación Social. Bajo la denominación social "SlMPAPl-L. S.
L". se constituye una Sociedad de Responsabilidad Limitada que se regirá por la.s
disposiciones de la Ley 479- 08 de Sociedacles Comerciales y Emprc.sas Individuales de
Respímsabiiidad Limitada y por los presentes Estatuios.

ARTICl'LO 2. Tipo Social. La si>ciedad se encnenlra organizada como Sociedad de
Resptinsabilidad L.imitada de acuerdo con las leyes de la República í3ominicaníi. para lo
cual se suscriben los presentes estatutos a que cstanm sometidos los propietarios de las
cuotas sociales.

.\UTICl i.() 3 Domicilio. El domicilio de la sociedad so establece en la Av. John K.

Kennedy No. Ilü. 5to. Piso. .Suitc 5-1-5 de cstu cíudtid de .Santo Domingo. Distrito
Nacional, pudicndo ser trasladado a otro lugar dentro de la República Dominicana:
también podrá establecer sucursales y depentlcncias en cualquier localidad del país, de
acuerdo con las neeesidtidcs y requerimientos de la sociedad.

.ARTICI LO 4. Objeto. l.a sociedad tiene como objeto principal, representación y venta
de productos (hardware y st>rtwarc). consumibles y componentes del camp<» de la
tecnologia de la información e informática: desarrollo ile aplicaciones (software) a la
medida: ventas de ec|ui|'H>s y suministros de ollcina: ventas de sen. icio.s de tecnología e
informática: consultoria en; aulomati/ación y mejora de procesos, ge.stión de contenido
cmprc.sarial. gestión documental, soluciones digitales (big dala, movilidad, nube y redes
sociales).

Como consecuencia de los objetos antes indicados > sin que su enumeración pueda ser
considerada como limitativa, la sociedad puede cjcrecr todas las ofx:raeiones que .se
relaeitmen directa o indirectamente con el itbiclo ames mencionados o que fueran de
naturaleza tal que favorezcan y faciliten el de.sarrollo del objeto social.

.ARTICl LO 5. Duración. La duración de la sociedad es |xir tiempo ilimitado. Sólo
podrá ilisoKcrsc |x-ir Resolución de la Asamblea (iencrni Extraordmnna convocada por
ios SOCIOS que representen cuando menos el cincuenta y un jxir ciento (.51"..) del capital
suscrilii y pagado.

Tin LO II

DLL ( API ! .\L DE L.\ SOC IKD AD N I)L L.A.S C LO I AS .SOd ALL.S

CAMARA
a»>noooMWOO

OOCUMEMTO
REGISTRADO

■ //



ARTICI LO 6. Capital Social, tí capiial Social de esta sociedad de responsabilidad
limitada se dividim en [lanes iguales o indivisibles que se denominaran cuotas st»ciales,
las cuales no podrán ser representadas por títulos negociables.

F.l capital social de la empresa se lija en la suma de CII:N MIL PLSOS ORO
DOMINICANOS (RDSIOO.OOO.OO) dividido en Mil (1000) cuotas sociales con un valor
nominal de CILN PLSOS DOMINICANOS (ROS 100) cada una, las cimles se encuentran

enicmmeme suscritas y pagadas. Dicho capital está compuesto |x>r los aportes en
nunierano realizados por los sinrios.

Los socios declaran que. al momento de la suscripción de los presentes estal
sociales las cuotas sociales están divididas de la siguiente manera:

DISTRIBI CION l)K LAS C l OTAS SOCIAI.KS KM RK LOS SOC IOS l)K L.
COMPAÑÍA SIMPAPKL. S. R. L.

"SIMPAPELS.R.L." CAPITAL SOCIAL RO$100,CKX) r ,

GENERALES DE LOS SOCIOS NUMERO

CUOTAS

VALOR PAGADO

DISNKIDA LEOCADIA MATEO SANCHE/.,

doniinicana. mayor de edad, casada, {portador de la
cédula de identidad y eleeioral No. (K)l-ll4127n(M).
domiciliada y residente en esta ciudad de Sanio
Domineo. Di.strito Nacional. R.D.

S5() RDSS.'í.OOO.OO

LIDIA MARIBEL MATEO S.VN'CHEZ, dominicana.
ina\or de edad, soltera, portadora de la cédula de
identidad y electoral No. ()()l-04H)94.^-9. domiciliada y
residente en esta ciudad de Santo Domingo. Distrito
Nacional. R.D.

.s(l ROS 5.000

EDD^ AMONIO REV.NOSO PERE7.. dominicano.

ma\or de edad, soltero, jxirtador do la cédula de
identidad y electoral No. (.K)[-i)39Xl%-5. domiciliado y
icsidcmc en esta ciudad de Santo Domingo. Distrito

Nacional. K 1).

100 RDS 10,000

TOTAL DE MIEMBROS TOTAL

CUOTAS

TOTAL VALOR PAGADO

3 1,000 RDS 100,000.00

.V

coMon ▼ Mcaunxvi
'Wfro DOMINGO

documento
REGiyrnAPo



/''Vv
ARTICULO 7 Cantidad de Socios. La sociedad no podrá tener un mínimo dp'dí^ (02L)^í di
máximo de cincuenta (50) socios. Si por cualquier circunstancia llegara a tóner-uá'número
superior, deberá Iransíbniiarse en .sociedad anónima dentro del pla/o de dos (02) años.

.ARTICULO 8. Forma de las Cuotas Sociales. Cada cuota da derecho a su propictaiio a una

pane proporcional en partición de la sociedad o la repartición de los hcnctlcios. asi como de los

activos en caso de liquidación.

Las cuotas se di\idirán en partes iguales e indivisibles, las cuales estaran representadas por un
certificado de cuotas, el cual indicará el número de certitlcado no negociable, nombre del lilulai;,
la cantidad de cuotas que po.see. el valor nominal de las cuotas, el capital social de la soci^
la fecha de emisión del mismo. El certineado de cuotas será emitido por el Gerci^l
Sociedad, el cual deberá conservar en el domicilio de la Sociedad un Registn"> de los c*^?ivpícios
de cuotas.

El certillcado consignara la siguiente leyenda: "Se le otorga el completo dereclu) a la^'venií^ias^,,,
y privilegios en su calidad de miembro, asi como también queda sujeto a todos los
obligaciones, según lo dispuesto en los estatutos sociales y acuerdos de la compactó''
re.sponsabilidad limitada.

Dando fe. la compañía de respcmsabilidad limitada ha hecho e.ste certiíicado para ser aprobado
por sus miembros autorizados

.ARTICULO 9, Indivisibilidad de las Cuotas. Las cuotas sociales son indivisibles respecto de la
Sociedad la cual solo reconoce a un dueño por cada cuota. Por consiguiente, las eodueños de una
cuota deberán estar representadas por un mismo apoderado. A falta de acuerden sobre este punto.
o a l'alta de capacidad civil, ios propietarios indiv isos .se harán repre.scnlar por un mandatario que
se designara por referimicnto en el Tribunal del domicilio social, a rcqucnmicnto de la parte más
diligente.

.ARTICULO 10. Transferencia de las Cuotas. La transferencia de la.s cuotas .se verificara

confonnc al .Articulo 07 de la Ley 470-08. sobre Sociedades Comerciales y Empresas
Individuales de Responsabilidad Limitada.

Todo socio que desee ceder sus euota.s .s(»ciales o parte de ellas a terceros, deberá enviar un
comunicado por c.scrilo a la .st>cicdad y a los socios, el cual podrá ser realizado por cualquier vía.
incluyendo aquellos medios electrónicos y digitales, siempre y cuando los mismo sean
conllmiados por su receptor.

Dicha comunicación debe contener por lo menos las siguientes infomiaciones:

(i) í.a cantidad y las earactcristicas de la.s cuotas que .se desean transmitir;

(ii) Los nombres, nacionalidad, dticumcnlo de identidad, profesión, c.siado eivil

domicilio, en caso de que se trate de una persona risica.;

mmo rmanrm

&AMTOOOU»iOO

DOCUMENTO

REGISTRADO



(¡ii) En caso de que se trate de una persona moral, deberá incluirse el nombre de la inísmá,"
su domicilio y asiento social, numero de RNC ( si es dc>nimicinjifc^=t^:Tf^^fi de
Registro Mercantil, o su equivalente si se trata de una las
generales liel representante de la misma, eonlbnnc al acápiyf ̂Iv^íor;

¿o

(i\') F.l precio lijado para la cesión de cada cuota y:

^ o
s
o q

1  o
o

•Ü.
G"j

fü

(\) Los demás icmiinos y condiciones que las partes acordaran

transmisión de las cuotas.

liento.'

-1ÍO

ran

estatutarias, las resoluciones y acuerdos de las .Asambleas Gcnerides de Si>eios \
Administración, en consonancia con los presentes estatutos.

del

Si la sociedad o los .socios no hacen conocer .su decisión en el pla/o de quince (15) días contados

desde la notilicación del proyecto de cesión, se reputara obtenido e consentimiento de cesión.

Los gerentes de la sociedad deberán eon\ocar a los socios a una .Asamblea General
Extraordinaria dentro de un periodo no mayor a los ocho (08) días contados a partir de la
recepción de la comunicación enviada por el socio que desea ceder sus cuotas, en la cual deberá
contarse con la presencia de ios socios que representen las '4 partes de las cuotas sociales.

En e! orden del día de dicha .Asamblea deberá incluirse el conocimiento del proyecto de cesión

de las cuotas, cl cual aprobado o rechazado mediante la adopción de una resolución, para la cual
requerirá el \x)to a favor de las ̂ .1 parles de las cuotas sociales.

En caso de que el proyecto de cesión no fuere aprobadí) por la sociedad, los .socios deberán
obliualoriamente adquirir las cuotas sociales cuya cesión hayan prohibido, en un pla/o de tres (3)
meses, contados a partir de la fecha de la Asamblea que rccha/o la cesión. Dichas cuotas serán
adquiridas a un preeit> acordado libremente por las partes.

P.AKRAFO I: Las cuotas .sociales solo serán libremente transmisibles por via de sucesión o en
caso de liquidación de comunidad de bienes entre esposos y libremente cesibles entre
ascendientes y descendientes,

ARTIGIJI.O II. Sujeción de los Socios a los Estatutos. La su.seripción o la adquisición de una o
más cuotas prcsupiMicn por parte ilc su tenedor, su conl'ormidad de atenerse a las clausulas

.AR'I ICULO 12 Libro de Cuotas Socíalcs.En el libro de Cuotas Sociales se hará constancia del
nombre, la dirección > el número de acciones que posee cada titular de cuotas. Las convocatorias
a las .Asambleas \ pagos de di\ idcndos se eiu'iarán a los socios a la dirección que consta en el
registnv

ARTICLLO 13. Perdida del Certificado de Acciones. En caso de perdida de cenitlcudos de
cuotas, el dueño, para obtener la e.xpedición de los nuevos certificados, deberá notificar a la
sociedad, por acto de alguacil, la perdida ocurrida. El pedimento de anulación tic hi.s certificados

00000T OtCbA^XH
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MATRICULA ?S5$

perdidos y la expedición de los ccriiricados suslituUís. Id peticionario puhlicabk^ff^xwS^f^c la
notificación conteniendo las menciones esenciales, en un periódico de circulación nacional, una

vez por semana, durante cuatro (4) semanas consecutivas, rranscunidos diez (Id) dias de la
última publicación, si no hubiere oposición, se expedirá al solieitanic un nuevo cenitleado.
mediante la cnlrcgii de ejemplares del j>eriótlici^ en que se hiciere debidamente certificados por el

editor. Las cuotas sociales podrán ser cediiias mediante las disposiciones establecidas en el
presente estatuto hubiere oposición, la sociedad no entregará los nuevos eeriincados hasta que el
asunto sea resuelto entre el reclamante y el oponente por sentencia judicial que haya adquirido la

autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada o por transacción, desistimiento o aquiescencia,

l.os certificados de cuotas que se emitan en el ca.so de que trata el presente articulo deberán

llevar la mención de que sustituyen los extraviados.

.\R IICL LO 14. Aumento y Reducción de Capital .Social. El capital social podrá ser aumentado
o reducido por modificación estatutaria y mediante la decisión de una Asamblea General
Extraordinaria convocada para estos fines. Dicho aumento podrá retili/arse pi^r creación de
nuevas cuotas sociales o por elevación nominal de las ya existentes, para lo cual deberá
cumplirse con todas las disposiciones enunciadas en los artículos I IS hasta el 122 de la Ley de
Sociedades.

PÁRRAFO: En la reducción del capital en ningún caso se podrá atentar contra la igualdad de los
socios, teniendo como tlnalidad lo cstablecidí^ en los artículos 123 hasta el 127 de la Ley de
Sociedades.

.\RTIC"L'!.0 15. No Disolución de la Sociedad por Muerte u otra causa. Prohibiciones

La Sociedad no se disolverá por el rallecimiento. la interdicción o i|uiebra de um) o varios sik'íos.
Liís herederos, causahabientes o acreedores de un socio no pueden provx>ear la colocación tic
sellos sobre los bienes y valores de la Socieilad o pedir .su partición o licitación, ni inmiscuirse en
su administración. Ellos deberán remitirse, para el ejercicio de sus derechos, a los inventarios
sociales v a las dcliberaci<mcs de la .Asamblea (ieneral v deci.siones de los Gerentes.

V€

.ARTIC'l LO 16. Limitación Pecuniaria de los Socios. Los socios no esiáii obligados, aun ,
respecto de los terceros, sino hasta la coneunrneia del monto de sus cuotas. Los socios no
pueden ser sometidos a ninguna llamada de fondo ni a restitución de intereses o dividendos "
regulannentc percibidos, siúxo las disposiciones establecidas en la Ley.

ARTICl LO 17. Derechos de información de los Socios. Los socios tendrán derecho a requerir
en cualquier momento, a los Gerentes, los cstaílos llnancieros. informes de gestión anual y las
actas de .Asambleas relativas a los tres (3) úllimivs ejcreieios sociales de la sociedad, de los cuales
los Gerentes deberán otorgar copias a él o los socios que les .soliciten dicha documentación.

Igualmente, los socios podran requerir a los socios Gerentes, que se les entregue copia certificada
de los estatutos de la sociedad, vigente al momento de la solicitud de los mismos, a los cuales
deberá anexársele una lista al o los Gerentes en funciones y de los comisarios de cuentas si
hubiere.
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La solicitud de la documentación establecida en este Artículo deberá ser formulada por el socio
que la requiera, de manera escrita. El o los Gerentes deberán remitir a diclio socio la
documentación requerida, en un periodo no mayor de quince (15) días contados a partir de la
solicitud hecha por el socio.

El o los Gerentes únicamente podrán exigir el pago de los gastos incurridos para foiocopiar dicha
documentación.

PARR.\KO I; Los socios pueden también lónriular. no más de dos (2) veces al año. .sus
inquietudes respecto a aquellos tactores que en ra/ón de su naiurale/a. pudiesen alcciar la
continuación del desarrollo del objeto social.

Los gerentes deberán dar respuesta a estas inquietudes en un periinlo no mayor de quince (15)
días, contados a partir de la fonnulación de las interrogantes. Si la sociedad hubiese designado a
un Comi.sario de Guentas, este deberá ser intórmaiío acerca de las preguntas planteadas por el
socio y las respuestas dadas por los Gerentes.

PARRAFO 11: El o los socios que confomien la vigésima parle (I-20) del capital social, podrán
acudir al juez de los reícrimicnlos y solicitarle la designación de un experto para que presente un
infonrye respecto a algunas o todas las gestiones y-o operaciones de la st>ciedad. Dicho inlónne
deberá ser conocido en la siguiente Asamblea que vaya a conocer sobre el infomie del Gomisario
si hubiere uno.

Toda \ e/ que esta acción .sea ejercida, deberá citarse al Gerente para que asista a la audiencia que
tlecida sobre la procedencia o no de la preparación de dicho intbnne.

PARRAFO III: 1:1 o los socios que representen el cinco por ciento (5%) del capital social de la
sociedad tendrán derecho a conocer en lodo momento, el e.stado de las cuentas y la situación
económica en que se encuentre la sociedad. Para ellos deberán apoderar a un contud(^)i Público
Autoii/ado.

.ARTIGL'LO 18. Pignoración de una Cuota Social. Las cuotas sociales podrán ser dadas en
prensa siuuiendo el proceso cstablecitlo en el anículo 10 de los presentes reglamentos sobre la

,Júansléreneia de Guotas y sujeto al artículo OS de la Le\' 479-OS sobre Sociedades Comerciales y
^■^j^jVrtiíiiíi^Individuaies de Respt)nsabilidad Limitada.

;  Ti I lii-u .u
-  í CP' / DIRIXGION \ AO.MIMS I RAC ION DE LA SOC IEDAD

ARTICULO 19. Dirección y Administración de La Sociedad. La dirección y administración de
la sociedad estará a cargo de la Junta General de Socios, y de uno o más gerentes, quienes serán
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pcrsoiias tísicas y pueden ser o no socios. Los mismos eierccrán las luneiones estable^
présenle eslaiuto y en la ley.

Matrícula 3355

rniLO is

l)K LAS ASAMBI.EAS DE SOCIOS

ARrim.O 2(1. División de las Asambleas. La Asamblea General de Socios, es ei

supremo de la sociedad: podrá acordar y raiillear aclos u operaciones de estas. Sus resoluciones
son obligatorias para iodt>s los socios incluyendo a los disidentes y ausentes.

Las Asambleas generales se dividen en Ordinaria .Anual. Ordinaria y Extraordinaria. Se llaman
Ordinarias las que sus decisiones se refieren a hechos de gestión o de administración o a un
hecho de interpretación de ios Estatutos St»eia}es. Son Extraordinanas las que se relleren a
decisiones sobre la modificación de los estatuios.

.AR'nCt'LO 21. Fecha y Lugar de Reunión.I.a Asamblea ücncral Ordinaria Anual se reunirá
denfro de los 3 meses de! cierre del ejereieio social, de cada año. en el domicilio social de la
sociedad, o en oin> lugar del icrriiorio nacional siempre que se haya indicado en la convocatoria
de la .Asamblea.

ARTICIII.O 22. C'onvocatoria. Las Asambleas Ordinarias o Extraordinarias, serán convocadas

con al menos 10 días de antelación mediante una comunicación tísica o electrónica o |"K>r un
aviso en un periódico de circulación nacional. Sin embargo los socios podrán reunirse sin
necesidad de convocatoria cuando se encuentren ií>do.s presentes o representados.

ARTICULO 23 Quorum y Composición. La A.samblea General Ordinaria Anual y la .Asamblea
General Ordinaria deliberarán válidamente et)n símelos que representen por lo menos 5I"(. de las
cuotas sociales.

La .Asamblea General Extraordinaria estará ei>mpueslu por soeit>s que representen cuando menos
las partes del capital social de la Sociedad. Si no reúne el quomni exigido podrá ser convocada
nuevamenie una o más veces, pero la A.samblea convocada por segunda o más veces podrá
deliberar con la presencia de los socios que representen una tercera parte de las cuotas sociales.

.ARTICULO 24. Directiva y Orden del día. Las .Asambleas Generales estarán presididas por el
Gerente de la sociedad, que deberá sor sí)CÍo de la misma. Si más de un Gerente o ninguno de
ellos fuese socio, la Asamblea oslará presidida por el .socio que represente la mayor cantidad de
las cuotas sociales, si uno o más soeit>.s posee la misma cantidad de cuotas sociales, será
presidida por el socio de mayor edad.

Orden del día. t odas las .Asambleas deberán emilencr un orden del día que indique cuales son
ios puntos a tratar. El orden deUlia redactado por el Gerente o la persona que preside la
Asamblea. La Asamblea sóIoAÍ^^í5^Llíphre las pri>posieioncs que estén contenidas en el orden
del dia. Sin embariio el (iervjnl^ o la per.'í^i^ que preside la A.samblea estarán obligados a incluir

Q 7^
CAMARA-
eocTouV mcuuxn
S-WTO DCAIB*jO

ÍX>CUMENTO
registrado



en el orden del día loda proposición emanada de un socio que represente 100% de las cuotas
sociales siempre que haya sido consignada por escrito y entregada con cinco días de antelación a
la Asamblcu. Toda prtiposición que fuere una consecuencia directa de la discusión provocada por
un artículo del Orden del Día deberá ser sometiila a \otación.

AR TIC l/l.O 25. N otos y .Apoderados de los Socios. Cada cuota da derecho a un \oio. Las
resoluciones se lomarán por ios \otos de la mayoría de los socios presentes o debidamente
representados. Ln caso de empate el volt) del Gerente de la Asamblea será dcc¡si\'t> si el mismo
es socio tic la Sociedad. De lo contrario será decisivo el voto del socio que represente el mayor
númen^ de cuotas.

ARTICT'LO 26. Representación de los Socios. Los socios tienen derecho de asistir y de hacerse
representar en las .Asambleas por cualquier persona, mediante poder que emane de si mismo. Ln
este caso el poder deberá depositarse en el domicilio de la sticiedad. a más tardar el día anterior
al lijado para la reunión, hl mandatario no puedo hacerse sustituir.

AR TICTILO 27 Atribuciones .Asamblea General Ordinaria. Lslas asambleas tienen la función
de estatuir sobre todas las cuestiones que \ayan mas allá de la competencia del Gerente. Para
olt>rgar a esitis últimos los poderes necesarios y para determinar de manera absoluta el
desempeño de k>s negocios stieiaics. Son atribuciones de la .Asamblea Genera! Ordinaria Anual
las siüuientes:

DOCUMENTO
REGISTRADO

a) Llegir al Gerente y al CiHuisario de Cuentas, cuando corresponda, y fijarle su
remuneración en casi> de que corresponda:

b) Revocar y sustituir en cualquier época al gerente cuando corresponda;

c) Conocer del informe anual del Gerente, así etuno los estados, cuentas y balances y aprobarlos
y desaprobarlos;

d) Conocer del mfonne del Comisario de Cuentas, si hubiera, sobre la situación de la sociedad, el
balance y las cuentas presentadas por el Gerente;

e) Discutir. apr(.>bar reeha/ar las cuentas mencionadas en el literal precedente, examinar los
actos de gestión del gerente y comisarios y darles descargo si procede.

f) Disponer lo relativo a las utilidades, a la repariiciori o no de los beneficios, su fonna de pago o
el destino que debe dárseles; y

g) Regulari/ar cualquier nulidad, omisión o error cometidos en al deliberación de una .A.samhlca
General Ordinaria anterior.

ARI ICUI.O 28. .Atribuciones Asamblea Cíeneral Ordinaria. Este tipo de Asamblea conoce y
decide de lodos li>:i^tnvp^C'?cmv'iones que se refieren a la ailministraeión de ia Sociedad. Son
atribuciones de Ordinaria las siguientes:



a) Rjcrccr las atribuciíMics de la Asamblea Cicncral Ordinaria Anual cuando no se haya reunido
dicha Asamblea o cuando no haya resuello algunos asuntos de su conipelencia:

b) Remover al Gerente antes del tcmiino para el cual lia sido nombrado y llenar
dcttnilivamcnte las vacantes que se produ/.can; y

c) Acordar la panicipación de la Sociedad en la constitución de consorcios, asociaciones,
sociedades en participación segiin convenga a los intereses de la Sociedad.

ARTICLil.O 29. Atribuciones Asamblea General Extraordinaria. Este tipo
conocerá:

a) Del aumento o disminución del capital social:

b) De la unión o transformación, fusión o escisión con otra sociedad constituida i

constituir.

c) De la disolución de la sociedad o de la limitación o reducción del tcmiino de diiracio
misma:

d) De la enajenación o transferencia de tod(> el activo de la Sociedad: y

e) De la modineación de cualquier articulo de los presentes estatutos.

VR'riCfl.O 30. .Asambleas Combinadas. La .Asamblea General puede ser Ordinaria y
l:.\traordinana a la ve/, si reúne las condiciones indicadas en los presentes estatutos, en esc caso
la .Asamblea sera combinada tratando los asunto.s que le competen a cada uno por separado.

AR TICIII.O 31. Actas de las Asambleas (Generales. De cada reunión el Gerente redactará un

acta. Las coplas de estas actas servirán de prueba de las deliberaciones de la .A.sambica y de los
poderes otorgados tanto en justicia como frente a cualquier tercero.

TÍTI LO \

DE EL O LOS GERENTE (S)

ARTICELO 32. Gerentes y su Duración. La sociedad designará a uno o varios gerentes, los
cuales podrán actuar de manera individual en nombre y representación de la sociedad. j7^
Deben .ser personas risicas, socios o no de la sociedad y tendrán una duración de un uno o hasta
que su sucesor sea designado. Podrá reelegirse de manera indefinida.

l.os gerentes deberán actuar de acuerdo a juame establece la ley y ios presentes estatutos. Solo
podrán ser gerentes aquellas personas este permitido ejercer el comercio.

S.#XTO COMI'-'- -O
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E! gerenic licnc la dirección de la sociedad durante el periodo en que la Asamblea General de
Socios no esto deliberando y durante este perit)do están en la obligación de resolver eualquier
asunto que no sea de atribución de la Asamblea General.

PARRAFO I: DESIGNACIÓN DE EA PRIMERA GERENTE.Scra designada como Gerente de
esta sociedad, por el periodo establecido precedentemente, la señt>ra:

1. DISNEIDA MATEO SANCHEZ, dominicana, mayor de edad, casada. poHadora de la
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0412760-0. domiciliada y residente en e.sta
ciudad de Santo Domingo. Distrito Naci<inal.

AR riCL'LO 33. Poderes, Deberes y Obligaciones de los Gerentes. Los gerentes podrán:

a) Autori/ur o apri»bar los contratos celebrados a nombre de la sociedad:

b) Cumplir y ejecutar cualquier mandato o acucrdt) de la Asamblea General y estos estatutos.

c) Otorgar toda clase de nombramientos, mandatos y poderes, sean pennanenies. sea por un
objeto determinado: ^

d) Adquirir o arrendar para la .sociedad lodos los bienes muebles c inmueblc.s. derechos y
privilegios que considere convenientes:

e) Representar la s(»ciedad fronte a cualquier pcr.st>na pública o privada:

O .Abrir, mantener o cerrar cuentas bancarias >' deienninar quien esiara auii>ri/ado alinnar en
representación de la sociedad, giros, pagarés recibos, aceptaciones, cesiones, cheques, descargos,
contratos y documentos de toda clase:

g) Nombrar y revocar los empleados y mandatarios, lijar su remuneración así como las otras
condiciones de su admisión y despido:

h) Fijar los gustos generales:

i) Recibir y pagar cualquier suma en capital, intereses y accesorios:

j) Auiori/ar la apertura de sucursales y el nombramiento de rcprc.scntantcs en cualquier ciudad de
la República:

k) Decidir acerca de las conslRjccioncs de inmuebles para la sociedad y de sus mejoras:

I) Gurunli/.ar^mpitislilos con toda clase de seguridades, ya scíi prenda con desapoderamiento y
prenda sip^süiM<Ícrai;plfeqtc), hipotecas o anticresis;

documewto
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m) Adopiar acuerdos en todos los asuntos que cualquiera de sus micm
consideración, siempre que no estén atribuidos a la Asamblea General:

n) Representar la sociedad en justicia, como demandante o demandada, y obtener sentencias: dar
aquiescencia, desistir o hacerlas ejecutar por todos los medios y vías de derecho: autorizar todo
acuerdo, transacción, o compromiso: representar a la sociedad en todas las operaciones de
quiebra: >

o) Autorizar las persecuciones Judiciales de cualquier naturaleza que juzgue necesarias: nombrar
y revocar apoderados especiales que representen a la sociedad en las acciones que intente >
determinar su retribución: proveer la defensa de la sociedad en toda acción o procedimiento que
se siga contra ella.

La enumeración que antecede es enunciativa y no limitativa y por lo tanto el gerente tiene
facultades y poderes suficientes para realizar todos los actos ya fueren administrativos o de
disposición necesarios para la ctnisecución de las sociedad.

ARTICl'I.O 34. Responsabilidad de los Gerentes. Los gerentes solo responden individual o 'V .
solidariamente a la fiel ejecución de sus mandatos y no contraen obligaciones individuales o
solidarias relativa a los compromisos sociales. A

ARTICl'LO 35. Excepciones. A menos que exista autorización expresa y unánime de la
Asamblea General de socios. ih> podrán los gerentes:

a) l omar en préstamo dinero o bienes de la sociedad:

b) lisar cualquier tipo de serx icios. bienes o créditos de la .Sociedad en provecho propio o de un
pariente o .•sociedades vinculadas:

c) Usar en beneficio propio o de terceros relaciimados las oportunidades comerciales de que
tuvieran conocimiento en razón do su cargo y que a la vez pudiera constituir un perjuicio para la
sociedad:

d) Divulgar los negocios de la sociedad, ni la inlórmacion .social a la que tenga acceso y que no
haya sido divulgada oficialmente por la sociedad.

o) Recibir de la sociedad ninguna remuneración, pcmiancnlc o no. salvií las establecidas por el
articukt 22') do la ley 47')-()S.

ARI ICUl.O 36 De los Registros Contables. Los gerentes deberán conservar en el domicilio de
la sociedad un libro regisln> en el cual conste de manera cronológica todas las operaciones
comerciales realizadas por la sociedad.

listos rciiistros servirán de base para estados financieros de la sociedad.

j/ 1
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TÍTULO VI

IC IO SOCIAL, FONDO DE RESERN A SOCIAL V DIVIDENDOS

ARTICULO 37. Ejercicio Social. li! ejercicio social comcn/ará el tlia ireinla (30) del mes de
junio de cada ano. Po excepción, el primer ejercicio social abarcará el tiempo comprendido entre
la teciia de la constitución definitiva de la sociedad y el día treinta 30 del mes de junio del año
siguiente.

ARTICULO 38. Fondo de Reserva Legal. La sociedad tendrá un fondo de reserva legal que
estará integrado por la separación anual de pt)r lo menos el 5"»i de los beneficitis netos obtenidos,
hasta que la reserv a alcance una decima ( 1 10) parte ilel capital .st>cial tic la sociedad.

AR TICULO 39. Dividendos, Reservas y Rcinversioiies. Las utilidades que obtenga la Sociedad
una ve/ cubieno los gastos de administración y operación, así como las aportaciones al fondo de
reserv a legal, deberán ser distribuidas entre los socios a título de dividendos.

TITULO VII

DE LA TRANSFORM ACION, FUSION V ESCISION DE LA SOCIEDAD

.ARTKT LO 40. La transfonnación. la fusión y la escisión de la sociedad serán decididas
mediante una Asamblea (¡enera! Extraordinaria y de confomiidad con lo establecido en la ley
479.()S.

DISOl.UCION ̂  LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD

ARTIC ULO 41. DE LA DISOLUCIÓN LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEIDAD. La sociedad
podrá disolverse cuando se reúna por lo menos una de las siguientes condiciones;

a) impedimento para desarrollar el objeto sticial para lo cual lúe constituida;

b) impo.sibilidad del funcionamiento adecuado de la Sociedad producto de suspensión en sus
funciones de la Gerencia misma; inactividad durante por lo menos tres años consecutivos del /
objeto social; y

d) reducción de una cantidad inferior al 5()"(i de! capital social en relación al patrimonio de los
activos de la sociedad. Adieionalmenie los socios pt>drán mediante resolución de una Asamblea
General E.xiraordinaria decretar la disolución de la Sociedad.

l*n caso de procetler la tlisolución de la sociedad la .Asamblea General Extraordinaria regulará el
modo de hacer su liquidación y nombrará las personas que se encarguen de esta, cesando el
gerente desde entonces en sus funciones.

SANiODOMNUO
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Cuando la sociedad se encuentre en estado de liiiiiidación. el liquidador presidirá la Asamblea
(jeneral Hxiraordinaria. la cual se regirá por it^ establecido en los presentes estatutos.

Después del pago de lodo el pasivo, obligacione.s. cuotas y cargas de la sociedad, el producto
neto de la liquidación será empicado en reembolsar las sumas en eapital liberadt> y no
amorti/ado que representen las cuotas sticiales. En caso de que sobrare algún e.xcedcnie éste sera
repartido entre los socios en partes iguales.

HECHO l-IRMADO en dos (02) originales manteniendo el mismo electo y objetivo. En la
ciudad de Santo Domingo. Distrito Nacional. Capital de la República Dominicana a los
diecinueve (19) días del mes de Octubre del año dos mil diecisiete (2017).

i)iSNi;ii).\ l.iioc.vDiA M.\ii;o s.ÁNcm:/ lidia MARini:L nlai i-o sanchl

EDDY . ,)Nin KlíYNOSO VV.RV7.

YO DR. .JOSE ANTONIO GIL GUTIERREZ, Abogado Notano Público, matrícula Nü.2M2,

CERTIFICO V D()^' FE. que la firma que antecede fue puesta por los señores DISNEID.A

LEOC ADIA MATEO SANCHEZ, LIDIA MARIBEL MATEO S.VNCHEZ y EDDY

.ANTONIO REVNOSO PEREZ, quienes me dan le que esa es la tlmia que acostumbran a usar

en todos K>s actos en que intervienen. Bn Santo Dt>mingo, República Dominicana, a los

diecinueve (19) días del mes de Octubre del años Dos Mil Diccisict^20l 7).

DR. JOSE ^10 C.IL GUTUíRREZv.

Notario Público

^ 'Josajüsi
ORIbINM
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12. Acta de Asamblea que designa representante
autorizado para contraer obligaciones homologas al

objeto de la contratación debidamente registrada ante
la Cámara de Comercio y Producción correspondiente.
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"SIMPAPEL, S.R.L."

RNC No. 130593051, Registro Mercantil No. 67594SD
Domicilio Social: Av. John F. Kennedy No. 110. 5to. Piso. Suite 5-1-5. Plaza Com¡

Capital Social: ROSIGO,000.00

NOMINA DE LAS SOCIAS ASISTENTES A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA^OCIEDAD
SIMPAPEL, 8. R. L., CELEBRADA EL DÍA OCHO (8) DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL
VEINTIDÓS (2022).

SOCIAS y Firmas
NÚMEROS DE
CUOTAS

SOCIALES

VALOR

CUOTAS

SOCIALES

VALOR

PAGADO

Cantidad

de

VOTOS

1.

Disneida Leocadia Mateo Sánchez,
dominicana, mayor de edad,
casada,portadora de la Cédula de Identidad
y Electoral No. 001-0412760-0, domiciliada
y  residente en la avenida Rómulo

Betancourt No. 649, Edif. Torre Valentina V.
Apto. 6A del sector Real del Distrito

Nacional.

950 RDS100.00 RD$95,000.00 950

2. Mr>ríY'urív Tov
Yomaira Nicole Guzmán Mateo,
dominicana, mayor de edad, soltera,
portadora de la cédula de identidad y
electoral No. 402-2948766-1, domiciliada y
residente en la avenida República de
Colombia, manzana C, Edif. Ciudad Real 2
piso 1 Apto 102, Arroyo Hondo. Distrito
Nacional.

50 RDS100.00 RD$5,000.00 50

>

)

TOTAL DE CUOTAS SOCIALES: 1,000
TOTAL VALOR CUOTAS SOCIALES PAGADAS: RD$100,000.00 TOTAL DE VOTOS: 1,000

En la ciudad de Santo Domingo,T^i^1rt©"^{^ptonal, capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días
del mes de marzo del año dos veintidós'í-

r
írñi/üV'^'. " II'' 'p ^

Disneida Leocadia Mateo SáncKcz

Soda y Gerente

Vi
X

Yomaira Nicole Guzmán

Soda

Xv

YO, DR. JOSÉ ANTONIO GIL GUTIERREZ. Abogado Notario Público de los del Número del Distrito
Nacional, matricula No. 2142, CERTIFICO Y DOY FE, que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia por las señoras Disneida Leocadia Mateo Sánchez y Yomaira Nicole Guzmán Mateo, quienes
me dan fe que esa son las firmas que acostumbran a usar en todos los actos,erFque intervienen. En la
.dudad-de Santo OomingcrrDtstTtWNacional. capital de la República Dominlcaná. á'los ocho (8) días del
mes de'TTjarzQdel,año do^mll veintidós (2022). I' * í¿k'' 7^- ' \ ■

UC-. .- 1. • ..t-»TO
R.:r:(bvnADO DR, JOSÉ AF^TONIO GIL GUTIERREZ

Notario Público
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RNC No. 130593051, Registro Mercaiih^o. 67594SDr
Domicilio Social: Av. John F. Kennedy No. 110. 5to. Piso. Sun^^G^-S. PJazS Compostela, D. N.

Capital Social: RD$100,000.00

ACTA: De la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA SOCIEDAD SIMPAPEL, S. R. L.,
CELEBRADA EL DÍA OCHO (8) DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS
(2022), a las once horas de la mañana (11:00 a.m.).

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana,
siendo las once horas de la mañana ( 11:00 a.m,) del día ocho (8) del mes de marzo
del año dos mil veintidós (2022), se reunieron en el domicilio social de la compañía las
sodas de la sociedad comercial "SIMPAPEL, S. R. L. RNC No.130593051", a fin de
celebrar una Asamblea General Ordinaria de Socias.

Antes de dar inicio a la sesión y de acuerdo con lo previsto en los Artículos 22 y 23 de
los Estatutos de la Compañía, se extendió una lista de asistencia que fue leída,
firmada, y certificada por las socias allí presentes, la cual permitió comprobar que la
Asamblea Ordinaria se encontraba válidamente constituida y con capacidad para
deliberar.

En virtud de las disposiciones estatutarias, asumió la presidencia de la asamblea la
Gerente, señora Disneida Leocadia Mateo Sánchez, quien después de un intercambio
de opiniones procedió a informarles a las socias que el objeto de la Asamblea consistía \A
en deliberar sobre lo siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Ratificar como Gerentes de la compañía SIMPAPEL, S.R.L., por un nuevo periodo
de dos (2) años a partir de la presente asamblea, a la señora DISNEIDA
LEOCADIA MATEO SANCHEZ, soda de esta compañía, y al señor JUAN CARLOS
REYNOSO PÉREZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula de
identidad y electoral No. 001-1182133-6, domiciliado y residente en la avenida
Rómulo Betancourt No. 649, Edif. Torre Valentina V. Apto. 6A de! sector Real del
Distrito Nacional, reconociendo a ambos gerentes las mismas facultades y deberes,'
sujeto a las disposiciones establecidas en los Estatutos Sociales;

2. Otorgar poder a los Gerentes, señores DISNEIDA LEOCADIA MATEO SANCHEZ y
JUAN CARLOS REYNOSO PEREZ, para que en conjunto o por separado, puedan
realizar todas las operaciones que sean necesarias para participar en licitaciones o
concursos en nombre de la compañía SIMPAPEL, SRL; y,

3. Autorizar a los señores DISNEIDA LEOCADIA MATEO SANCHEZ y JUAN
CARLOS REYNOSO PEREZ, para que en conjunto o por separado, como
Gerentes de la sociedad, tengan poderes amplios y suficientes para gestionar,
negociar y firmar en nombre de la compañía, todo tipo de contrato, soliciten,
contraten o cancelen todo tipo de servicios públicos y privados, realicen y firmen
todo tipo de actos de venta o alquiler, recibos de descargo;':© soliciten o depositen
toda documentación necesaria para la obttnción de(:lOcio .tfpó' de^'^fadiUdad o
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producto financiero por el o los monto (s) que consideren, y así mismo, puedan en
su representación comprometer cualquier bien mueble e inmueble como garantía
para la obtención de dicho (s) financiamiento (s), ante cualquier institución
financiera o Banco de la República Dominicana, abran o cierren cuentas bancadas
de todo tipo en el país o el extranjero en cualquier tipo de moneda, firmar cualquier
tipo de cuentas..

De inmediato, se iniciaron las deliberaciones en relación a los asuntos señalados en
este orden del día y tras concluir las concurrentes procedieron a redactar las
resoluciones adoptadas en la forma siguiente;

PRIMERA RESOLUCION

SE APRUEBA la ratificación como Gerentes de la compañía SIMPAPEL, S.R.L., por un
nuevo periodo de dos (2) años a partir de la presente asamblea, a la señora DISNEIDA
LEOCADIA MATEO SANCHEZ, soda de esta compañía, y al señor JUAN CARLOS
REYNOSO PÉREZ, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la cédula de
identidad y electoral No. 001-1182133-6, domiciliado y residente en la avenida Rómulo
Betancourt No. 649, Edif. Torre Valentina V, Apto. 6A del sector Real del Distrito
Nacional, reconociendo a ambos gerentes las mismas facultades y deberes, sujeto a
las disposiciones establecidas en los Estatutos Sociales;

Sometida a votación esta resolución fue aprobada a unanimidad de votos.

SEGUNDA RESOLUCION

SE OTORGA poder a los Gerentes, señores DISNEIDA LEOCADIA MATEO
SANCHEZ y JUAN CARLOS REYNOSO PEREZ, para que en conjunto o por separado,
puedan realizar todas las operaciones que sean necesarias para participar en
licitaciones o concursos en nombre de la compañía SIMPAPEL, SRL.

Sometida a votación esta resolución fue aprobada a unanimidad de votos.

TERCERA RESOLUCION

0^

\

SE AUTORIZA a los señores DISNEIDA LEOCADIA MATEO SANCHEZ y JUAN
CARLOS REYNOSO PEREZ, para que en conjunto o por separado, como Gerentes de
la sociedad, tengan poderes amplios y suficientes para gestionar, negociar y firmar en
nombre de la compañía, todo tipo de contrato, soliciten, contraten o cancelen todo tipo
de servicios públicos y privados, realicen y firmen todo tipo de actos de venta o alquiler,
recibos de descargo, o soliciten o depositen toda documentación necesaria para la
obtención de todo tipo de facilidad o producto financiero por el o los monto (s) que
consideren, y así mismo, puedan en su representación comprometer cualquier bien
mueble e inmueble como garantía para la obtención de dicho (s) financiamiento (s),
ante cualquier institución financiera o Banco de la República Dominicana, abran o
cierren cuentas bancarias de todo tipo en el país o el extranjero en cualquier tipo de
moneda, firmar cualquier tipo de cuentas.

Sometida a votación esta resolución fue aprobada ajmanirxiidacLde^otes^
:v/lAPA
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No habiendo otro asunto más que tratar, se declaró cerrada la sesión, a las doce del
mediodía (12:00 P. M.) del día, mes y año indicado anteriormente.

CERTIFICAMOS: Que los resultados de las deliberaciones y resoluciones que figuran
en la presente acta corresponden exactamente a las adoptadas por las socias que
concurrieron a la Asamblea General Ordinaria de las socias de la Sociedad

"SIMPAPEL, S. R.L., RNC. No.130593051", celebrada en fecha ocho^8)^el mes de
marzo del año dos mil veintidós (20^^.

Disneída Leocadia Mateo Sánchez

Socia Gerente

r)\fW^v>rfV. iT
Yomaira Nicole Guzmán Mateo

Socia

Juan Carlos Reynoso Pérez
Gerente

YO, DR. JOSE ANTONIO GIL GUTIERREZ, Abogado Notario Público de los del
Número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, que las firmas que anteceden
fueron puestas libre y voluntariamente por los señores Disneída Leocadia Mateo
Sánchez, Yomaira Nicole Guzmán Mateo, y Juan Carlos Reynoso Pérez. En la
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
ocho (8) días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022).

DR. JOSÉ ANTONIO GIL GUTIERREZ
Notario Público

CA^y!ARA
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13. Declaración jurada simple (no requiere firma de
notario público) del oferente manifestando que no se

encuentra dentro de las prohibiciones del artículo 14 de
la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones y el artículo 12
de Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder

Judicial.

\^OTAff,
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Comité df Con^iras v LiciUcionn LPN-CPJ-18-2023

DECLARACION JURADA

Quien suscribe, Sra. Disneida L. Mateo Sánchez, mayor de edad, estado civil casada,

portadora de la cédula de identidad y electoral No. 001-0412760-0, en calidad de
Gerente, actuando en nombre y representación de SIMPAPEL SRL, registro Nacional
del Contribuyente (RNC), 130593051. con domicilio social en la Avenida John F
Kennedy No. 110, Ensanche Paraíso, Santo Domingo, Distrito Nacional, conforme a los
poderes que me fueran otorgados, en virtud de mis facultades estatutarias, por medio del
presente documento, y en respuesta a los requerimientos de la convocatoria de licitación

pública nacional núm. LPN-CPJ-18-2023, de! Consejo del Poder Judicial para la
adquisición de equipos tecnológicos y accesorios para las operaciones administrativas del
Poder Judicial, declaro BAJO LAS MÁS SOLEMNE FE DEL JURAMENTO, lo
siguiente:

1. No nos encontramos en ninguna de las situaciones de prohibiciones de contratar

establecidas en el Artículo 12 del Reglamento de Compras de Bienes y

Contrataciones de Obras y Servicios del Poder Judicial y el artículo 14 de la Ley

340-06 sobre Compras y Contrataciones del Estado.

2. Que ningún ftincionario o empleado del Poder Judicial tiene interés pecuniario en la

oferta.

3. Que no hay ningún acuerdo de parte de (SIMPAPEL. SRLl con persona particular,

sociedad, corporación o firma para someter varias ofertas bajo nombres distintos.

4. Que ni nosotros ni nuestro personal directivo ha sido sometido ni condenado por un

delito relativo a su conducta profesional o por declaración falsa o fraudulenta acerca

de su idoneidad para firmar un contrato adjudicado.

5. Que no tenemos juicios pendientes con el Estado Dominicano.

6. Que no estamos sometidos a un proceso de quiebra ni liquidación.

7. Que estamos al día en el pago de nuestras obligaciones Fiscales de la Seguridad

Social y Tributarias, conforme a ta legislación vigente.

8. Que no estamos embargados; nuestros negocios no han sido puestos bajo

administración judicial, y nuestras actividades comerciales no han sido suspendidas
ni se ha iniciado procedimiento judicial en nuestra contra por cualquiera de los

motivos precedentes;

La presente DECLARACIÓN JURADA ha sido realizada en la ciudad de Santo
Domingo, República Dominicana a los (03) días del mes de agosto del año dos mil
veintitrés (2023).



B. Documentación Financiera

Los Estados financieros auditados de los últimos dos (2)
periodos fiscales, certificados por una fírma de auditores
o un contador público autorizado (CPA), conforme se
indica el cierre en los estatutos y plazo para la
presentación ante la asamblea.

íí07V^/.Vq
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ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS
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Lic. Carmelo Adolfo peralta Díaz

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE

30 de octubre de 2021

Señores:

Gerencia General de

SIMPAPEL, S.R.L

Ciudad."

Opínfón sin salvedad

^  t-* t (

Hemos auditado los estados financieros de la empresa SIMPAPEL, S.R.L., que comprenden el

estado de situación financiera al 30 de junio de 2021 y 2020, el estado de resultados, el estado

de cambios en el patrimonio y el estado de flujos de efectivo, correspondientes a los ejercicios
terminados en dicha fecha, así como las notas explicativas de los estados financieros

incluyendo un resumen de las políticas contables significativas.

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos expresan la imagen fiel, respecto de todos

los aspectos materiales, la situación financiera de SIMPAPEL, S.R.L., al 30 de junio de 2021 y

2020, así como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes a los ejercicios

terminados en dicha fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de Información

Financiera (NIIF's).

Fundomento de lo opinión

Hemos llevado a cabo nuestras auditorías de conformidad con las Normas Internacionales de

Auditoría (NIA), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y

Aseguramiento, de la Federación Internacional de Contadores, y adoptadas por el Instituto

de Contadores Públicos Autorizados de la República Dominicana (ICPARD). Nuestras
responsabilidades de acuerdo a dichas normas se describen más adelante en la sección de

Responsabilidades de los auditores externos en relación con las auditorias de los estados

financieros de nuestro informe. Somos independientes de la Empresa de conformidad con el

Código de Ética para Contadores Profesionales (Código de Ética del lESBA}, emitido por el
Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores, junto con los requerimientos de
ética que son aplicables a nuestras auditorías a los estados financieros en la República
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Dominicana, y hemoXci^pliob íós dómás responsabilidades de ética de conformidad con
esos requerimientos y coNeLG^igCdel lESBA. Consideramos que las evidencias de auditoría
que hemos obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada para sustentar nuestra
opinión.

Responsabilidad de la Admínbtracíón v de la Gerencia General de Ío entidad sobre los

estados financieros.

La Administración de SIMPAPEL, S.R.L., es responsable por la preparación y presentación

razonable de estos estados financieros de conformidad con Normas Internacionales de

Información Financiera (NIIF), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de
Contabilidad (lASB), adoptadas por el Instituto de Contadores Públicos Autaizados de la
República Dominicana (ICPARD); y del control interno que la Gerencia General determine
necesario para permitir lo preparación de estados financieros libres de incorrección material,
debido a fraude o error.

La Gerencia General es responsable de la supervisión del proceso de información financiera

de la Empresa.

Responsabilidad de los ouditofes externos en relación con lo auditoria de los estados

financieros.

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su
conjunto están libres de incorrecciones materiales, debidas a fraude o error, y emitir un informe
de auditoría que contiene nuestra opinión. Lo seguridad razonable es un alto nivel de

seguridad, pero no es garantía de que una auditoría llevada a cabo de conformidad con las
Normas Internacionales de Auditoria (NIA) modificadas por el ICPARD, siempre detecte una

desviación material cuando existe. Las incorrecciones pueden surgir de un fraude o error y se

consideran materiales si, individualmente o agregada, puede preverse razonablemente que

influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados
financieros.

Como porte de una auditoria de conformidad con los Normas Internacionales de Auditoría
(NIA) modificadas por el ICPARD, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una
actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoria. También:



• Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrecciones materiales en los estados financieros,

debidas a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder

a dichos riesgos, y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para

proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar desviaciones materiales

que resulten de un fraude es más elevado que aquel caso que resulte de un error, yo que el

fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones

intendonolmente erróneas o la elusión del control interno.

• Obtenemos conocimiento del sistema de control interno relevante para la auditoria con el

fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en las circunstancias, pero

no con la finalidad de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la

Entidad.

• Evaluamos la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de los

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por lo Gerencia General.

• Concluimos acerco de lo adecuado de la utilización, por la Gerencia General, del principio

contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría

obtenida, concluimos que no existe incertidumbre material relacionada con hechos o con

condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Entidad para

continuar como empresa en funcionamiento. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia

de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o

condiciones futuros pueden ser causo de que la entidad deje de ser una empresa en

funcionamiento.

• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financieros,

incluida la información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y

hechos subyacentes de un modo que logran su presentación razonable.

Lic. Carmelo Adolfo peralta Díaz
Contador público autorizado
Exequátur No. 489-14.
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SIMPAPEL, S.R.L.

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA
VALORES EN DOP

Al 30 de Junio

Los notos od/unfas forman parte integral de estos estodos.

Notos 2021 2020

ACTIVOS

ACTIVOS CORRIENTES

Efectivo en caja y bancos 4 1.023.008.68 4,781.734.42

Cuentas por cobrar 5 6.952.849.79 9.788.160.12

Otras cuentas por cobrar 6 12.001.597.12 5,020,658.66

Inventarlo 7 3.247.513B4 3.461,743.1 1

Gestos e impuestos anticipados 8 1.300.433.86 968,531.28

TOTAL ACTIVOS CORRIENTES 24.525,403.29 24,020,827.59

ACTIVOS NO CORRIENTES

Otros activos 9 8.000IX) 8.000.00

Propiedad planta y equipos (neto) 10 1.478,17834 1,767,87134

TOTAL ACTIVOS NO CORRIENTES 1,486,178.34 1,775,871.84

TOTAL ACTIVOS 26,011.581.63 25,796.699.43

PASIVOS

PASIVOS CORRIENTES

Cuentas por pagar comerciales 11 2.311,949.44 3,314.695.47

Otra cuenta por pagar 12 823.94435
-

Préstamos por pegar 13 5,500.00000 5,870.000.00

Acumulaciones por pagar 14 165.821.15 397.277.05

TOTAL PASIVO CORRIENTE

/ ̂ q'" ■c'> 1 iTOTAL PASIVOS J ¿ v 'J ^
1.

PATRIMONIO \' 1 '^¡
Cuotas pagadas x /> -
Reserva legal

8,801,715.44 9,581,972.52

8,801,715.44 9,581,972.52

100.000.00 100,000.00

10.000.00 10.000.00

Resultados acumulados 17,099,866.20 16,104.726.92

TOTAL PATRIMONIO NETO 17,209.866.20 16,214.726.92

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 26.011.581.64 25,796.699.44

'j
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SIMPAPEL, S.R.L

ESTADO DE RESULTADOS

VALORES EN DOP

T ̂
S o '
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INGRESOS Notas

Por el período comprendido

Desde el 1 ro de julio

□1 30 de junio
2021 2020

Ventas de equipos
Servicios prestados

22453.125.01

9.932.052.00

36.189.439.65

10.367.146.98

TOTAL INGRESOS 32.385.177.01 46.556.586.63

Costos de venta (23.094.431.24) (33,500.192.69)

MARGEN BRUTO 9,290.745.77 13.056.393.94

Gastos de personal

Gastos generales y administrativos
Gastos de depreciación y amortización

20

20

20

(3.867,950.74)

(2870.559.06)

(432.915.22)

(3,033.656.44)

(2206.644.84)
(732.088.73)

RESULTADO OPERACIONAL 2,119,320.75 7,084,003.93

Más fmenosj ingresos (gastos)
Otros ingresos
Diferencias de cambios positivas y (negativas)
Gastos financieros 20

2.021.14

(126.219.05)
(611,435.10)

3.568.33

(469.956.56)
(899.123.34)

RESULTADO IMPONIBLE 1.383.687.74 5,718.492.36

Impuestos del periodo 16 (388.548.46) (1,537.576.96)

RESULTADO NETO 995.139.28 4,180.915.40

Resultados por cuotas
Compromisos, litis y contingencias
Hechos posteriores al cierre

17

18

19

Las notas adjuntas forman parte ínfegrof de estos estados.
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SIMPAPEL, S.R.L.

ESTADO DE CAMBIOS EN El PATRIMONIO

VALORES EN DOP

Reserva Resultados

legal acumuladosCuentas y descripción Cuotas Total

Saldos al 1 de Julio de 2019

Resultado neto del ejercicio

100,000.00 10,000.00 11,923,803.36 12,033,803.36

4,180,923.55 4,180,923.55

Saldos al 30 de junio 2020 100,000.00 10,000.00 16,104,726.92 16,214,726.92

Resultado neto del ejercicio 995,139.28 995,139.28

Saldos ai 30 de Junio 2021 100,000.00 10,000.00 17,099,866.20 17,209,866.20

' ' 'r"
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SIMPAPEL, S.R.L.

ESTADO DE FlUJOS DE EFECTIVO

(VALORES EN DOP)

Por el período comprendido del lero de
julio hasta el 30 de junio de

432,915.22

1835.310.33

214,229.27

(331.902.58)

{6.980.938.46)

FLUJO DE EFECTIVO ACTIVIDAD DE OPERACIÓN

Resultado neto

Conciliación enlre el resultodo neto y el flujo de

efectivo provisto (usado) ocfividad de operación:

Ingresos / gastos que no representan flujo efectivo

Gastos de deprecioción

(Aumentos) disminución en octivos corrientes;

Cuentas por cobrar comerciales

Inventarios

Gastos e impuestos anticipados

Otros cuentas por cobrar

Aumentos (disminución) en pasivos corrientes:

Cuentas por pagar comercióles

Acumulociones por pogor

Avances recibidos de clientes

Ingresos diferidos

Total ajuste

ñujos de efectivo provisto (usado) actividad de operación

FLUJOS DE EFECTIVO ACTIVIDAD DE INVERSION

(Aumentos) disminución en:

Propiedad, planta y equipo [ neto)

Rujos de efectivo provisto (usado) actividad de Inversión

FLUJOS DE EFECTIVO ACTIVIDAD DE FINANCIAMIENTO

Aumentos (disminución) en;

Obligaciones a largo plazo

Préstamos recibidos corto plazo

Resultados acumulados

Flujos de efectivo provisto (usado) actividad de financlamiento

2021 2020

995,139.28 4,180,915.40

432,915.22 732,088.73

732,088.73

(4.263.301.44) (917.214.72)

(479,632.28)

1,779,973.64

(242,636.52)

(1.974.919.56)

(410,257.08) (3,172.520.17)

(1,002,746.03) (1.919,530.68)

(231,455.90) (1,242,662.91)

823,944.85 (10.326.58)

(4,240.643.30)

(3,245.504.02)

(143.221.72)

(143,221.72)

(370.000.00)

(370,00a00)

Flujo de efectivo actividades operación, inversión y finonclamiento (3,758,725.74)

Efectivo ol inicio del periodo

Efectivo al final del período

4.781,734.42

1,023,008.68

(3,357,646.16)

823.269.25

(735,514.45)

3,025,678.50

8.14

2.290.172.19

2,290,172.19

3.113,441.44

1,668,292.98

4.781,734.42
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SIMPAPEL., S.R.

NOTAS FORMANDO PARTE DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

POR EL AÑO TERMINADO AL 30 DE JUNIO DEL 2021 Y 2020
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SIMPAPEL, S.R.L.

NOTAS

Al 30 de junio 2021 y 2020

VALORES EN DOP

NOTA 1. IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA Y LA ACTIVIDAD ECONÓMICA

Slmpopel, S.R.L., es una compañía debidamente constituida en fectia 20 de agosto 2009. Esta autorizada o
realizar operaciones comerciales mediante el Registro Nacional de Contribuyente número 1-30-59305-1,
expedido por la Dirección General de impuestos Internos y el Registro Mercantil número 67594SD. expedido por
la Cámara de Comercio y Producción de Santo Domingo.

El domicilio de la sociedad se encuentra ubicado en lo Av. Jotin F. Kennedy No. 110 Edificio Plaza Compostela
Suite 5-1-5. Santo Domingo Distrito Nacional, República Dominicana.

Lo sociedad tiene por objeto principal la representación de productos, desarrollo, mercadeo y ventas de los
mismos así como ventos de servicios profesionales en el campo de la tecnología de la información y
telecomunicaciones, y toda actividad conexa con el área de tecnología.

NOTA 2.BASE DE PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS

Los estados financieros se presentan de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera

(NIIF), adoptadas por el Instituto de Contadores Públicos Autorizados de la República Dominicana y emitidas por
la Junta de Normas Internacionales de Contabilidad (IAS8, por sus siglas en inglés); de forma cpje muestran la
imagen fiel de la posición financiera y los ingresos comprensivos de la empresa.

Poder de enmiendo de los estados financieros

Estos estados financieros fian sido preparados por la gerencia de la compañía, sobre uno base voluntofia. y
como tal tienen la habilidad de revisar el contenido de dichos estados luego de efectuarse su emisión.

Monedo en que se expresan las cifras

Estos estados financieros están presentados en pesos dominicanos (DOP). que es lo moneda funcional de la empr

NOTA 3. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES

General

A continuación se describen las políticas más relevantes aplicadas en el proceso contable y en la preparación
de los estados financieros:

o) Saldos en amoneda extranjera

Los octivos y pasivos en monedas extranjeras se traducen a la tasa de cambio vigente en el mercado a la
fecha de los estados financieros. Los ingresos o gastos se traducen a pesos dominicanos usando la tosa vigente
a la fecha de la transacción. Las diferencias resultantes de la traducción de los activos y pasivos se reconocen
como ganancia (pérdida) en los estados de resultados que se acompañan. La tasa de cambio del peso
dominicano (DOP) con relación al dólar estadounidense (USD) era de DOP 56.8787 y 58.1786 por coda USD 1.00
al 30 de junio 2021 y 2020.

Conf/núa...



CONTINUACION NOTA 3. PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES

b) Instrumentos financieros no derivados

Los instrumentos financieros no derivados comprenden las cuentas por cobrar, las cuentas por pagar, las
retenciones y acumulaciones por pagar. Estos instrumentos son reconocidos al valcx de adquisición, el cual se
estima es igual al valor de mercado a la fecha de adquisición, más los costos atribuibles a la adquisición.

Los ingresos por servicios brindados y son medidos al valor razonable de la consideración recibida o a recibir,
neto de devoluciones y descuentos comerciales. Los ingresos por servicios brindados se reconocen por el
método de lo devengado, es decir, cuando el pedido es solicitado y aceptado por el cliente. Los otros ingresos
se reconocen por el método de lo devengado.

c) Propiedad, planto y equipos

La propiedad, planta y equipo se reconocen a su costo de adquisición histórico, menos la depreciación
acumulada más las revaluaciones voluntarias efectuadas sobre la base de tasaciones realizadas por peritos
independientes. Las mejoras significativas son capitalizadas, mientras las reparaciones y mantenimientos
menores que no mejoran o extienden la vida útil de los activos respectivos, se consideran como gastos
corrientes. Las ganancias o pérdidas en ventas o retiros se reflejan en los resultados. La depreciación se calcula
de acuerdo a lo estipulado por la Ley tributaria No. 11-92.

La base para el cálculo de acuerdo a la Ley 11-92, es como sigue:

Categoría Cuentas Porcentaje

1 Edificaciones y componentes 5%

2

Automóviles y camiones livianos uso común,
equipos y muebles de oficina, de
computadora, sistema de informática

25%

3 Cualquier otra propiedad depreciadle 15%

Dichos porcentajes son aplicados sobre el costo fiscal ajustado al inicio de año.

Esta forma de depreciar difiere de la establecida por las Normas Internacionales de Informoción Rnanciera
(NIIFS), las cuales establecen el método de línea recta.

d) Cuentas por cobrar

Las cuentas por cobrar se realizan con condiciones de créditos normales, y los importes de las cuentas por
cobrar no tienen intereses, Al final de cada periodo sobre el que se informa, los importes en libros de los
deudores comerciales y otras cuentas por cobrar se revisan para determinor si existe alguna evidencia objetiva
de que no vaya a ser recuperable.

e) Cuentas por pegar

Los proveedores comerciales son obligaciones basadas en condiciones de créditos normales y no tienen

f) Préstamos por pagar

Los préstamos por pagar están ygluados al monto original del contrato menos los pagos de capital realizados.
Los préstamos se clgí*flcqn Gorrro pdsiyos corrientes a menos que la compoñfo tenga el derecho incondicional
de diferir los pogoy^iD^sivo pór io rnenps 12 meses posteriores a lo fecha del estado de situación financiera.
Continúo... i T o . / 9



CONTINUACION NOTA 3. PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES

g) Clasificación por vencimíenfos

Lo clasificación entre corriente y no corriente se realiza teniendo en cuenta el plazo provisto poro el
vencimiento, enajenación o cancelación de las obligaciones y derechos de las sociedades. Se considera no
corriente cuando es superior a doce meses contado a partir de la techa de cierre del estodo de situación

h) Beneficios a empleados

Seguridad social

Lo Ley de Seguridad Social de la República Dominicana No. 87-01 establece una contribución patronal
equivalente al 70% de la contribución total, entre un 16% y 20% del sueldo bruto de cada empleado, cuando se
combinen el Seguro Familiar de Salud, el Fondo de Pensiones y el Seguro Riesgo
Laboral,

Compensaciones

Los leyes locales establecen compensaciones al personal, que entre otras cosos, incluyen una regalía pascual y
una participación del diez por ciento (10%) de la ganancia antes de impuesto sobre la rento, según se define,
limitado al equivalente de 60 días de salarios ordinarios a empleados y trabajadores que hayan prestado
servicio continúo durante tres años o más, y 45 días aquellos con menos de tres años.

Prestaciones laborales

De acuerdo o! Código de Trabajo de lo República Dominicana, la compoñia está comprometida o pagar a sus
trabajadores preaviso y auxilio de cesantía en aquellos casos cuyo contrato de trabajo sea cancelado sin
causa justificada. Adicionolmente, en la techa que ocurra dicho caso, la compoñia debe cubrir parte de las
prestaciones sociales o los trabajadores y otros beneficios sociales generados por los años trabajados. Los
pagos realizados por la empresa por este concepto son cargados a las operaciones en la fecha que se
produzca lo indemnización.

I) Concentración de riesgos

La compañía está expuesta a los siguientes riesgos relacionados con el uso de instrumentos financieros:

* Riesgo de liquidez

* Riesgo de mercado

En común con todos los demás negocios locales, la empresa está expuesta a los riesgos que se derivan de su

utilización de instrumentos financieros. Esta nota describe los objetivos de lo empresa, las políticas y procesos

para gestionar los riesgos y los métodos ulllizados para medirlas. Más información cuantitativa con respecto a

estos riesgos se presenta a continuación:

Riesgo de liquidez

B el riesgo en el cual la compañía no pueda cumplir con sus obligaciones financieras conforme a su
vencimiento. La política de la compañía en la administración de riesgo de liquidez es, en lo medida de lo
posible, tener siempre suficiente liquidez para cumplir con todos los pasivos que tenga a la techa de sus
vencimientos, sin tener que incurrir en pérdidas inaceptables o correr el riesgo de perjudicar la reputación de la
compañía.

Continua...
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CONTINUACION NOTA 3. PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES

Riesgo de mercado

Es el riesgo de cambio en el mercado tales como, tasas de cambio en moneda extranjera y tasas de intereses
que pueden afectar los ingresos de la compañía o el valor de los instrumentos financieros que esta posea. El
objetivo de administrar el riesgo de mercado es riKinejar y controlar las exposiciones al riesgo del mercado
dentro de parámetros aceptables, mientras se optimiza el retorno del riesgo.

J) Clasificación como pasivo o capital

Los instmmentos de deuda y capital emitidos por la compañía se clasifican ya seo conx) pasivos o capital de
acuerdo a la sustancia de los acuerdos contractuales y las definiciones de un pasivo financiero y de instrumento
de capital.

NOTA 4. EFEaiVO EN CAJA Y BANCOS

Esta cuenta se detalla asi;

Caja chica

Banco Popular DOP

Banco scotiabank

Banco Popular USD

Banco del Reservas DOP

Banco BHD León

Banco del Reservas USD

Certificado financiero

(AL 202] USD 1.456.13 Y AL 2020 USD 33.060.24;

(AL 2021 USD 2,502.06 Y AL 2020 USD 6.235.53;

Totai

NOTA 5. CUENTAS POR COBRAR

Esta partida de detalla de la siguiente manera:

Clientes USD (al 2021 uso 22.635.65 Y AL 2020 USD 6.611.55 ,

Clientes DOP

Total

Al 30 de Junio

2021 2020

5.000.00 5.000.00

126,657.74 1,062.522.19

22,043.83 855.728.91

82.822.78 1.923,398.48

482.889.16 501.482.46

105,147.47 38.793.46

142,313.92 362.774.41

56.133.78 32,034.51

1.023,006.68 4,781.734.42

Al 30 de junio

2021 2020

1.285.698.98 382.892.32

5.667.150.81 9.405.267,80

6,952,849.79 9.788.160.12
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NOTA 6. OTRAS CUENTAS POR COBRAR

Esta partida de detallo de la siguiente manera:

Otras cuentas por cobrar

Total

Al 30 de junio

sL 2021 2020

12,001,597.12 5,020,658.66

12,001,597.12 5,020,658.66

Las cuentas por cobrar comerciales tienen vencimientos corrientes y no generan intereses.

NOTA /.INVENTARIOS

Esta cuenta se detalla osí:

lo)
invéntanos en Tránsitos

Totol

Al 30 de junio

2021 2020

3,247,513.84 3.212,724.36
- 249.ÜI8./5

3.247,513.84 3.461.743.11

Esfa compuesto por Scanner. impresora, tóner, etc. disponible para la venta.

NOTA 8. GASTOS E IMPUESTOS ANTICIPADOS

Este rubro se compone así:

Anticipo ISR

Gastos pagados por anticipado

Total

Al 30 de junio

2021

1,181,103.37

119,330,49

1,300,433.88

2020

968,531.28

968,531.28

NOTA 9. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPOS

Esta cuenta se detalla de la siguiente manera:

Clases de activos

Mobiliarios y equipos de

Equipos de tronsportes

Otros activos

Total

Continúa...

Al 30 de Junio 2021

Saldo Adiciones de Menos -(CR) DR/(CR)

Inicial activos retiros otros

1,801.778.41

3,738,548.77

493,177.35

6,033,504.53

10,378.50

132,843.22

143,221.72

Balance

final

1.812,156.91

3,738,548.77

626,020.57

6,176,726.25
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CONTINUACION NOTA 9. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPOS

Depreciación acumulada

Saldo

Inicial

Adiciones de

activos

Menos -(CR)

retiros

DR/(CR)

otros

Balance

final

Mobiliarios y equipos de

Equipos de transportes

Otros activos

(1,365,637.43)

(2,609,950.83)

(290,044.43)

(1 10.332.56)

(282,149.48)
(40.433.18) -

-

(1,475,969.99)

(2.892.100.31)

(330,477.61)

Total (4,265,632.69) (432,915.22) - - (4,698,547.91)

Propiedad, planta y equipo
neto

1,767,871.84 (289,693.50) ■ •
1,478,178.34

Al 30 de Junio 2020

Clases de activos

Saldo

inicial

Adiciones de

activos

Menos «(CR)

retiros

DR/(CR)

otros

Balance

final

Mobiliarios y equipos de

Equipos de transportes

Otros activos

1,801,778.41

3,738,548.77

493,177.35

-

-

1,801,778.41

3.738.548.77

493,177.35

Total 6,033,504.53 - - - 6,033,504.53

Depreciación acumulada

Saldo

Inicial

Adiciones de

activos

Menos -(CR)

retiros

DR/(CR)

otros

Bolance

final

Mobiliarios y equipos de

Equipos de transportes

Otros activos

(1.220.257.10)

(2,233,751.52)

(254,197.44)

(145,380.33)

(376,199.31)
(35,846.99)

-

-

(1,365,637.43)

(2.609,950.83)

(290.044.43)

Total (3.708,206.06) (557,426.63) • - (4,265,632.69)

Propiedad, planta y equipo
neto 2.325,298.47 (557,426.63) - • 1,767,871.84

NOfÁ ÍO/OfROS ACTIVOS

&íé rubro se dé^)lq de la siguiente manera;
•T J ••
•C 'J

o

A
tejorqs erv orrend^i'ientos

ArnorttóácTón m^ras en arrendamientos
ásltc^eülquiler

í«» t í I*

Total

Al 30 de junio

2021 2020

584.163.47 584,163.47

(584,163.47) (584,163.47)

8,000,00 8,000.00

8,000.00 8,000.00
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NOTA 11. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES

A continuación se presento la composición del rubro;

Comerciales:

Proveedores USD (a)

Proveedores DOP (a)

Total

{AL 2021 USD 32.802.84 Y AL 2020 USD 51.038.53 I

Al 30 de junio

2021

a) Las cuentas por pagar proveedores poseen condiciones corrientes y no generan intereses.

2020

1,879,056.10 2.969,350.23

432,893.34 345,345.24

2.311.949.44 3.314,695.47

NOTA 12. OTRAS CUENTA POR PAGAR

Bta cuenta está integrada por:

Otras cuenta por pagor

Total

NOTA 13. PRESTAMOS POR PAGAR

Los préstamos recibidos son ios siguientes:

Banco Popular Dominicano

Banco del Reserva

Ai 30 de junio

2021 2020

823,944.85

823.944.85

Ai 30 de junio

2021

4,500,000.00

1,000,000.00

2020

3.870.000.00

2,000,000.00

5.500,000.00 5.870.000.00

Préstamos corto plazo / lineo de crédito 5,500,000.00 5,870,000.00

Total porción corriente 5,500,000.00 5,870,000.00

Porción o largo plazo ^ •
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NOTA 14. ACUMULACIONES E IMPUESTOS POR PAGAR

Esta cuenta se compone de la monero siguiente:

Retenciones impuesto sobre la renta terceros (IR-l 7)

Impuesto sobre lo tronsferenclo bienes industrializados & servicios (itbis)

Infotep

Tesorería de la seguridad social (TSS)

Bonificación e incentivos

ISR empleado

Total

Al 30 de junio

2021 2020

3.811.79 3,444.06

113,502.30 5,983.99

2,205.66 3,844.66

45.153.07 29,833.13

- 354,171.21

1,148.33
-

165.821.15 397.277.05

NOTA 15. PATRIMONIO NETO

El capital suscrito y pagado de la emp>resa al 30 de junio del 2019 es de DOP 100,000 compuesto por 1.000

cuotas sociales con un valor nominal de DOP 100.00 cada una.

Estructuro de lo participación accionarla

Socios Cuotas
%de

Participación

Disneida Leocadia Mateo

Yomaira Nicole Guzmón

950

50

95%

5%

Total 1000 100%

C L r

Reserva legal

El artículo 58 del Código de Comercio de la República Dominicana requiere que los empresas transfieran al
menos el 5% del beneficio para la constitución de reserva sobre beneficios {reservas patrimoniales) tiasta que
esta sea igual al 10% del capital pagado. Al 30 de junio 2021 la segregación de la mismo asciende a DOP
10,000.00.
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NOTA 16. IMPUESTO SOBRE LA RENTA / ACTIVOS

El impuesto sobre la rento es el monto calculado sobre la base establecidas por el Código Tributario de la

República Dominicana y sus modificaciones de un 27% sc^re el beneficio neto imponible, a la vez de un

impuesto mínimo equivalente al 1% de los octivos de la empresa, el cual queda extinguido en caso de que el

27% sobre el beneficio imponible sea mayor.

Cálculo del Impuesto sobre la renta

Una conciliación de la utilidad según libros y para fines de impuesto, es como sigue:

Al 30 de Junio

Beneficio (pérdida) antes de impuestos

Mas (menos/ pórfidos de ajustes fiscales:

Impuestos no deducibles

Ajuste de inventario

Deficiencia en depreciación

Gastos no deducidle

Rento neto Imponible

Tasa de impuesto según Ley 11-92

Impuesto liquidado del periodo

Menos:

Anticipos de Impuesto Sobre la Rento

Retenciones realizada por el estado

Saldo a favor

2021 2020

1,383.687,74 5,718.492.36

380,187.22 135,033.65

(299,425.91) (108,344.50)

(85,277.56) (70.762.67)

59,896.87 20.310.62

1,439.068.36 5.694.729.47

27% 27%

388,548.46 1.537,576.96

(702,993.17) (802,016.35)

(527.042.32) (1,468.286.46)

(841.487.03) (732,725.85)

Calculo del Impuesto sobre activos

Al 30 de junio

Total activos neto

Taso del impuesto a los activos

Impuesto sobre activos por pagar

Crédito por impuesto liquidado

Impuesto sobre actfvos

2021 2020

24,8X,478.26

1%

24,828,168.15

1%

248,304.78 248.281.68

(388,548.46) (1,537,576.96)

N/A N/A

El impuesto liquidado del periodo será igual al mayor entre los dos: el l% de los activos o el 27% de las utilidades,
en este caso es por el 27% de los utilidades.
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NOTA 17. RENDIMIENTO POR CUOTAS

El cálculo de la resultado por cuota es el siguiente:
Al 30 de Junio 2021

Ganancia o

pérdida
Cuotas soc/ates

Resultado /

Cuotas

Resultados por cuotas 4,180,915.40 1.000.00 4,180.92

NOTA 18. COMPROMISOS. LITIS Y CONTINGENCIAS

Contingencia

La empresa asume riesgos en el curso ordinario de su negocio, derivado principalmente de la interpretoción de

la legislación vigente que es aplicable por prácticas usuales en la industria en que opera. La gerencia entiende

que los pasivos, si los hubiere, concernientes a los asuntos a los que está expuesta la misma, podrían afectar la

situación financiera y el resultado de sus operaciones si la interpretación final de la Dirección General de
Impuestos Intemos es diferente a la osumida por la compañía, como consecuencia de las eventuales revisiones

a los que ésta podria ser objeto.

Fiscal

La empresa estaría sujeta a los resultados que puedan surgir de eventuales revisiones por parte de la Dirección

General de Impuestos Internos, en su calidad de organismo fiscalizodor, conforme a lo interpretación de la

legislación vigente que es aplicable por prácticas usuales a la industria en la que opera la empresa.

NOTA 19. HECHOS POSTERIORES AL CIERRE

Entre el 30 de junio de 2021 y la fecha de emisión de estos estados financieros no han ocurrido hechos de

carácter finoncieros o de otro índole, que afecten en forma significativa los saldos o interpretación de los

presentes estados financieros.

NOTA 20. GASTOS OPERACIONALES

Gastos de personal

Sueldos y salarios

Bonificación e incentivo

Comida y refrigerio

Tesoreria de la Seguridad Social
Otros gastos de personal

Prestaciones laborales

Regalía pascual
Infotep

Vacaciones

TOTAL

Al 30 de junio

Continúa...

2021 2020

1,875,307.00 1,744,242.58

800,000.00 354,171.21

170.750.16 165,209.37

290,001.82 272,674,42

530,800.68 187,179.69

25,572.23 131,137,22

151,094.33 146,995.58

18,810.00 17,359,00

5,614.52 14,687.37

3,867.950.74 3.033,656,44
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CONTINUACION NOTA 20. GASTOS OPERACIONALES

Gastos generales y administrativos

Servicios profesionales . 693.855.61 414.777.74

Alquiler de local 360,600.00 352,325.00

Viaje, dieta, peaje y alojamiento 37.950.77 62.964.85

Combustible 131.967.91 99.778.78

Material gastadle de oficina 27.273.11 31.121.76

Teléfono 197.108.52 161.678.84

Electricidad 77,932.95 108,084.48

Mantenimiento equipo de transporte 48.166.34 25,970.08

Mantenimiento local 278.962.42 241,219.10

Mantenimiento equipos de oficina 16.673.54 450.00

Seguros 173.620.61 167.089.75

Otros gastos por trabajos suministros y servicios 754.237.42 432,360.08

Gastos de representoción 72.209.86 61,001.63

Publicidad 47,822.75

TOTAL 2,870,559.06 2,206.644.84

Gastos de depreciación y amortización

Gastos de depreciación y amortización 432.915.22 732,088.73

TOTAL 432,915.22 732,088.73

Gastos financieros

Intereses sobre préstamos 412,258.91 659.235.70

Cargos bancartos 111,919.04 111.402.37

Retención 0.15% 87.257.15 128,485.27

TOTAL 611,435.10 899,123.34

TOTAL GENERAL GASTOS 7,782,860.12 6.871.513.35
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A. INGRESOS fviene De La Casilla Total De Ingresos. Anexos Estado De Resultados! B A 32.387.198.15

B. INGRESOS BRUTOS SUJETOS AL PAGO DE ANTICIPOS /Viene Del Anexo E ! - B 32.387.196.15

1.- BENEFICIO O PERDIDA NETA ANTES DEL IMPUESTO /Viene Del Anexo B! — t 1.383.687.74

T - f.jl..'v'F5 RuSíTlVuS íVieri'.- del Aik'**.' G' + 440.084.0E

i.- t XÍ N.'.ION t,EY Dt lUCElinvOi

4.- niVU fNC'U'3 (jAIMDOS en uTRAS CÜMPAN1A5 4 O.OC

b. ••JLbTES NEGATIVOS ¡Vier-e (IH Anexo Gl 5 3B4.703.47

6.- TOTAL AJUSTES FISCALES (Casillas 2-3-4-S)
+
6 5S.380.S2

7.- RENTA NETA IMPONIBLE ANTES DE LA PÉRDIDA Y DE LA LEV No. 392-07 /Casillas 1 ± 6! - 7 1.439.068.36

b.' '■•í -lU L'Ab ANuS A;| I L - IGRl : OMi SE COMPENSAN ■. Sierie del '.jtbl cciluinnd ;l< 1 Obi AfiexO £ i s OXXI

9.- RENTA NETA IMPONIBLE DESPUES DE LA PÉRDIDA Y ANTES DE LA LEY No. 392-07 /Casillas 7-8! B 9 1,439.068.36
1' "n ,í 1 Ul' IIIV: (•-,!■ IN : lev No 3<<:'-0Vi 10

11.- RENTA NETA IMPONIBLE DESPUES DE LA PERDIDA Y DE LA LEY No. 392-07 = 11 1,439.068.36

ril. LIOUIDACION

12.- IMPUESTO LIQUIDADO (Aolicar 27% A La Casilla 11! b|i2| 386.548.46
1  AN "IGi^ÜS t-AGAüO:; • 13 70297432
14 - RfTl NCIONr^ ENTlCiAfjES OE. ESTAOO (V.ene Oel TüUiidtd de Envío 623) 14 527.042 321
15 - CREt'üü EuR INVERSION ,Ai-.. iA oe la LOy IQS-IO) 15
If - vRFhi'l". Ef.'íR ENrki'.IA RFNOvABLE 16

17.- CREDITO RETENCIONES POR INTERES BANCARIOS .17 18M

18.- CREDITO POR RETENCIONES DE GANANCIA DE CAPITAL - 18

19.- CREDITO POR IMPUESTOS PAGADOS EN EL EXTERIOR - 19
-0 • >.RI 1 : F IST'Al :Aii . n- o i-». -.üb- :v.> ■ tt-y No .'S t-1." ' 2ú

- LO"1-f NSAT.H'M' ;• AJ'OAl/AOAb r CROTi PAGOS 21
SAl. i- A JAvOh DLl EltRniriC ANTERIOR NO CUMPENSAOC 22

23.- DIFERENCIA A PAGAR (12-13-14-15-16-17-18-19-20-21-22 Si El Resultado Es Positivo! s 23 0.00

24.- SALDO A FAVOR /12-13-14-15-16-17-18-19-20-21-22 Si El Resultado Es Negativo) B 24 841,487.03
2S • MCRA ROR DECLARACION TARCCA AdIkü' «1 lO"/-. SCiÜn? ..aMÍÍa 22 pci: el 1er. Mes V 4% 1
uro-'.reviv ) Dor cada mei irafu-in Je 'res 1 ' e 25 0.00

2t..- ''iCkA EN RAüOS CE ANIICiPOb .Socs el monto ineitxual de áiiliodos no pagados) f 26

27.- TOTAL RECARGOS /Casillas 25+26! S 27 O.OÚ

• SAS'. loNFS ♦ 2fl

-rS - IMi RES INOE MNI.'ATÜRI'.. POR DECLARACION TARDIA lApilcai % soDre casilla 23) | aoo
|i. r -xf 5 iiiin i-ifii2A!0Ric. SOSA- A i I iCiF'OS (SoDie el monto mensual de anticipos no pagaoos) ♦ 30

31.- TOTAL A PAGAR /23+27+28+29+301 s 31 O.QO

32.- SALDO A COMPENSAR EN ACTIVO/ANTICIPO - 32

33.- NUEVO SALDO A FAVOR /Casillas 24-27-28-30-32 51 Es Negativa! /SI Es Positivo Valor A Paoar! s 33 841.487.03

JURAMENTO

Declaro bajo la Fe oe jaramenco, que lo& datos consignados en la presente declaraaón son correctos y completos y que no be omitlck) ni Falseado dato alguno
uue la inisnia dada contener, siendo todo su contenido la Fiel expresión de la verdad.

7D9eA16595299BA3e58352B6C3CCE68A»

-tO JíMf;

IC'-
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17/11/21 16:01 Administración de Documentos

Datos de Recepción: 1-30-59305-1/A1/399612870 Fecha Recepción: 2021/10/27

DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS ANEXO A-1
BALANCE GENERAj^

I. DATOS PERSONALES DECLARANTE _____
RtlC/'c-tl.il-1 130593051 Nombrefs) aMPÁPECSRl"

Periodo 202106

Apell'do(s)

I. ACTIVOS t MONTOS TOTALES

1.- ACTIVOS CORRIENTES 23288.166.14

1.1 VBANCCS 968.874.90

1.2 CiT^JTAS POR COBRAR A CUENTES 6.952.849.79

1,2 CUENTAS POR COBRAR A RELACIONADOS

l.d OTRAS CUENTAS PQR COBRAR 11.951.507.12

1.5 INVENTARIO DE MERCANCIAS 0 PRODUCTOS TERMINADOS 3247.513.84

1.6 INVENTARIO DE MATERIA PRIMA 0.00

1.7 INVENTARIO DE PRODUCTOS EN PROCESO 0.00

1.8 OTROS INVENTARIOS

1.9 MERCANCIAS EN TRANSITO

I.IO GASTOS PAGADOS POR ADELANTADO 119.33049

1.11 OTROS ACTIVOS CORRIENTES 50.000.00

1.12 DIVIDENDOS A CUENTA ENTREGADOS EN EL EJERCICIO

Z.- ACTIVOS FUOS (*] 6.176.72624

2.1 EDKICACIONES (CATEGORIA 1}

2.2 EDIFICACIONES DE EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS (CATEGORIA 1)

2-2 AUTOM0VIL.es y equipos (CATEGORIA 2) 5,550.705.67

2.A OTROS ACTIVOS FDOS DEPRECIARLES (CATEGORIA 3) 826.020.57

2,5 OTROS ACTIVOS FIJOS NO DEPRECIARLES (INCLUYE TERRENOS URBANOS)
2-6 OTROS ACTIVOS FIlOS NO DEPRECIABLES (INCLUYE TERRENOS RURALES)
2.7 RfVAlilACíON DE ACTIVOS

3.- INVERSIONES 58,133.78

.TI D- '-Di-ITrs S6.133.re

AC' : jCL'r-

7,.T i."T:AL INVER'uONES

OTROS ACTIVOS 1.189.103.37

^-.1 O'POS Al" livn'^ NO AMORTIZARLES 8.000.00

F.Z IMF.JL:-ri» ;-.OHRr l A SFNTA DIftRIDO 0 ANTICIPADO 1.181.103.37

'i..? ü"Pú:'^ Al" IlVO'=. AMORTIZARLES

5.- PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS 4.698.547.91

5.1 Df.r-RECIAf ION Al.UMUl.ADA ACTIVOS FIJOS (CATEGORIA I)
5.2 DEPRECIACION ACUMUI ADA ACTIVOS FIJOS EDIFICACIONES AGROPECUARIAS (CATEGORIA I)
5.J DEPRECIACIÓN ACUMULADA ACTIVOS FjJOS (CATEGORIA 2) 4.368.070.30

5.A DEPRECIACION ACUMULADA ACTIVOS FIJOS (CATEGORIA 3) 330.477.61

5.5 PARA CUENTAS INCOBRABLES

5.6 PROVISION DE INVENTARIO

5.7 O^RAS PROVISIONES

S.- TOTAL ACTIVOS 26.011,581.62

II. PASIVOS Y PATRIMONIO

7.- ACREEDORES A CORTO PLAZO 8.801.715.44

7.1 PRESTAMO:; 5.SOO.OOO.OO

7.2 CUENTAS POP. PAGAR 2.311,949.44

7.3 IMPUESTOS POR paL.AR 118.46242

7.a OTRAS CUENTAS POR IV.oA- 871,303.58

7.5 COBROS ANTICIPADOS

7.6 APCiRTES PARA FIjTUPA CAPTAl IZACION

S.- ACREEDORES A LARGO PLAZO 0.00

PRESTAMOS t-iIpruLCARiOS

5.2 PRESTAMOS COMEF-C.IAlES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS LOCALES

6.3 PRESTAMOS C0MLPCIA;.ES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS DEL EXTERIOR

6.4 PRESTAMOS CON ENTIDADES RELACIONADAS LOCALES

5.5 PRESTAMOS CON l-rcilJADES REl/^CIONADAS DEL EXTERIOR

5.6 PRESTAMOS CON ENIIUADSS ACOGIDAS A REGIMENES ESPECIALES

5.7 PRESTAMOS CON ORGANISMOS INTERNACIONALES

6.8 PRESTAMOS CON ACCIONISTAS

OTROS PASIVOS

10.- PATRIMONIO 17.209.866.18

10.1 CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 100.000.00

10.2 RESF.RVA LEGAL lo.ooo.ed'
10.3 SUPERAVIT REVALUACION DE ACTIVOS

10.4 BENEFICIOS (PERDIDAS) DE EJERCICIOS ANTERIORES 16 104.72&90

10.5 BENEFICIO (PERDIDA) DEL EJERCICIO ACTUAL 995.139.28

10.6 OTRAS RESERVAS

11.-TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO l . 28.041.581.62

D91012AEA64E20ASOAEA9ASFSA5AOAB5$
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17/11/21 16:01 Administración de Documentos

Datos de Recepción: 1-30-59305-1/B1/399612915 Fecha Recepción: 2021/10/27

DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS ane:XO B-1
ESTADO DE RESULTADOS Penodo 202106

I. DATOS PERSONALES DECLARANTE

RfJL 130593051 Nombréis) 9MPAPELSRL ADellidu(s)
-

I. INGRESOS MONTOS TOTALES

i. INGRESOS DE OPERACIONES NETOS 32.385,177.01

1.1 r.', VLNiAí: .ULAifc:> 32.385.177,01

l..' I'., •• KPO-UAClONlS

i.,' ;): ••■>.. . 1 :.')ru'S •^/v::nta ;-i
l.-- :i. 'VVi'NTA {-)
l.S ij í'ub

2. INGRESOS FINANCIEROS 2,021.14
>.¡ IM: «I SÜS Pl íA IBIDOS POR INVERSIONES FINANCIERAS EN INSTITUCIONES REGULADAS POR LAS
AUlL'k.(;A:">;b MiJNETARiAS

2.021.14

2.¿ IMiRESES PERCIBIDOS POR INVERSIONES FINANCIERAS DE INSTITUCIONES NO REGULADAS POR LAS
AUTOR.DADES MONETARIAS

'¿.3 ulViDENDOb

INIEKESES POR PRESTAMOS CON ENTIDADES RELAQONADAS

2.5 INIEKEbES POR PRESTAMOS CON ENTIDADES NO RELACIONADAS

2.b OTPOb INOKLSÜS FINANCIEROS

3. INGRESOS EXTRAORDINARIOS aoc

í.l POi VI MAS Dfc: ACIlvOS DtPRECIABLES

3.2 POk ventas de BIENES DE CAPITAI

L.i POK DIFERENCIAS POSITIVAS CAMBIARIAS
J.4 INGRESOS CORRESPONDIENTES A OTROS E.IERCICiOS

3.5 0:F0S ingresos EXTRAORDINARIOS y.'-"- • '•
4. TOTAL

/; . .
32.387.198.15

II. COSTOS Y GASTOS DE OPERACIONES /  .
5. COSTO DE VENTA 23.094,431.24

6. GASTOS DE PERSONAL 3.867,960.74
1.880.921.52

N./ 1 -. i: Cl.iUNLb complementarias /
C. SU'lKi.'K

5.- ---IN K".-..:iúN SEGURIDAD SOCIAL f 290,001.82
N.l- K'í INFOrp.' \ A. : 18,810.00
ó. .:' i '.jb iiAKíOb DE PERSONAL "V • 1.678217.40
6. '' III-.S PA.GAOC; EN PROPORCIONALIDAD

7. GASTOS POR TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS 1.478.902.06
7.1 HONORARIOS POP SERVICIOS PR0FF510NAl.CS (PERSONAS FISICAS) S73.B55.61
7.J HOHURARIOb POP SFPVICIOS PRQFf SIGNALES (PERSONAS MORALES)
7..3 tíi.rKijRARIOS POR SERVICIOS DEL EXTERIOR (Lev No. 392 07)
7.J HONORARIOS POP SERVICIOS DEL EXTERIOR (PERSONAS FISICAS Y MORALES)
7.5 5ECURIDAD, MENSAJERIA, TRANSPORTES Y OTROS SERVICIOS (PERSONAS FISICAS)
7.t SECDRIDAD, MCNSAIERIA, TRANSPORTES Y OTRO.S SERVICIOS (PERSONAS MORALES) 407259.381

■ OTROS GASTOS POR TRABAJOS, SUMINISTROS V SERVICIOS 497,787,07
7.6 lILCS PAGADO FN PKOPiJRCIÜNAlIDAD

B. ARRENDAMIENTOS 360,600.00
P.l j; .NK K hií s ;A i'FR-'.UNAS FISICAS)
s..' . ■ ■ . .r-- 1 p., 1 '. -A 'N MCRAlES) 3eo.eoaoc
K  ■ i- ,■ • : NI .■-r-'l;-, ';.. -.

P.-- 1 Ih..- - ■•-í.-V 't . t yiLlO'.A..DAD

9. GASTOS DE ACTIVOS FUOS 776,717.52
9.1 ..■fPr<(ClA(.lON Dt. Al. ITvüS FLiüS (CATEGORIA i;
9.2 DFPRrCIAClON DF ACTIVOS FIJOS (CATEGORIA 2) 392.482.04
9. V DEPRECIACION DE ACTIVOS FIJOS (CATEGORIA 3) 40.433. ie
9,4 REPARACIONES DE ACTIVOS FIJOS (CATEGORII 1)
9.5 REPARACIONES DE ACTIVOS FIJOS (CATEGORIA 2 y 3)
9.6 MANTENIMIENTO DE LOS ACTIVOS FIJOS 343.a02.3C
3.7 AMORTIZACION BIENES INTANGIBLES
9.6 AMORTIZACION MEJORAS EN PROPIEDADES ARRENDADAS
9.9 ITBIS PAGADO EN PROPORCIONALIDAD

10. GASTOS DE REPRESENTACIÓN 72,749.86

IC.I Rfl ACIONES PUBLICAS

10..' PUhLICIDAü

10.:> VIAJES

10.4 DONACIONES 11 SMPlAPCe
10.5 DONACIONES A RROINDUSTRIA (Ley No. 392-07) r' \ Ji
lO.t OTROS C.ASrOS DE REPRESENTACION Cx 72.749.86
i').7 promociones

n.S irsis PAGADO en PROPORCIONALIDAD

11. OTRAS DEDUCCIONES ADMITIDAS 174,420.75

11.; PRIMAS DE SEGUROS 173.620.61
11.2 KUOrAS V OIRAS CONTRIBUCiONÉS 800.14

U.4 DtSlRüCClÚN DE INVENTARIO AUTORIZADO POR DGJl

12. GASTOS FINANCIEROS 611,436.10

https://dgii.gov.do/ofv/Documentos/admDocumentos.aspx?modo®TRZOMQugbOW1E48TtT6HsA=«&numdoc®A90LUwSumZpPQNLOAWnXtw==&nu. 1/2



17/11/21 16:01 Administraos de Oocunentos

12.1 POR PRESTAMOS CON INSTITUCIONES FINANQERAS LOCALES 412.2S8.91

12.2 POR PRESTAMOS CON ENTIDADES DEL EXTERIOR

12.3 POR PRESTAMOS CON ENTIDADES RELACIONADAS LOCALES

12.4 POR PRESTAMOS CON ENTIDADES RELACIONADAS DEL EXTERIOR

12.5 POR PRESTAMOS CON PERSONAS FISICAS

12.6 POR PRESTAMOS CON PERSONAS FISICAS RELACIONADAS LOCALES

12.7 POR PRESTAMOS CON PERSONAS FISICAS RELACIONADAS EN EL EXTERIOR

12.8 POR RETENCION DE IMPUESTO A LA EMISION DE CHEQUES Y PAGOS POR TRANSFERENCIAS ELECTRONICAS
f.OOl.S) 87¿57.15

12.9 POR PRESTAMOS CON ENTIDADES ACOGIDAS A REGIMENES ESPECIALES

12-10 OIROS fiASTQS FINANCIEROS 111.919.04

13. GASTOS EXTRAORDINARIOS 966.303.14

l.Ll POP PERDIDAS EN VttlT.iS ff -vr-IVOS DEPRECIABLES

1-C2 POP PERDIDAS EN VENTAS f f Pü SI. S DE CAPITAL

13.3 PERDIDAS POR CUENTAS r.CL'PPAUi ES

13.4 PROVISION CUENTAS INCORRAfH f

13.5 POR Dlf-ERENCIAS NEGATIVAS CAMBIARIAS 126.219.05
13.^ OTROS GASTOS EXTRAORDINARIOS 440.084.09
13.7 PROVISION DE INVENTARIO

13.E. OTRAS PROVISIONES

14. BENEFICIO fPÉRDIDA) DEL EJERC. ANTES DE IMP. SOBRE LA RENTA 1,383,687.74

15. TOTAL 32.387.19815

C2DF26D817F7EB35EA31P9SB4O9FEEBO0
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17/11/21 16:02 Administración de Documentos

Datos de Recepción: 1-3O-59305-1/D/399612824 Fecha Recepción: 2021/10/27

DGII
DIRFXCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS ANEXO D
DATOS INFORMATIVOS

I. DATOS PERSONALES DECLARANTE

RNC'Cc-dulj 130593051 Nombre(S) SIMPAPELSRL

Periodo 202106

Apellidü(s)

I. EMPRESA

1. No. DE FUNCIONARIOS 2. SUELDO PROMEDIO ANUAL RDS

3 No. DE EMPLEADOS 4. SUELDO PROMEDIO ANUAL

II. LOCAL

í  S Jí'LkFlClE total (M2) 6. No. DE LOCALES PROPIOS

:. No. •: STAfítfLiMIENTOS 8. IMPORTE ANUAL ALQUILER RDS

[II. DETERMINACION DE DEPRECIACIÓN DE ACTIVO FUO
A) DE USO PROPIO Cateaorfa 2 Cateaoria 3
9. Brilflric.e IrnLia) (Vie"ie cñS'lla 16 del loimuidrio "D" año anteriotj 1.773874.10 203.13Z92

lU. Ajuste fiSCdl (Vei D-2j 165.325.07 19.487.02

11. AQuicnes mipcnibies (S0% de las adiciones)

12. Ret ros

13. Base Ajustada gor Inflación (Casillas 9+10+11-12) 1.938.199.17 222.619.94

14. Dcpreddiión 484.799.79 33.39Z99

15. AoK iQn no depretiada (50% de las adiciones del periodo )

lo. Costo fiscal al rinal ael oenotio (Casillas 13-14 + 15) 1,464.399.36 169.226.95

B) EN ARRENDAMIENTO

I / -..iK 111 - ! . uil i V • 11-^ 1t la casilla 24 formulario "D" año anterior)

U'. +;■ ! ■ ■! ■ 'J-- - D-2 )
í  ■ i-i iM- . de las adiciones )

- u-i 1 ic i. Ji :trrltiC:Oii (Casillas 17 +18+19-20) 0.00 aoo

aoo aoG
j y .A' ii ■ • u- :viitec oca (sO-.c de las adiciones del año)
24. Kji,-i C- -^ii.' fiicai di nnal del periodo (Casillas 21-25 -^23) 0.00 0.00

C) ACTIVOS ADQUIRIOOS AMPARADOS POR LA LEY No. 392-07
25. tíiil,-rn.i; ji in.ial (Vi'-n>- ü>' la caailla lorinulario "ü' año anterior)
2c. Ajuste (.SLal (Ver formulano D'2 )
27. AdiCiono.s imponibles (50".C de las adiciones)
28. Retnos

2^1. Base Ajustada por Inflación (Casillas 25 + 26+27-28) 060 0.00
3ü. Depreciación 0.00 0.00

31- Adición no depreciada (50% de las adiciones del año)
22. Total Costo fiscal al tmal oel periodo (Casillas 29-30+31 ) 0.00 aoo

33- Total Costo fiscal (Casillas 16+24 + 32) 1.454,399.38 169,228.95

¡r.pú (3-j iriveniano (I =PeriCKiico, ¿^Perpetuo. 3gOtro5)

IV. COSTO DE VENTA
34. Invi-iitdiiO Inicial + 3.212,724.36
35. C.iíiiipfrts Locales del Ejercicio + ZIX>9.604.34
36. CoiiiptrtS en el Exterior del Ejercicio + 21,119.616.38
37. ITBíEi llevado al Costo +

38. Inventario Final 3.247,513.84
39. Cos'.o de Venta = 23.094.431.24

V. COSTO VENTA (MANUFACTURA)
IT. l .'.v-nIñnCi l''h, ' íd f-'airiia -e

J |i-veniaric I-I. al Prod,.-'--os en ^roceso +

-12. i-Oii P'óS f-'ale'iá íTiilia L j< si
CciMipfós f'taleria Onma fc xten.jr -e

44. SueiüLS y Salarios +

45. DeprerintiOii +

46. Crircs 'Sastos Indirectos +

47. Inventario Final Materia Prima
-

48. Inventario Final Productos en Proceso
-

49. Cos'os de Producción = 0.00
50. Inventarlo Inicial Productos Terminados +

51. Inventario Final Productos Temilnados
-

52. Costos de Venta = ✓  - o.oo

6C057F32SC8FDDCE7A552E3C74E16F27$
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17/11/21 16:02 AdiT^nístradón de Dociffnentos

Datos de Recepción; 1-30-5G305-1/01/3996I2813 Fecha Recepción: 2021/10/27

T^^TT 1 dirección GENERAL DE IMPUES ros LNTERNOS
DI1 ANEXO A DATOS INFORMATIVOS (Activos Categoría 1)-ANEXO IR2

»NOF!SCiL 202106

'nC 130593081 RAZON SOCIAL SMWB-SRL
L CÁLCULO oepReclAaóN balance inicial
1 Bíla'ic» 'imcmI

0.00

aoo

0.00

2. A]USt« fKUTill
3 ealanre inicial aiur.Uio
< BetifO!. despue<i de a;ijste
5. Base depfeciaWe

0.00
6 Oececrscion
7. Costo fiscal Finaf aal Po'iodO

aoo
n. DETALLE DE ACTIVO FUO

A.ADQU1SICIONES Fecha (AAAAMMDD) Valor Base depteciaMe Propordon no
Depredada Depredación

Costo final

Periodo(vslor -

l
•}

depreciación)
0.00

aoo
J

000

e
aoo

d
e

000
0

f 000
/

aoo
S
a 0.00
f

aoo
10

0.00
SUB-TOTAL 0(10 aOO 0.00 0« 000

B.NE30flAS CAPITALIZABLES Pacha (AAAAHHOO) Valor Base tfepreciaMe Propordon no
Depredada Depreciación

Costo final

Ptfktdofvalor -

l
depreciación)

aw
z

o.n
3

000
4

aoo
5

0.00
6

000
7

0.00
s

000

0.00
10

0.00
SU&*TOTAL 000 000 0.00 000 000

CeWTIROS Fecho (AAAAMMOD) Valor Basa dapraciable

l
1

)

4

5

8
J

s

Propordon no
Depreciada Depredación

Costo final
Periodo(valor -
depreciación)

0.00

000

0.D0

000

000

aoo

000

0.00

o.n
10

0.00
SUB-TOTAL 0.00 O.OQ 0.00 0.00 0.00

Nota Sumar la casilla 8 Oepreciacián* .mecireoación de AdQuiS'Ciones'mSs y las'Meiorss Capitalirables' TOTAL
000 OQO

MA7R1CUU^6

^;^'0.dgo-
ftC J*"
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17/11/21 16.02 Administración de Documentos

Datos de Recepción; 1-30-59305-1/J/399613128 Fecha Recepción: 2021/10/27

DGII
DIRFXCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS ANEXO J
DATOS INFORMATIVOS

1. DATOS PERSONALES DECLARANTE

krjf.'Cí lulj 130593051 NoiiUire(s) SIMPAPELSRL

Perlooc 202106

Apellido(s)

I. RESUMEN POR TIPO DE OPERACIONES Y POR TIPOS DE COMPROBANTES FISCALES

1.- FORMATO DE ENVIO 607/LI8RO DE VENTA CANTIDAD MONTO

1.1 CÜNPRÜBANTE VAl.lDO PARA CREDITO FIÓCAl 144.00 12.518,427.46

i.;í comprobante consumiciOk final 2.00 12.458,243.99

1.;? COMPROBANTES NOTA DE DcBIIO

l.A COMPROBANTES NOTA DE CREDITO (-) 1.00 367.41 Z30

1.5 COMPROBANTE REGISTRO ÜNICO DE INGRESOS

1.6 COM!>ROBANTE REGISTRO REGIMENES ESPECIALES 4.00 153.066.89

1. 7 COMPROBANTES GUBERNAMENTALES 32.00 7.^2,837.32

1.0 ü'RAS U('ERACIONES OUE NÜ REpUlEREN COMPROBANTES 2.021.14

l.y IGIAl MONIijS DE uPERACiüNcS POR INGRESOS (Casillas l.l + l.2+1.3-1.4 + 1,5+1.6+1.7+1,8) 32,387.204.50

2.- FORMATO DE ENVIO 606 CANTIDAD MONTO

2.1 CGL ̂ 'ROBANT VAi.IDO PARA CREDITO FISCAL 796.00 4.979,430.04

2.2 COI- PROBANTES NCIA DE DEBirO 1.00 406.00

2. i COI- PROBANTES NQTA DE CREDITO (-) 3.00 33,308.69

2.4 COt-'PROBANTES GUBERNAMENTALES

>.S COMPROBANTE REGISTRO REGIMENES ESPECIALES

2.6 TOTAL MONTOS DE GASTOS SUSTENTADOS CON COMPROBANTES (Casillas 2.1 + 2.2-2.3 + 2.4 + 2.5) 4,946.627.35

2.7 COMPROBANTES PAGO A PROVEEDORES INFORMALES 25.00 990,589.30

2,6 COMPROBANTES GASTOS MENORES

total montos de operaciones de GASTOS (Sumar Casillas 2.7+2.8) 590.589.30

BA061E84D90D3BF80EF9AC50ECB9C91E$
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Datos de Recepción: 1-30-59305-1/G/399613065 Fecha Recepción: 2021/10/27

DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS ANEXO G
AJUSTES PISCALES

I. DATOS PERSONALES DECLARANTE

KtJL/Co 130593051 nomOte(&) SIMPAPELSRL

Penúdü 202106

Apellido(s)

I. DETALLE DE LOS AJUSTES MONTOS TOTALES

1.- POSITIVOS 440.084.09

1.1 NÜDEDUCIBLES 380.187.22

1./ i uN DEPRECIACION

1.? A.liJ^TTS POR fISCAÜZAClON DE EJERCICIOS ANTERIORES

1,4 ExC.rSO PROVISION CUENTAS INCOBRABLES

l.S EXCESO DONACIDNES A INSTITUCIONES DE BIEN PUBUCO

1.6 PERDIDA DE CAPITAL NO COMPENSABLE DEL EJERCICIO

1,7 DIFERENCIA CAMBIARIA

1.8 AJUSTES POSITIVOS POR REEMBOLSOS (Ley 392-07 y Norma 2-08)

1.9 AJUSTES DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA

1.10 GASTOS INTERESES NO OEDUCIBLES

1.11 OTROS GASTOS NO ADMITIDOS

1.12 AJUSTES DE INVENTARIOS

1.13 GASTOS SIN COMPROBANTES CON VALOR FISCAL 56.89687

1.14 IMPUESTOS SOBRE LA RENTA DIFERIDO

1.15 PK.jVISIGNES Nü ADMITIDAS

I.IS PAs:VO NO SUSTENTADO

1.17 or-'.CS A.ÍUSTES

2.- NEGATIVOS 384.703.47

2.1 DEFICIENCIA EN DEPRECIACION 8527786

2.2 a;US IES DE INVENTARIO (Viene de la casilla 37 del Anexo 02) 299.425.91

¿..t jlFERENCIA CAMBIARIA

.',4 OÍR js AJJSIES

[I.- DISTRIBUCIÓN DE LOS AJUSTES AJUSTES POSITIVOS AJUSTES NEGATIVOS

3.- TOTALES 440084.09 384703.47

INCKFSOS DÉ OPERACIONES NETOS

3.2 INGKtSÜS FINANCIEROS

3.3 INGRESOS EXIRAORDINARIOS

3.4 OTROS INGRESOS

3.S COSTO DE VENTA

3.6 GASTOS DE PERSONAL

3.7 GASTOS POR TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS

3.8 ARRENDAMIENTOS

3.9 GASTOS DE ACTIVOS FIJOS 86,277.56

3.1Ú GASTOS DE KEPRESENTACION

3.11 GASTOS nNANCIERÜS

3.12 GASTOS EXTRAORDINARIOS 440.064891

3.13 OTROS GASTOS 299.425.91

1869C7A8447AB85e4887C46E88A99644#
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Datos de Recepción: 1-30-59305-l/Hl/399613022 Fecha Recepción: 2021/10/27

DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
IDENTIFICACIÓN DEL BENEFICIARIO FINAL Y ACTUALIZACION DE DATOS - ANEXO ANEXO H-1
IR2

Periodo 202106

RNC 130593051 Razón Soaal SIMPAPELSRL

En caso de no tener cambios en ios datos registrados de la Sociedad, complete el cuadro "Actualización de
Datos sin Cambios" que se encuentra en el Anexo H-2.

TELEFONO 1: 809-547-3877

CALLE Avenda John F Kennedy

SECTOR

DATOS DE CONTACTO DE LA SOCIEDAD O ENTIDAD

TELEFONO 2: 84ft410-2330 CORREO ELECTRONICO: dmateo@amp^.com

DIRECCION

NO. 110 Ed/APTO/LOCAL

MUNICIPIO PROVINCIA distríto nacional

REFERENCIA entreAV»IDA WNSTON CHUraSHU.yabraham uncoln. bdificio plataccwpostela

PARTICIPACIÓN DE LOS ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD O ENTIDAD
CEDULA/

PASAPORTE/
IDENTIFICACION

TRIBUTARIA

(del país de residencia
fiscal).

001-041276^0

402-29497^1

NOMBRE O RAZON

SOCIAL

DOMICIUO EN SU PAÍS DE RESIDENCIA
FISCAL

(Calle, no., ed./aDto/locai, sector, municipio,
provincia)

PARTICIPACIÓN
ACCIONARIA o/o

CARGO EN EL

CONSEJO

dSNEIDA L MATEO SANCH[AVEr<«DA ROMULO ̂ ANCOURT N0.649. URB. REAL
Yomaira Ncde Guzrren Maleo AVENIDA República de cdomfaia- cidudad real II

95.00 GERENTE

5.00

BENEFICIARIO(S) FINAL(ES) POR CONTROL ACCIONARIO
Identifique las personas físicas que tienen una participación en la persona jurídica declarante igual o mayor al 20% . En caso de que exista una cadena de

titularidad, se debe identificar la(s) persona(s) ftsica(s) ñnal(es) que tenga una participación directa o indirectamente igual o mayor al 20% de
participación en la entidad declarante.

CEDULA/

inpíiTÍpíi-lr^Trtiu DOMICILIO EN SU PAÍS DE RESIDENCIA
TRIBUTARIA NOMBRE NACIONALIDAD FISCAL
(del país de (calle, no., estado o provincia, país)

residencia fiscal)
001-0412760-0 DISNESJAL MATEOSANCHIOomnicana AVB>9DAROMULO^ANCOURTNO.649.UTO. 84^10-2330

TELEFONO
PARTICIPACIÓN
ACCIONARIA $

95.00

https://dgii.gov-do/ofv/Documentos/admDocumentos-aspx?modo«TRZOMQugbOWIE48TIT6HsA"&numdoc=Uwu6L2ZpSVHxiPuTs4QEDg=''&numd,.. 1/2
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Patos de Recepción: i - 30-59 3037 Fectia Recepción; 2021/10/27

RNC:

DGII
ZBZice

130SSS0S1

OIREC C IÓN GENERAL DE IMPI ESTOS INTERNOS
lOENTIHCACtÓN DEL BENEHaAlUO FINAL V ACTUAUZAQON OE DATOS - ANEXO IR2

ANEXO H-2

Sucial

IcttfotifMjuf P«fVjr>AfS/ IrVH*'
ecNcnciAiuocs) nNAu<f$> por control cfcctivo

;  tin d« o «iffirvi.tamdivto u'ia (idftii ipa<icn uitvr»(»r al 20^ «n U
soi.i«rdaf) n entifUcI jurwlaa de'iarant*.

CEDULA/ PASAPORTE/ IDENnFICAClON OOMICIIIO EN SU PAÍS OE RESIOENCU RSCAL
rCdIM. na,, ̂ d.rapio/inciil, inrlnr munKioic, provliYU;

o <1 travas d

TRIBUTARIA
Idpl lilis de xeirtencu fncal

NOMBRE NAOONALIDAD

r una cadana dn conrml «tarta «l cnnnul «ta-.tian d* M

1  IDl-0«l2?aM nSKIOAL M«EOSma«}erNncra «ENOAROIAJLOBETANCOURTNOBMí URB REAL

TELEFOfM)

S1941S33B

PARTTCIPACION

ACaONARIA «A

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA
ACTIVIDAD ECONÓMICA

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIOAD ECONÓMICA

NOMBRE COMERCIAL CORREO ELECTRONICO

SUCURSALES

TELEFONO DIRECCIÓN
(CaHe, no.. ed./aplci/lKSi. SKtoi municipio, provincia)

ACTUALIZACION DE DATOS SIN CAMBIOS

Pira <4 rato d« tnriedades que no Hayan tufnde ninguno de Im rimniot de epe incio dentro del piara de un ido. detde tu iiHima derlaración, favor indique

Se reitera informacidn de tt Peclaracién Jurada Nb de Terha.
C«E79t9CB737DD9e95DDBSCFA0B2«A7D»

SERTü

'V
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Datos de Recepción: 1-30-59305-1/D2/399612777 Fecha Recepción; 202t/10/27

DGII
Alio ̂ s:ai'202106
P!VC 130593051

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

DETERMINACIÓN AJUSTE FISCAL - ANEXO IR2 D2
fiaron Social SIMPAPELSRL

1.- Total Activos (registrados en libros al Inicio det ejercido)
Provisiones y Reservas (no aclmitidas a ios fines fiscales) _

1.- Impuesto sobre la Renca Diíejacjo
Cuentas y efectos por Codrar (no relacionadas con giro del negocio)

S.- Costo Construcción en Proceso (Valor en Libros)

i

s

i6.-

7.-

sV

V
7 o
ii 1

■ 12

l}
14

Í5.
'l6,
"Í7
18

19

20

21

22

23

2f
25.

26'

■

Costo del Terrenos (Valor en Libros)

Costo de la Acoones (Valor en Libros)

Costo Edificio (Valor en Libros)

Costo Activo en Construcción (Valor en Libros)
Costü_Activos Fijos_CaWgona 2 (Valor en Libros)

- Costo Activos Fijos Categoría 3 (Valor en Libros )
- Costos Activos Fijos Categoría 2 (Dados en Arrendamientos, por su Valor en Libros)
Costos Activos Fijos Categoría 3 (Dados en Arrendamientos, por su valor en Libros)
Otros Activ_OS_íyaIor_er|^Librpsi
costo Fiscal Cateapria^i
Costo Fiscal Categoría 2

- Costo Fiscal Activo en Construcción

- Costo Fiscal C^egoria_^
^Costo Fiscal Categoría 2 (Dados en Arrendamientos)
- Costo Fiscal Categoría 3 (Dados en ArrendaínientosJ_
- Costo Fiscal Terrenos _
• Costo Fiscal de las Acciones
- Reevaluació de Activos
-_Me¿oras en Propiedades Arrendadas
- Costo Fiscal de Ót^sJVctivo
- Saldos Activos Fiscales

27.* Total Pasivos (registrados en libros al inicio del ejercicio)
¿8.- Impuesto sobre la Renta Diferido _ _ _
29." Provisiones y Reservas (no admitidas a los fmes fiscales)
3X-_Otros Pasivos _
31.-Saldo de los Pasivos
32.- Patrimonio Fiscal (casiUa 26-31)

.Vi.- Saldij Fiscal de ios Activos no nioneiarios (Traer Monto Casilla 49)
¿4,- Base_Ajuste pci Inflación (Valor inenoi de las casillas 32 y 33)
3S.-^^U5C^istd^dtrirTTo^iia^^DorcerU^je^2i¿l^^

25.796.699.42

4.913.658.66

1.564,738.91

2(^,132.92

1.7;^874.10

209,088.25

21.098.13128

9.581,972.52

_9.581,972.62
11.516,158,76

5,195,686,71

5,195,686,71

484.238,00

36.- Activos no Monetarios (valor fiscal) Monto %

j7,- Irwentano

38.- Activos Categoría i (Viene de la casilla 15)
3,212,724.36¡

o.oa"
tS j 39.• Activos Categoría 2 (Viene de la casilla 16)
-^2
= z2 =

40." Activos Categoría 3 (Viene de la casilla 18)
-11.- Costo Fiscal Categoría 2 (Dados en Arrendamientos) (Viene de

j la casilla 19)
42.- Costo Fiscal Categoría .3 (Dados en Arrendamientos) (Viene de
la casilla 20)'2£Í

44,- Costo Fiscal Mejoras en Propiedad Arrendadas (Viene de la
^ u casilla 24)
g M 45.- Costo Construcción en Proceso (Viene de la casilla 8)

46

_1773874.10i_
209.088.251

o.oo'

o.oo

Jl.OO

0.00

Distrib. de Ajuste
299.425.91

165;325,b7
19.487,02

.- Activos en Construcción (Viene de la casilla 17)

0,00

0.00

47.- Inversiones en Acciones (Viene de la casilla 22) 0.00

48.- Costo Fiscal Otros Activos no monetarios (Viene de la casilla
.25J
49.- Total Activos no monetarios

0.00

5.195,686.71 0.00 484,238.00

0464FFB3SEC8OC07876ECD5F83706A236
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Lic. Carmelo Adolfo peralta Díaz

18 de octubre de 2022

INFORME DE AUDITORIA INDEPENDIENTE

Señores:

Gerencia General de

SIMPAPEL, S.R.L

Cludad."

Opinlón sin salvedad

Hemos auditado los estados financieros de la empresa SIMPAPEL, S.R.L., que comprenden el
estado de situación financiera al 30 de junio de 2022 y 2021, el estado de resultados, el estado
de cambios en el patrimonio y el estado de flujos de efectivo, correspondientes a los ejercicios
terminados en dicha fecha, así como las notas explicativas de los estados financieros
incluyendo un resumen de las políticas contables significativas.

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos expresan la imagen fiel, respecto de todos
los aspectos materiales, la situación financiera de SIMPAPEL. S.R.L, al 30 de junio de 2022 y
2021, así como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes o los ejercicios
terminados en dicho fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de Información
Financiera (NIIF's).

Fundamento de la opinión

Hemos llevado o cabo nuestras auditorias de conformidad con las Normas Internacionales de

Auditoría (NIA), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y
Aseguramiento, de lo Federación Internacional de Contadores, y adoptadas por el Instituto
de Contadores Públicos Autorizados de la República Dominicana (ICPARD). Nuestras
responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección
de Responsabilidades de los auditores externos en relación con las auditorias de los estados

financieros de nuestro informe. Somos independientes de la Empresa de conformidad con el
Código de Ética para Contadores Profesionales (Código de Ética del lESBA), emitido por el
Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores, junto con los requerimientos de
ético que son aplicables a nuestras auditorías a los estados financieros en lo República



Dominicana, y hemos cumplido ios demás responsabilidades de ética de conformidad con

esos requerimientos y con el Código del lESBA. Consideramos que los evidencias de auditoría

que hemos obtenido propacionon una base suficiente y adecuada para sustentar nuestra

opinión.

Responsabilidad de la Adminístrocíón v de lo Gerencia General de la entidad sobre los

estados financieros.

La Administración de SIMPAPEL, S.R.L., es responsable por la preparación y presentación

razonable de estos estados financieros de conformidad con Normas Internacionales de

Información Financiera (NIIF), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de

Contabilidad (lASB), adoptadas por el Instituto de Contadores Públicos Autorizados de la

República Dominicana (ICPARD); y del control interno que la Gerencia General determine

necesario poro permitir lo preparación de estados financieros libres de incorrección material

debido a fraude o error.

La Gerencia General es responsable de la supervisión del proceso de información financiera

de la Empresa.

Responsabilidad de los auditores externos en relación con la auditoria de los estados

financieros.

Nuestros objetivos son obtener uno seguridad razonable de que los estados financieros en su

conjunto están libres de incorrecciones materiales, debidas a fraude o error, y emitir un informe
de auditoría que contiene nuestra opinión. Lo seguridad razonable es un alto nivel de

segundad, pero no es garantía de que una auditoría llevada a cabo de conformidad con los
Normas Internacionales de Auditoria (NIA) modificadas por el ICPARD, siempre detecte una

desviación material cuando existe. Las incorrecciones pueden surgir de un fraude o error y se

consideran materiales si individualmente o agregada, puede preverse razonablemente que

influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados
financieros.

Como parte de una auditoria de conformidad con los Normas Internacionales de Auditoría
(NIA) modificadas por el ICPARD, aplicamos nuestro juicio profesional y-mgntenemos una
actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoria. Tarpblén: -v x

.x>"\

SIMPAPe!

a?.,



• Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrecciones materiales en los estados financieros,
debidas a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder

a dichos riesgos, y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para
proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar desviaciones materiales
que resulten de un fraude es más elevado que aquel caso que resulte de un error, ya que el
fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones
intencionotmente erróneas o la elusión del control intemo.

• Obtenemos conocimiento del sistema de control interno relevante para la auditoria con el

fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en los circunstancias, pero

no con lo finalidad de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de lo

Entidad.

• Evaluamos lo adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la Gerencia General.

• Concluimos acerco de lo adecuado de la utilización, por la Gerencia General, del principio

contable de empresa en funcionamiento y. basándonos en la evidencia de auditoría

obtenida, concluimos que no existe incertidumbre material relacionada con hechos o con

condiciones que pueden generar dudas significativas sobre lo capacidad de la Entidad para

continuar como empresa en funcionamiento. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia

de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o

condiciones futuros pueden ser causo de que la entidad deje de ser una empresa en

funcionamiento.

• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financieros,

incluida la información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y

hechos subyacentes de un modo que logran su presentación razonable.

Lic. Carmelo Adolfo peralta Díaz
Contador público autorizado
Exequátur No. 489-14.
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SIMPAPEL, S.R.L

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

VALORES EN DOP

Al 30 de Junio

Los nefas a<i'untas forman parfe tnfegrol de estos estados.

Notos 2022 2021

ACTIVOS

ACTIVOS CORRIENTES

Efectivo en caja y bancos 4 3,993.176.28 1,023,008.68

Cuentas por cobrar 5 1 1,389,284.05 6,952,849.79

Otras cuentas por cobrar ó 13.870,043.27 12.001.597.12

Inventario 7 8,586,928.63 3,247.513.84

Gastos e impuestos anticipados 8 2,158,346.29 1,300,433.86

TOTAL ACTIVOS CORRIENTES 39.997.778.52 24.525.403.29

ACTIVOS NO CORRIENTES

Otros activos 9 8,000.00 8,000.00

Propiedad planta y equipos (neto) 10 1,458.826.01 1.478,178.34

TOTAL ACTIVOS NO CORRIENTES 1,466,826.01 1,486.178.34

TOTAL ACTIVOS 41,464,604.53 26,011.581.63

PASIVOS

PASIVOS CORRIENTES

Cuentas por pagar comerciales 11 4,035,070.54 2,311,949.44

Otra cuenta por pagar 12 538.380.00 823.944.85

Préstamos por pagar 13 17,195.520.83 5.500,000.00

Acumulaciones por pagar 14 400.253.15 165.821.15

TOTAL PASIVO CORRIENTE 22.169,224.52 8,801.715.44

TOTAL PASIVOS / o' »• t'-- -■]

PATRIMONIO /
\  . rO- '"VCuotas pagadas

Reserva legal

22,169,224.52 8,801,715.44

i»

100.000.00 100,000.00

15 10,000.00 10.000.00

Resultados acumulados 19,185.380.01 17,099,866.20

TOTAL PATRIMONIO NETO 19295.380.01 17,209,866.20

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 41,464,604.54 26,011,561.64



SIMPAPEL S.R.L

ESTADO DE RESULTADOS

VALORES EN DOP

Resultados por cuetos

Compromisos, litis y contingencias

Hechos posteriores al cierre

17

18

19

Los notos adjuntas forman parte integral de estos estados.

INGRESOS Notas

Por el período comprendido

Desde el 1 ro de Julio

oí 30 de Junio

2022 2021

Ventas de equipos

Servicios prestodos
35.911,125.70

6,969.113.04

2Z453.125.01

9.932.052.00

TOTAIINGRESOS 42,680,238.74 32,385,177.01

Costos de vento (30.478.754.94) (23.094.431.24)

MARGEN BRUTO 12,401,483.80 9,290,745.77

Gastos de personal

Gastos generales y administrativos

Gastos de depreciación y amortización

20

20

20

(4,619,527.50)

(3,397,344.30)

(385,795.70)

(3,867,950.74)

(Z870.559.06J

(432,915.22)

RESULTADO OPERACIONAL 3,998,816.30 2,119,320.75

Más (menos; ingresos (gastos)

Otros ingresos

Diferencias de cambios positivas y (negativas)
Gastos financieros 20

11.238.52

(169.310.03)

(1.054.337.46)

2,021.14

(126,219.05)

(611.435.10)

RESULTADO IMPONIBLE 2,786,407.33 1,383.687.74

impuestos del período 1ó (700.893.51) (388,548.46)

RESULTADO NETO 2,085.513.81 995,139.28

^



SiMPAPEL, S.R.L.

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO

VALORES EN DOP

Reserva Resultados

legal acumulodosCuerttas y descripción Cuotas Total

Saldos al 1 de julio de 2021

Resultado neto del ejercicio

100.000.00 10.000.00 U.104.72¿.y2 U.214.72¿.y2

995.139.28 995.139.28

Saldos al 30 de junio 2021 100.000.00 10,000.00 17,099.844.20 17,209.844.20

Resultado neto del ̂ 'ercicio 2.085.51351 Z085.51351

Saldos al 30 de junio 2022 100.000.00 10.000.00 19.185.380.01 19,295,380.01

*  r ." J



SIMPAPEL, S.R.L

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

(VALORES EN DOP)

Total ajuste

Flujos de efectivo provisto (usado) actividad de operación

FLUJOS DE EFECTIVO ACTIVIDAD DE INVERSION

(Aumentos) disminución en;

Propiedad, plonfo y equipo ( neto) (366.443.37)

Flujos de electivo provisto (usado) actividad de Inverdón

FLUJOS DE EFECTIVO ACTIVIDAD DE FINANCIAMIENTO

Aumentos (disminución) en;

Obligaciones o largo plazo

F*réstamos recibidos corto plazo 11.695.520.83

Resultados acumulados

Flujos de efectivo provisto (usado) actividad de financiamiento

Flujo de efectivo actividodes operación. Inversión y fInorKkimiento

Efectivo al inicio del período

Bectivo al final del periodo

Por el período comprendido del 1 ero de julio hasto et
30 de junio de

2022

FLUJO DE EFECTIVO AaiVIDAD DE OPERACIÓN

Resultado rseto 2,085,513.81

Conciliación entre el resultado neto y el flujo de

efectivo provisto (usado) actividad de operación;

Ingresos / gastos que no representan flujo efectivo 385,795.70

Gastos de depreciación 385,795.70

(Aumentos) disminución en activos corrientes: (12,502,207.63)

Cuentas por cotxor comerciales (4.436,434.26)

Inventcíios (5.339.414.79)

Gastos e impuestos anticipados (857,912.43)

Otros cuentos por cobrar (1.868,446.15)

Aumentos (disminución) en pasivos corrientes; 1,671,988.25

Cuentas por pagar comerciales 1.723.121.10

Acumulaciones por pogcr 234.43200

Ingresos diferidos/ otro cuento por pagar (285,564.85)

(10.444.423.67)

(8,356.909.86)

(366.443.37)

(366,443.37)

11,695,520.83

11,695,520.83

2.970.167.60

1.023.008.68

432.915,22

2.835.310.33

214,229.27

(331.902.58)

(6.980,93846)

(1.002.746.03)

(231,455.90)

823,944.85

(143,221.72)

(370,000.00)

2021

995,139.28

432,915,22

(4,263,301.44)

3,993.176.28

(410,257.08)

(4,240,643.30)

(3,245,504.02)

(143,221.72)

(143,221.72)

(370,000.00)

(370.000.00)

(3,758,725.74)

4.781.734.42

1,023,008.68

tion



SIMPAPEL. S.R.L.

NOTAS FORMANDO PARTE DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

POR EL AÑO TERMINADO AL 30 DE JUNIO DEL 2022 Y 2021
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5. Cuentas por cobrar
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7. Gastos e impuestos anticipados

8. Propiedad planta y equipos

9. Otros activos

10. Cuentas por pagar

11. Otras cuentas por pagar

12. Préstamos

13. Acumulaciones e impuesto por pagar

14. Patrimonio

15. Impuestos

16. Rendimiento de cuotas
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SIMPAPEL S.R.L

NOTAS

Al 30 de Junio 2022 y 2021
VALORES EN DOP

•. v»'lLÍ

NOTA 1. IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA Y LA ACTIVIDAD ECONÓMICA

SImpapel, S.R.L., es una compañía debidamente constituida en fecha 20 de agosto 2009. Bta autorizada a
realizar operaciones comerciales mediante el Registro Nacional de Contribuyente número 1-30-59305-1,

expedido por la Dirección General de Impuestos Intemos y el Registro Mercantil número 67594SD. expedido por
la Cámaro de Comercio y Producción de Santo Domingo.

El domicilio de la sociedad se encuentra ubicado en la Av. John F. Kennedy No. 1 10 Edificio Plaza Compostelo

Suite 5-1-5. Santo Domingo Distrito Nacional, República Dominicana.

La sociedad tiene por objeto principal la representación de productos, desarrollo, mercadeo y ventas de los
mismos asi como ventos de servicios profesionales en el campo de la tecnología de lo información y

telecomunicaciones, y toda actividad conexa con el área de tecnología.

NOTA 2.BASE DE PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS

Los estados financieros se presenton de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera

(NIIF), adoptadas por el Instituto de Contadores Públicos Autorizados de la República Dominicana y emitidas por

la Junta de Normas Internacionales de Contabilidad (lASB, por sus siglas en inglés): de forma que muestran la

imagen fiel de la posición financiero y los ingresos comprensivos de la empresa.

Poder de enmierido de los estados financieros

Estos estados financieros han sido preparados por la gerencia de la compañía, sobre una base voluntaria, y

como tal tienen la habilidad de revisar el contenido de dichos estados luego de efectuarse su emisión.

Moneda en que se expresan las cifras

Estos estados financieros están presentados en pesos dominicanos (DOP). que es la moneda funcional de la empr

NOTA 3. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES

General

A continuación se describen las políticas más relevantes aplicadas en el proceso contable y en la preparación

de los estados financieros:

a) Saldos en moneda extranjera

Los activos y pasivos en monedos extranjeras se traducen a la tasa de cambio vigente en el mercado a la

fecha de los estados finoncieros. Los ingresos o gastos se traducen o pesos dominicanos usando la tasa vigente

a la fecho de la transacción. Las diferencias resultantes de lo traducción de los activos y pasivos se reconocen

como ganancia (pérdida) en los estados de resultados que se acompañan. La tasa de cambio del peso

dominicano (DOP) con relación al dólar estadounidense (USD) era de DOP 54.6740 y 56,8787 por cada USD 1.00

al 30 de junio 2022 y 2021,

Continúo...
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CONTINUACION NOTA 3. PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES

b) Instrumentos financieros no derivados

Los instrumentos financieros no derivados comprenden las cuentas por cobrar, las cuentas por pagar, las

retenciones y acumulaciones por pagar. Estos instrumentos son reconocidos al valor de adquisición, el cual se

estimo es igual al valor de mercado a la fecha de adquisición, más los costos atribuibles o la adquisición.

Los ingresos por servicios brindados y son medidos al valor razonable de la consideración recibida o a recibir,

neto de devoluciones y descuentos comerciales. Los ingresos por servicios brindados se reconocen por el
método de lo devengado, es decir, cuando el pedido es solicitado y aceptado por el cliente. Los otros ingresos

se reconocen por el método de lo devengado.

c) Propiedad, plartto y equipos

La propiedad, planta y equipo se reconocen a su costo de adquisición histórico, menos la depreciación

acumulada más las revaluaciones voluntarias efectuadas sobre la base de tasaciones realizados por peritos

independientes. Las mejoras significativas son capitalizadas, mientras las reparaciones y mantenimientos

menores que no mejoran o extienden la vida útil de los activos respectivos, se consideran como gastos

corrientes. Las ganancias o pérdidas en ventas o retiros se reflejan en los resultodos. La depreciaólóñ sé"balcula

de acuerdo a lo estipulado por la Ley tributaria No. 11-92.

La base para el cálculo de acuerdo a la Ley 11 -92, es como sigue:

Categoría Cuentas PorcenVi^
1 Edificaciones y componentes 5% \

2

Automóviles y camiones livianos uso común,

equipos y muebles de oficina, de

computadora, sistema de informática

V <;•

25%

3 Cualquier otra propiedad depreciadle 15%

Dichos porcentajes son aplicados sobre el costo fiscal ajustado al inicio de año.

Esta forma de depreciar difiere de la establecida por las Normas Internacionales de Información Financiera

(NIIF'S), las cuales establecen el método de línea recto.

d) Cuentas por cobrar

Las cuentas por cobrar se realizan con condiciones de créditos normales, y los importes de las cuentas por

cobrar no tienen intereses. Al final de cada periodo sobre el que se informa, los importes en libros de los

deudores comerciales y otras cuentas por cobrar se revisan para determinar si ejóste alguna evidencia objetiva

de que no vaya o ser recuperable.

e) Cuentas por pagar

Los proveedores comerciales son obligaciones basadas en condiciones de créditos normales y no tienen

f) Préstamos por pagar

Los préstamos por pagar están valuados al monto original del contrato menos los pagos de capital realizados.
Los préstamos se clasifican como pasivos corrientes a menos que la compañía tenga el derecho incondicional
de diferir los pagos del pasivo por lo menos 12 meses posteriores a la fecha del estado de situación financiera.

Continúa...
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CONTINUACION NOTA 3. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES

g) Clasificación por vencimientos

la closificoción entre corriente y no corriente se realizo teniendo en cuenta el plazo provisto para el
vencimiento, enajenación o cancelación de las obligaciones y derechos de los sociedades. Se considera no
corriente cuando es superior a doce meses contado a portlr de la fecha de cierre del estado de situación

h] Beneficios o empleados

Seguridad social

La Ley de Seguridad Social de la República Dominicana No. 87-01 establece una contribución patronal

equivalente al 70% déla contribución total, entre un 16% y 20% del sueldo bruto de cada empleado, cuando se

combinen el Seguro Familiar de Salud, el Fondo de Pensiones y el Seguro Riesgo

Laboral.

Compensaciones

Las leyes locales establecen compensaciones al personal, que entre otras cosas, incluyen una regalía pascual y
una participación del diez por ciento (10%) de la ganancia antes de impuesto sobre la renta, según se define,
limitado al equivalente de 60 días de salarios ordinarios a empleados y trabajadores que hoyan prestado
servicio continúo durante tres años o más, y 45 días aquellos con menos de tres años.

Prestaciones laborales

De acuerdo al Código de Trabajo de la República Dominicana, ta compañía estó comprometido o pagar a sus
trabajadores preaviso y auxilio de cesantía en aquellos casos cuyo contrato de trabajo seo cancelado sin
causa justificada. Adicionalmente. en lo fecha que ocurra dicho caso. la compañía debe cubrir parte de las
prestaciones sociales a los trabajadores y otros beneficios sociales generados por ios años trcí>ajad05. Los
pagos realizados por la empresa por este concepto s<xi cargados a las operaciones en la fecha que se
produzca la indemnización.

i) Concentración de riesgos '

La compoñía está expuesta a los siguientes riesgos relacionados con el uso de instrumentos financieros:

• Riesgo de liquidez

• Riesgo de mercado

En común con todos los demós negocios locales, la empresa está expuesta a los riesgos qu^^sfe denvon

utilización de instrumentos financieros. Esta nota describe los objetivos de la empresa, las político?*y*proceíós

para gestionar los riesgos y los métodos utilizados para medirlas. Más información cuantitativa con respecto a

estos riesgos se presenta a contínuación:

Riesgo de liquidez

Es el riesgo en el cual la compoñío no pueda cumplir con sus obligaciones financieras conforme a su
vencimiento. La polítíca de la compañía en la administración de riesgo de liquidez es, en la medida de lo
posible, tener siempre suficiente liquidez pora cumplir con todos los pasivos que tenga a lo fecha de sus
vencimientos, sin tener que incurrir en pérdidas inaceptables o correr el riesgo de perjudicar la rep)utación de la
compañía.

Cont/nuo...
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CONTINUACION NOTA 3. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES

Riesgo de mercado

Es el riesgo de cambio en el mercodo toles como, tosas de combio en moneda extranjera y tasas de intereses

que pueden afectar los Ingresos de lo compañía o el valor de los instrumentos financieros que esta posea. El

objetivo de administrar el riesgo de mercado es manejar y controíor las exposiciones al riesgo del mercado

dentro de parámetros aceptables, mientras se optimiza el retorno del riesgo.

j) Clasificación como pasivo o capital

Los instrumentos de deuda y capital emitidos por la compañía se cíasificon ya sea como pasivos o capital de

acuerdo o la sustoncia de los ocuerdos contractuales y las definiciones de un pasivo financiero y de instrumento

de capital.

NOTA 4. EFEaiVO EN CAJA Y BANCOS

Esta cuenta se detallo así:

Caja ctiica

Banco Popular DOP

Banco scotiabank DOP

Banco scotiabank USD

Banco Popular USD

Banco del Reservas DOP

Banco BHD León

Banco del Reservas USD

Certificado financiero

Total

NOTA S. CUENTAS POR COBRAR

Bto partida de detallo de lo siguiente manera:

Clientes USD

Clientes DOP

Total

Al 30 de junio

2022 2021

5,000.00 5,000.00

193,932.41 126,657.74

1.019,119.68 22,043.83

506,696.04 -

144,271.80 82,822.78

825,009.85 482,889.16

31,065.91 105.147.47

527,462.82 142.313.92

740,617.77 56.133.78

3,993,176.28 1,023,008.68

Al 30 de Junio

2022 2021

881,650.15 1.285,698.98

10,507.633.90 5,667.150.81

11,389,284.05 6,952,849.79

f i. (.

II



(J

NOTA 6. OTRAS CUENTAS POR COBRAR

"V;!: :" Al 30 de junio

Esta partida de detalla de la siguiente manera: 2022 2021

Otras cuentas por cobrar 13,870,043.27 12,001,597.12

Total 13,870,043.27 12,001,597.12

Las cuentas por cobrar comerciales tienen vencimientos corrientes y no generan int^eses.

NOTA 7. INVENTARIOS
Al 30 de Junio

Esta cuenta se detalla así: 2022 2021

(a) 8,586,928.63 3,247,513.84

Total 8,586,928.63 3,247,513.84

Esta compuesta por Scanner. impresora, tóner, etc. disponible para la vento.

NOTA 8. GASTOS E IMPUESTOS ANTICIPADOS

Este rubro se compone así:

w f t (

Anticipo ISR

Gastos pagados por anticipado

Avances a proveedores

Total

Al 30 de jurtío

2022

2.054,346.29

104,000.00

2.158,346.29

2021

1,181,103.37

119.330.49

1.300,433.86

NOTA 9. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPOS

Bta cuenta se detalla de la siguiente manera:

Clases de activos

Mobiliarios y equipos de

Equipos de transportes

Otros activos

Total

Cont/núo...

Al 30 de junio 2022

Saldo Adiciones de Menos -(CR) DR/(CR)

iniclol octlvos retiros otros

1,81Z156.91

3,738,548.77

626.020.57

366,443.37

6,176,726.25 366,443.37

VI*..y*

Balance

flnol

2,178,600.28

3.738,548.77

626,020.57

6,543.169.62

12



CONTINUACION NOTA 9. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPOS

Depreciación acumulada

Saldo

inicial

Adiciones de

activos

Menos -(CR)

retiros

DR/(CR)

otros

Balance

ñnal

Mobiliarios y equipos de

Equipos de transportes

Otros activos

(1,475,969.99)

[2,892,100.31)

(330,477.61)

(129,852.15)

{211,612.11)

(44,331.44) -

-

(1,605,822.14)

(3,103,712.42)

(374,809.05)

Total (4,698,547.91) (385,795.70) - ■ (5,084,343.61)

Propiedad, planta y equipo
neto

1,478,178.34 (19,352.33) - ■ 1,458,826.01

Al 30 de junio 2021

Clases de activos

Saldo

inicial

Adiciones de

activos

Menos -(CR)

retiros

DR/{CR)

otros

Bo lance

final

Mobiliarios y equipos de

Equipos de transportes

Otros activos

1,801,778.41

3,738.548.77

493,177.35

10,378.50

132,843.22 - -

1,812,156.91

3,738.548.77

626,020,57

Total 6,033,504.53 143,221.72 - - 6,176,726.25

Depreciación acumulada

Saldo

Inicial

Adiciones de

activos

Menos -(CR)

retiros

DR/(CR)

otros

Balance

final

Mobiliarios y equipos de (1,365,637.43) (110,332.56) (1,475,969.99)

Equipos de transportes (2,609,950.83) (282,149.48) (2,892,100.31)

Otros activos (290,044.43) (40,433.18) (330,477.61)

Total

Propiedad, planta y equipo
neto

(4,265,632.69) (432,915J22) - - (4,698,547.91)

1,767.871.84 (289,693^0) -» 1,478,178.34

NOTA 10. OTROS ACTIVOS

Este rubro se detalla de lo siguiente manera:

Mejoras en arrendamientos

Amortización mejoros en arrendamientos

Depósito de alquiler

Total

A^30 de junio

♦tí*»

2022 2021

584.163.47
(584,163.47)

8,000.00

584,163.47
(584,163.47)

8,000.00

8,000.00 8,000.00

13



NOTA 11. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES

A continuación se presenta la composición del rubro:

Comerciales:

Proveedores USD (a)

Proveedores DOP (a}

Al 30 de junio

2022

3.663,442.93

371.627.61

2021

1.879.056.10

432.893.34

Totol 4,035,070.54

a) Las cuentas por pagar proveedores poseen condiciones corrientes y no generan intereses.

2,311,949.44

NOTA 12. OTRAS CUENTA POR PAGAR

Esta cuenta está integrada por:

Otras cuenta por pagar

Total

NOTA 13. PRESTAMOS POR PAGAR

Los préstomos recibidos son los siguientes/ «o v ó'

Banco Popular Dominicano

Banco del Reserva

Banco Scotiabank

Al 30 de junio

2022 2021

538.380.00 823,944.85

538.380.00 823,944.85

Al 30 de junio

2022

4.545.520.83

3.000.000.00

9.650,000.00

2021

4.500,000.00

1.000,000.00

17,195,520.83 5,500,000.00

Préstamos corto plazo / línea de crédito 17.195.520.83

Total porción corriente 17,195,5^.83

Porción o largo plazo -

5,500.000.00

5.500.000.00

14



NOTA 14. ACUMULACIONES E IMPUESTOS POR PAGAR

Bta cuenta se compone de lo manera siguiente:

Retenciones impuesto sobre la renta terceros (IR-17)

Impuesto sobre la transferencia bienes industrializados & servicios {itbis}
Infotep

Tesoreria de la seguridad social (TSS)

Provisión bonificación

ISR empleado

Total

Al 30 de Junio

2022 2021

3,444.43 3,811.79

9,029.97 113,502.x

3,155.00 2,205.66

71,358.99 45,153.07

309,600.81 -

3,663.95 1.148.x

400,253.15 165,821.15

NOTA 15. PATRIMONIO NETO

El capital suscrito y pagado de la empresa al 30 de junio del 2022 es de DCF 100,000 compuesto por 1.000
cuotas sociales con un valor nominal de DOP 100.00 cada una.

Estructura de lo portlcipoción accionorío

Socios Cuotas
%de

Participación

Disneida Leocadia Mateo

Yomaira Nicole Guzmón

950

30

95%

5%

Total 1000 100%

Reserva legal

El artículo 58 del Código de Comercio de ta República Dominicana requiere que las empresas transfieran al
menos el 5% del beneficio para la constitución de reserva sobre beneficios (reservas patrimoniales) hasta que
esta sea igual al 10% del capital pagado. Al 30 de junio 2021 la segregación de lo misma asciende a DOP
10,000.00.

15



NOTA 16. IMPUESTO SOBRE LA RENTA / ACTIVOS

El impuesto sobre lo rento es el monto colculodo sobre lo base estoblecidos por el Código Tributario de lo

Repúblico Dominicana y sus modificaciones de un 27% sobre el beneficio neto imponible, a lo vez de un

impuesto mínimo equivalente al 1% de los activos de lo empresa, el cual quedo extinguido en caso de que el

27% sobre el beneficio imponible sea mayor.

Cálculo del Impuesto sobre lo rento

Una conciliación de la utilidad según libros y para fines de impuesto, es como sigue:

Al 30 de Junio

Beneficio (pérdida) antes de impuestos

Mas fmenos) porf/dos de o/usfes fiscales

Impuestos no deducidles

Ajuste de inventario

Deficiencia en depreciación

Gastos no deducidle

Rento neto imponible

Tasa de impuesto según Ley 11-92

Impuesto liquidado del periodo

Menos:

Anticipos de Impuesto Sobre la Rento

Retenciones realizada por el estado

Saldo a tavor

2022 2021

2,786,407.33 1,383,687.74

_ 380,187.22

(267,043.94) (299,425.91)

(84,226.55) (85,277.56)

160.765.06 59,896.87

2,595,901.90 1,439,068.36

27% 27%

700,893.51 388,548.46

(836,397.64) (702,993.17)

(1,305,842.90) (527,042.32)

(1,441,347.03) (841,487.03)

;^'Cq|^|u]o^del (rnpuesto sobre activos

Total activos neto

Tasa del impuesto a los activos

Impuesto sobre activos por pogor

Crédito por impuesto liquidado

Impuesto sobre activos

Al 30 de Junio

2022 2021

39,410,258.24 24,8X,478.26

1% 1%

394,102.58 248,304.78

(700,893.51) (388,548.46)

N/A N/A

El impuesto liquidado del periodo será igual al mayor entre los dos: el 1% de los activos o el 27% de las utilidodes,
en este caso es por el 27% de las utilidades.

16



Al 30 de Junio 2022

Gananc/a o

pérdida
Cuotas sociofes

Resultado /

Cuotas

995.139.28 1,000.00 995.14

NOTA 17. RENDIMIENTO POR CUOTAS

El cálculo de lo resuííodo por cuota es el siguiente;

Resu/tados por cuotas

NOTA 18. COMPROMISOS. LITIS Y CONTINGENCIAS

Contingencia

Lo empresa asume riesgos en el curso ordinario de su negocio, derivado principalmente de la interpretación de
la legislación vigente que es aplicable por prácticas usuales en la industria en que opero. La gerencia entiende

que los pasivos, si los hubiera, concernientes a los asuntos a los que está expuesta lo misma, podrían afectar la

situación financiera y el resultado de sus operaciones si la interpretación final de la Dirección General de

Impuestos Internos es diferente a la asumida por la compañía, como consecuencia de las eventuales revisiones

a las que ésta podría ser objeto.

Fiscal

La empresa estaría sujeta a los resultados que puedan surgir de eventuales revisiones por parte de la Dirección

General de Impuestos Internos, en su calidad de organismo fiscalizador. conforme a ta interpretación de la
legislación vigente que es aplicable por prácticas usuales a la industria en la que opera la empresa.

NOTA 19. HECHOS POSTERIORES AL CIERRE

Entre el 30 de junio de 2022 y la fecha de emisión de estos estados financieros no han ocurrido hechos de

carácter financieros o de otra índoie.~ qué^Teeten en forma significativa los saldos o interpretación de los
presentes estados financieros.

NOTA 20. GASTOS OPERACIONALES

Gastos de personal

Al 30 de junio

2022 2021

Sueldos y salarios 2,733,638.04 1,875.X7.X

Bonificación e incentivo 339,600.81 BX.OOO.OO

Comida y refrigerio 242.923.16 170.7X.16

Tesorería de la Seguridad Social 422,124.12 290,X 1.82

Otros gastos de personal 533,289.58 5X.X0.68

Prestaciones laborales ■~í Ips&I - 25,572.23
Regalía pascual ''' 1 ̂  ■ 193,021.10 151.094.x
Infotep 30.7X.00 18.810.x
Vacaciones 124.X0.69 5,614.52

TOTAL
~

4,619,527.50 3,867,950.74

Conf/núo...
//^
//* Vtt

(I SIMPAP©! 1
y  fj
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CONTINUACION NOTA 20. GASTOS OPERACIONALES

Gastos generales y adminisfratfvos
Servicios profesionales

Alquiler de local

Viaje, dieta, peaje y alojamiento

Combustible

Material gastable de oficina

Teléfono

Electricidad

Mantenimiento equipo de transporte

Montenimiento local

Mantenimiento equipos de oficina

Seguros

Otros gastos por trabajos suministros y servicios

Gastos de representación

Licencias y permisos

TOTAL

Gastos de depreciación y amortización

Mobiliarios y equipos de

Equipos de transportes

Otros activos

TOTAL

Gastos financieros

Intereses sobre préstamos

Cargos bancarios

Retención 0.15%

TOTAL

TOTAL GENERAL GASTOS

545,166.62 693,855.61

558,000.00 360.600.x

78.536.49 37,950.77

155.169.79 131,967.91

62,912.77 27,273.11

160,096.x 197,108.52

IX.226.66 77,932.95

99,151.10 48,166.34

330,755.x 278.962.42

525.42 16,673.54

181,682.x 173,620.61

745.X1.87 754,237.42

156,589.73 72,209.86

222.7X.22

3.397.344.30 2,870,559.06

129,852.15 110,332.56

211,612.11 282,149.48

44,XI.44 40,433,18

385,795.70 432,91552

767,906.54 412,258.91

212,172.45 111,919.04

74.258.47 87,257.15

1.054,337.46 611.435.10

9.457,004.96 7.782,860.12

SIMPAPe!
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10/20/22,9:32 PM Constancia de Recepción

Datos de Rocepcicrí; 1-3Ü-5930S-1/IR2/675352761 Fecha Recepción;
2022/10/20

□ECLARACláN JURADA ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE SOCIEDAJKS

i^iacc^^mpapdo

Narrcroiii SftWtLSRL

jn'diivtt Norma v

A. INGRESOS (Viene De La Casilla Total De Inoresos. Anexe» Esbila De Reauttadost - A 4a.aBI.477J(
B. INGRESOS BRUTOS SUJETOS AL PAGO OE ANTICIPOS (Viene Del Anexo E 1 ■ B 42 Al,«77Jt

1.- BENEFICIO O PERDIDA NETA ANTES DEL IMPUESTO (Viene Del Anexo Bt - 2.286.407.3;
■  1 , ■ • . , , ■ r„. , , 1 J, lG0./6^a6

01»

3512/0.49

)  1 . 1 , 1 r . i . 1, 1 111 ■, ',i>

-  . -IML'I 4

6.- TOTAL AJUSTES FISCALES (Casillas 2-3-4-5} 4-
« •190905.43

7.- RENTA NETA IMPONIBLE ANTES DE LA PÉRDIDA V DE LA LEY No. 392-07 (Casillas 1 A 6) ■ 7 2iB6.iai.9C
O.OC

2JBS901BC

. . . i .• .■.■i .■.■¡u.. r.j ..

RENTA NETA IMPONIBLE DESPUES DE LA PERDIDA Y ANTES DE LA LEY No. 392-07 (Cadltas 7-8} m 9
!. . • - r . i i)

11.- RENTA NETA IMPONIBLE DESPUÉS DE LA PÉRDIDA Y DE LA LEV No. 392-07 m 11 2SB6Í01.9C

12.- IMPUESTO LIQUIDADO (Aollcar 27Ab A La Casilla 31) = 1121 TOOJSOSi
1 : . r , : f.. •. 13 taUPM

1,305,S<1«I"L'l'i.. rt: :l<-. =. L-L üj'-.'': ; O.I r. I jto Jl E-v ^ tl'l:! M
IS i ;i .iN ¿-t M :• Ij •, LS

i-, ^r* . • • • .H 11

17.- CRÉDITO RETENCIONES POR INTERÉS BANCARIOS .17 4A«

18.- CRÉDITO POR RETENCIONES DE GANANCIA DE CAPITAL .18

19.- CREOnO POR IMPUESTOS PAGADOS EN EL EXTERIOR .19
'•I ' " 1 ' i 1 Art l'l . M e , : '1-J . ; •» f^ij. 1- .•) .'d

•" <jTO"i:¿r*iS • /'TPrA r..aC03 21
-  - -.. • L'i:?. fc JEP .1 i' . rr'-i '«C ."iiP;*»v-O:'- 22

Z3.« OlFERENaA A PAGAR r 12*13-14«1 6^17»18«19«>70-21-plZ Si El Rftcutodo Es PnsMvol ■ 23 O.OC

1.441396.4!74.- SAI IV) A PAVOR (17-1.3-14-1 7-1 A-19-^7.0-71-27 Si El RAftuÉtAdo Es NmiiMvo) s 24
'I' !»" 1 '1 i i •ikAi'lO e .. HM,- 'Mij.u^uO'v JiiH.j 7*1 p:r v'l ivf. í 1". ^

. 25 OK

1.. - i ¿Z L'h '/(1 . * . . f L • ' j rtt-ni.,}! dr j T orgitdus' • 26

27.- TOTAL RECARGOS (Casillas 25420) = ?7 CLCt

.-i.-.. .; > 2rt

0.0(

CLO

..'."fr-E' 1 .r *AArHA :aoIicj. isa-f ;jtilii/i;
:'."t Pj; l.sr-i: -"ií.-aT' .p). • -'líPC ^ .ii « «i TCii'.í. '-«I15V3I c» t-'itiiv,. oA teflicoil •

11.- TOTAL A PAGAR (23-I-27428429430) s 31
32.- SALDO A COMPENSAR EN ACTTVO/ANTICIPO . 32
33.- NUEVO SALDO A FAVOR (Casillas 24-27-28-30-32 SI Es Naoativa) (SI Es Positivo Valor A Paaar) ■ 33 14412904;

<. idv; *^1 la veiNrtMron b «ri iürm.t9» y t^um^rpros y i» 'ly gr^it Ou ri frrlsettüo d>alo «ili/urH/ gjc
'  Isi c*t jj«.' 1.^ W'í'ij j<;.

í." L. (

«4ai404OE71302B9«2ai2e46C7446rES«

Documentos Prosonlados

Formulario

U - A-wx: SMnce 0«ncf«i {MwmíI, Comer, Asro, Hoteles)

B1 - Anexs Esueo oe Resuttaoes ¡Herwi, Comer. Aote.)

0 - A>ie<o Datos IrlDirtutrvos 20Q3

01 - Anexo sel Aneiu de Oetos Informativos |Activos Categoría l) 2003

J - Armo de Uetos Infotinaiivos

E • AnoAU Datos Cumplemenurios

G - Anexo de Oatoe Inforinstivi» HCF y Ajustes ftsltlvos / tegKiva*

Kl - Anexo loentiflcanon del Bertefcurto Firtl

112 • Anexo loerttmcseion ad BeneAaarto FInd

02 ■ EreteriviiBclán Ajuste Fiscat

«•r-VA

Impuestos
Internos
RNC:

Impuesto:
Número Declaración:

REPUBLICA DOMINICANA
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTEP

REPORTE DE CUOTAS

1-30-59305-1 SIMPAPEL S R L
112 - ANTICIPO IMPUESTO A LAS RENTAS
675352761

Cuota Periodo Autorización Valor Fecha Vcmto
1  202211 22048311347-3 0.00 2022/12/15

https://dgli.gov.do/ofv/Documentos/ConstanciaRecepcion.aspx?numdoc=2mnckXsrMrOjJCnhglyNIQ==&mc=DP2f5Q/gJZ/kOoÍpbwsrzw==&numdocba .. 1/2



10/20/22, 9:32 PM Constancia de Recepción

2 202212 22048311348-1 0.00 2023/01/16

3 202301 22048311349-0 0.00 2023/02/15

4 202302 22048311350-3 0.00 2023/03/15

5 202303 22048311351-1 0.00 2023/04/17

6 2023G4 22048311352-0 0.00 2023/05/15

7 2023G5 22048311353-8 0.00 2023/06/15

8 202306 22048311354-6 0.00 2023/07/17

9 202307 22048311355-4 0.00 2023/08/15

10 202308 22048311356-2 0.00 2023/09/15

11 202309 22048311357-0 0.00 2023/10/16

12 202310 22048311358-9 0.00 2023/11/15

«4B]4D4OE71202eSA2At2««K744SPE9«

RKPIJBMCA DOMINICANA

MINISI tRlO Dfc HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS
INIERNOS
Facha: 2022/10/20

Hora: 21:31

AUTORIZACION DE PAGO

Huinc">del OocumeiUü. 675352761-7

Impuesto.

RNr r» Cédula:

Fecha Límite del

Impuestu:

Fecha de la

Autortzadón:

Periodo:

Fecha (j'miie de la

Autonzanon:

IR2 • IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

1-30-59305-1 SIMPAPEL S R L

2022/10/2B

2022/10/20

202206

2022/10/28

Impuestos
Internos

TOIAL A CANCELAR:

•4ai4l>«OC71202B5S2A12G46C744»Pt9«

ROS 0.00

SIMPAPe!

«hL • 1159W

htlps://dgii.gov.do/ofv/Dc)cum©ntos/ConstanciaRecepcicn.aspx?numdoc=2mnckXsfMrCljJCnhglyNIQ==&mc=DP2f5Q/gJZ/kDolpbwsrzw==&numdocba... 2/2



10/20/22,8:48 PM Constancia de Recepción

IDGII DIRECCION GENERAL DE IMPITESTOS INTERNOS ANEXO A-1
BALANCE GENERAL Periodo

DATOS PERSONALES DECLARANTE

N  • .1. lJüba3C!51 r.-.:iüit;ís; StMWiiPELSRL ApelliUO(&;

L ACTIVOS

t> ACTIVOS CO 37,202.814.48

3252 5S8.51
1.2 CüE'^TAS POR COBRAR A CLIENTES 11,389.284.05
1.3 CUENTAS POR COBRAR A RELACIONADOS

1.4 OTRAS CUENTAS POR COBRAR 13.870,043.27
l.S INVENTARIO DE MERCANCIAS O PRODUCTOS TERMINADOS 8,586,928.63

O.OQIl.ü INVENTARÍO DE MATERIA PRIMA

INVENTARIO OE PRODUCTOS EN PROCESO

l.S ÜTkOs INvrNrAPiOS

1.9 MERi ANClfiS LN TRANSITO

l.lü GA AOADÜ POR ADELANTADO

l.ll Ulkos A'.. liVOE UPkifcNTE;:. 104,000.00
i .l.' jjp. ! ;■ . A r . .1 :OA l-NTRFGflOÜS FN Fl FJFRCICÍO

FIJOS 6.543,169.61
. 1 =L> I 1 KiNL ('.'AlLGORiA Ij

2.2 EDIF.'-ACIONES DE EXOLUTACIONES AGROPECUARIAS (CATEGORIA II
;.T AUTCMQvn Fs y fquipos (Catfgoria 2 5517.149.04
2.4 OTROS ALTIVOS FIJOS DEPRECIASLES (CATEGORIA 3) 626.02057
2.5 OTROS ACTIVOS FIJOS NO DEPRECIASLES (INCLUYE TERRENOS URBANOS)
¿.13 ÚIPLE> ALIIVÜS HJOS NO ütPKbCiABLbS (INCLUYE IfcRRtNOS HURALtS)
2.T P.evA-UACION DE ACTIVOS

ÍÍ5£GÍ¿ÍM].L
3.! D-PCCilUS 740,617.77
3..- A.'.r, : -;r,Fs

3. •; F.TkAA INVERSIONES

740.617.77

2.062.346.29
, L-Ú JO AMORTIZABLES

M-l,. •O SuURÍ I A RENTA DIFERIDO O ANTICIPADO
i.i üTRCF ACTIVOS AMÜRTI2ABLES

8,ociaoo
2,054Í34&2g

(Y GASTOS 5.084.343.61
5.1 lIlPKlCIACION acumulada ACTIVOS Filos ' V.a: ;.OORIA I)
5.2 DEPRECIACION ACUMULADA ACTIVOS FIJOS LDIF iCACIONES AGROPECUARIAS (CATEGORIA 1)
5.3 DEPRECIACION ACUMULADA ACTIVOS ICIOS ívATEÜÚRlA 2j 4.709.534.56
5.4 DEPRECIACION Arof'C.L-'-; EiJOS íCATrCnJR A Ti 374.a09DS

UF NIAS NI L lM'AH

5.0 PPOVisiON IJt ÍNVCr.l.JÍ-

5.7 OTRAS PRUVISIC'NF-

6.- TOTAL ACTIVOS 41.464.604.52
II. PASIVOS Y PATRIMONIO
7.- ACREEDORES A CORTO PLAZO 22.169.224.52

17.195.520.83
7..' ...JtNTAS PÜK PAGAR 4,035,070.54

Os POR PAGAR 16,138.35
9^494.80a: Cuentas por pagar

..v;SP(.)S ANriOlPADOS

.S APUPI:S PARA EuruRA CAPITALIZACION

8.- ACREEDORES A LARGO

CON INSTITUCIONES FINANCIERAS LOCALES
iJ.J PRfcs CON INSTITUCIONES FINANCIERAS DEL EXTERIOR

13 C-JC I MiijACES RELACIONADAS LOCALES
5.5 PPEbTAi--OS CON ENTIDADES RELACIONADAS DEL EXTERIOR
5.6 PRESTAMOS CON ENTIDADES ACOGIDAS A REGIMENES ESPECIALES
rf .7 PRESTAMOS CON ÜRGANISM-Ob INTERNACIONALES

MGS (.UN ACCIONISTAS

10.- PATRIMQW 19295i379.9g
R-rO y PAGADO 100.000.W

JA LF CAL lo.ooaoo
avit revaluacion de activos

1 crNEr.i IOS PERDIDAS) DE EJERCICIOS ANTERIORES 17.099.866.18
BfNFriCIO (PERDIDA) DEL EJERCICIO ACTUAL 2.085.513J1

lO.b OIRAS RESERVAS

41.464.604.51

1328EF087E5t4ACC1498S62CC72P2730$

Documentos Requeridos

https://dgii.gov.do/ofv/Docurnentos/ConstanciaRecepcion.aspx?numdoc=fGBt7YAAFDAH7A/Vb46Ffhg==&mc=DP2RQ/gJZ/kDolpbwsrzW"&Tumdocb... 1/2



10/20/22. 8:48 PM Constancia de Recepción

¡  Nombre Anexo
B1 - Anexo Estado de Resultados (Manuf. Comer, Agro.)

E - Anexo Datos Complementarlos

H1 - Anexo Identificación del Beneficiario Final

H2 - Anexo Identificación del Beneficiario Final

6 - Anexo de Datos Informativos NCF y Ajustes Positivos / Negativos

J - Anexo de Datos Informativos

SIMPAPe!

Bf»'

[■! O T.^o

■, i c

https://dgii.gov.do/ofv/Documentos/ConstanciaRecepcion.aspx?numdoc=fGBt7YAAFDAH7/Wt>46Ffhg==&mc=DP2f5Q/gJZ/kDolpbwsrzw==&numdocb.. . 2/2



10Í20/22, 8;50 PM Constancia de Recepción

::.d

DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTE

ESTADO DE RESULTADOS

tL DATOS PERSONALES DECLARANTE
<h. : • . Ii l ■ rj'Jbi)305l ri.r.,-re;ij Sjr/PAPELSRL

AJNEXÜ B-
Periodo 202205

Apellidóte}

I. INGRESOS

1. INGRESOS DE OPERAaONES NSfl

I  U.I

I i ■ J Hj

(-}

42Afi0^74

3.616.37
2.1 irjTF^urSFS PFP-CJñlDOS POR INVERSIONES FINANCIERAS EN INSTITUCIONES REGULADAS POR LAS
auiOfCL-aUES MONETARIAS
2.2 INTERESES PERCIBIDOS POR INVERSIONES FINANCIERAS DE INSTITUCIONES NO REGULADAS POR LAS
autorilades monetarias

¿.J POR DIVIDENDOS

2.A INTERESES POR PRESTAMOS CON ENTIDADES RELACIONADAS

.S IMCRLSES POR PRESTAMOS CON CNT1DADC5 NO RELACIONADAS

2.6 OTROS INGRESOS FINANCIEROS

7.62Z.1S

TAS DE ACr .'OS DFPRFrUW FS

1.2 POR VLMAS DE D ENCS Df CAPI A

3 POR DIFERENCIAS POSITIVAS CAMBIARIAS

.ORESOS CORRESPONülENIES A OTROS EJERCICIOS

Tc"s 'NGRESOS EXTRAORDINARIOS

. TOTAfeHi 42,891,477.26

II. COSTOS Y GASTOS DE OPERACXONESr

5. COSTO DE VENTA 30.478.754.94

6. GASTOS DE PERSONAL 4,619.627.50

L^rv 2.857,838.73

CDMPIFMFNTARIAS

Al O^í DACION SEGURIDAD SOCIAL 42Z124.12

Ah-.P.c NFOlfcP

OlRw:. CíASTOS OF PERSONA! 1.3(».834.65

PAGADO N proporcionalidad

2,031.180.25

'  ! -1'' F'GP í.LKvI .i' 'S Í'P '-Lüii iNALLb> (PEP^CNAb FINICAS) 517.38864

.• -iriNC -'ARIC)?! POP A' kV'.I.S •,li ci>JAlfS (PFPSCJUAS MOILAI FS)

'  ;■ •CDNC-Í'-RIOS PÚR SFRviCl'jS üfl f s í 1 l-:IOÍ< (Ley Nj. 302-07;
HONORARIOS l OP SERVICIOS DEL ENIt''10K (PERSONAS FISICAS T MORALES)

.  .L bti-.-' O'AL Mti.iAJcKiA. |KAN6¡'uKItS Y OIROS SERVICIOS (PERSONAS FISICAS)
/.•j ■j.t G..I,. ;AD, MFNíAJckIA, IKAriSí'UKlfcS Y OTROS SERVICIOS (PERSONAS MORALES) 260.32266

úl.'.i;.;. üAAjIOS por TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS 1653.468.45
,'.S l ais •"^GADO tN PROPORCIONALIDAD

|í(.l .5! INl lurai 1 S (A Pf RSONAS FISICAS)
|t:.2 OS INMUEBLES (A PERSONAS MORALES) 558.000.00
]o.3 CTRC5 ARRENDAMIENTOS
k- raí? BAGADO EN Pf'.ijPOPCIONALlDAD

V.l .'lPFlJ'VCICN de a.; • vr 3 (-nos (CATEGORIA l)
' ; FiAClON DE AC v FIJOS (CATEGORIA 2) 341.46466
A. s L'cPKt-lAClrjN Dfc ' :v Y. FIJOS (CATEGORIA á) I 44.331.44
-í,-: PAHACIONI s P;!' A., : i.( ^ F' IQ-S (CATFGORII 1)
-"i.:. R: PARACI0N(-5 Dt AC lvC.T fOCS (CATEGORIA 2/3)
3.6 HANTcNIMlÉNTG DE lC? ACIIvOS HJOS 430.43162
R.7 AMORTIZACION BIENcS 1 OA ..UH-E-

H.H AMokTI.^ACION MEJ(.:KA^ - l .JCADES ARRENDADAS
A,9 :'"P5l3 I'AGADO EN PkOPOl-'.lO^.A.IDAD

10. GASTOS DE REPRESENTACION ^.  l-b_A .' iNfcS PUBLICAS f/-^ ^
!  jA . / W

1  <uMPApe;
!  . 1 DON'-CIGNtS V II 30.000JX

l'ONALlONES A PROINDUSTRIA (Ley No. 392-07) ^ ^ A. , . // 1

1  .( olkOi GASTOS DE REPRESENTACION L xl 1 i 1 !<.l L .
IC.. PROMOCIONES

lO.Ü UBIS PAGADO EN PROPORCIONAUDAD

1 : . ; fvmM--, di -tM..URD^ 181.68263
I 1 .2 CUOí'-S > OIRAS CONTP.üVJCIONES
11.1 DfcS'FUCCiON Db INVENTARIO AUTORIZADO POR DGJI

i.:,i Fc-K rntalAMú-S ^.ON iNSflTUCIONES FINANCIERAS LOCALES I 767,906341

558.000.00

816^27.22

30,000.00

181.682.33

1.054.337.46

haps;//dgii.90v.do/ofv/Docufn©ntos/ConstanciaRecepcion.aspx?numdoc=PUEnweh2SqhUHJOiJHtYCw==&mc=DP2f5Q/gJZ/kDolpbws7zw==&numdoc... 1/2



10/20/22.8:50 PM Constancia de Recepdón

12.2 POP. PRÉSTAMOS CON ENTIDADES DEL EXTERIOR

12.3 POR PRESTAMOS CON ENTIDADES RELACIONADAS LOCALES

12.4 POR PRESTAMOS CON ENTIDADES RELACIONADAS DEL EXTERIOR

12.5 POR PRÉSTAMOS CON PERSONAS FISICAS

12.6 POP PRESTAMOS CON PERSONAS FISICAS RELACIONADAS LOCALES

12.7 POR PRESTAMOS CON PERSONAS FISICAS RELACIONADAS EN EL EXTERIOR

12.8 POR RETENCION DE IMPUESTO A LA EMISION DE CHEQUES Y PAGOS POR TRANSFERENCIAS ELECTRONICAS
74.^847

1.0015)

17.0 POR PRESTAMOS CON FNTIDADFS ACOGIDAS A RFGIMFNFS FSPFCIAI FS

l?.;p OTROS GASTOS r'Nr.N-rD-RCS 212.17245

3%.3e0.23

12.1 POR PERDIDAS ES VLN'-iS DE ACTIVOS DEPRECIABLES

13.2 POR PERDIDAS EM VFNTAS DE BIENES DE CAPITAL

13.3 PERDIDAS POR CUENTAS INCOBP.ABLES

13.4 PROVISION CUENTAS INCOBRABLES

U.5 POR DIFERENCIAS NEGATIVAS CAMBIARIAS 169.31003

13.6 OTROS GASTOS EXTRAORDINARIOS 166.050^

13.7 PROVISION DL INVENTARIO

n,R OTRAA PCOVISTrONES

2,786.407.33

15.TOTAL - • " : : :
-

42,891.477.»

D6«60BC$2004A3B9S28970A03S02E739#

Documentos Requeridos

Nombre Anexo

£ ♦ Anexo Datos Compleméntanos

H1 - Anexo Identificación del Beneficiario Final

112 - Anexo Identificación del Beneficiario Final

G - Anexo de Datos Informativos NCF y Ajustes Positivos / Negativos

J - Anexo de Datos Informativos

MATRICULA

', w 'i í C
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DGII
DIRECCION GENERAL DE IMPLESTaS INTERNOS

ANEXO A DATOS INFORMATIVOS (Activos Catefloría 1]- ANEXO IR2
AfiCFlSCA. 202206 " "
RNC 1»f/93051 RAZUNSCKIAL S»**PELSRL

1. CÁLCULO DEPRECIACIÓN BALANCE INICIAL
1. Balanc* inicie!

2. Ajuste Recaí
3. Balance inicial ajusteoo

Retros despuea de ajuste
b. Bnec dcpredeblc

6. Oeprec ecion
7. Cesto Fiscal Final del Periodo

U. DETALLE DE ACTIVO FÍOO

AADQUlSiaoNES FsclM (AAAAMMttO) Valar Basa tfapraelaMc Praparden no
Oapradada DepradseloB

Casta final

PcHado(valar-
tfep*«dadaa>

SUB-TOTAL

BJ<E30t(AS CAPITALIZABLeS Facfia (AAAAHMÓOI valar

OJ»

idepraciabla

000

0.00

ooo

OQO

000

0.00

000

000

000

0.00

acó

Praparden no
Oapratlnkni

Cesto final
P«rlodo(valoP •

I
deprectadon)

0.C0
2

ooo
3

aoo
4

QX»
S

ooo
6

aoo
/

aoo
8

aoo
9

0.00
10

0.00
SUB-TOTAL 000 0X10 DJM aoo aoo

CJIETIROS Facha (AAAAHMDD) VWer Baaa Bapraclabla
Preparcion na
Papcadada Papradadaw

SUB-TOTAl aoo
Nda: Sumar ta catilta 6 •Pcpreciaeiéo" .•Qapradatióo de Adquilcones" más y las ' Weloras

Casto final

Par1odo(valer-
tfapradadea)

oso

aoo

0.00

ooo

aoo

0.00

aoo

aw

aoo

ooo

ooo

0.00

aoo

000
379E92E5F292A5C9S1E12793F0C12S4BS

Documentos Rcquaridos

Nombre Anexo

0 • Anexo Datos Informativos

Al • Anexo Balance General (Maruf, Comer, Agro, Hoteles)

Bi - Anexo Estado de ResulCBdos (Hanuf, Comer. Agro.)

E - Anexo Datos Compleméntanos

H1 - Anexo Identificación del Benefioano Final

H2 - Ar>exo Identificación del Berteficiario Final

G • Anexo de Dalos Informativos NCF y Ajustes Positivos / Negativos

1 - Anexo de Datos informativos

siMPAPe;

ÍBii- I S-iLvW
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DGII
Fisca

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

DETERMINACIÓN AJUSTE FISCAL • ANEXO IR2 D2

RNC 130593051
Ra?ón

Social SIMPAPEL S R L

10.- Costo Activos Fijos Categoría 2 (Valor en Libros)

2.-_
3,-

4,-

5.-

6^
*7.-

9^
10,
11.

j'2.
13.

14,

■Í5
ló.
17

18

19

20

21

22

23
24
25
26

-
-

-

Total Activos (registrados en li^bro^al Ini^o del ejercicio)
Revisiones y_Resellas (no^admitidasj los fines fiscales)
Impuesto sobre la Renta Diferido
Cuentas y efectos por Cobrar (no relacionadas con gTo del negocio}_
Costo del Terrenos (Valor en Libros)_
Costo de la Acciones (Valor en übrosj^
Costo edificio (yaior en ütjrosj _
Costo Construcción en Proceso (Valor en Libros)
Costo Activo en Construcción (Valor en Libros)

 Costo Activos Fijos Categoría 3 (Valor en Libros )
 Costos Activos Fijos Categoría 2 (Dados en Arrendamientos, por su Valor en Libros)

- Cqs^ Activos Fijos Categoría 3 (Dados en Arrendamientos, por su Vator en Ubros)
Otros Activos (Valor en Libros)
 Costo Fiscal Categoría ^

- Costo Fiscal Categoría 2
Costo Fiscal Activo en Construcción
Costo Fiscal Categoría 3 _

.- Costo Fiscal Categoría 2 (Dados en Arrendamientos)
Costo Fiscal Categoría 3 (Dados en Arrendamientos)

,• Costo Fiscal Terrenos
Costo Fiscal de las Acciones
Reevaluació de Activos

.• Mejoras en Propiedades Arrendadas
Costo Fiscal de Otros Activo
Saldos Activos Fiscales

27.- Total Pasivos (registrados en libros al inicio del ejerclcjo)
¡28.-Impuesto sobre la Renta Diferido
|29.- Provisiones y Reservas (no admitidas a los fines_flsca|es)
30.-Otaros Pasivos
31.^ Saldo de los Pasivos
32.- Patrimonio Fiscal (casilla 26-31)
33." Saldo Fiscal de los Activos no monetanos (Traer Monto Casilla 49)
34.- Base Ajuste por Inflación (Valor menor de las casillas 32 y 33)

9.48%

i/i 5

<o

O

5<
B 1

N

26,011,581.62

1.181,103.37
11.951,597.12

1.182,635.37
'295.54296

1.454.399.38

189226.95

13,044.329.13

8.801.715-44

8,801,715.44
4242613.69

_<891.140.17
_4.242.613.69

402.199.78

36.- Activos no Monetarios (valor fiscal) Monto %  1 DMrib. de Ajuste
37.- Inventario
38-- Activos Categoría 1 (Viene de la casilla 15)
39-- Activos Categoría 2 (Viene de la casilla 16)

3,247,513.84
0.00

t.454,m3e
169226.95

66.40 267,043.94

29.74 119,595.65
3.87 15.560.1840.- Activos Categoría 3 (Viene de la casilla 18)

41.- Costo Fiscal Cátegoria 2 (Dados en Arrendamientos) (Viene de
Id casilla 19) o-ool

1

42,- Costo Fiscal Categoría 3 (Dados en Arrendamientos) (Viene de
la casilla 20) 0.00

43.- Costo Fiscal de los Terrenos (Viene de la casilla 21) 0.00
44.- Costo Fiscal Mejoras en Propiedad Arrendadas (Viene de la
casilla 24) 0.00

45 - Costo Construcción en Proceso (Viene de la casilla 8) 0.00
0.00l46.- Activos en Construcción (Viene de la casilla 17)

47." inversiones en Acciones (Viene de la casilla 22) 0.00
,48.- Costo Fiscal Otros Activos no monetarios (Viene de la casilla ^
l25) :

1  - -- - =

1  ■
49.-Total Activos no monetarios X . -í ^ . 4,891.140.17 100.01

0CS40EF079E2EF6AB907E26CAC6C8356$

Documentos Requeridos

Nombre Anexo

DI - Anexo del Anexe de Datos Informativos (Activos Categoi

D - Anexo Datos Informativos

Al - Anexo Balance General (Manuf, Comer, Agro, Hoteles)

B1 - Anexo Estado de Resultados (Manuf, Comer, Agro.)

E - Anexo Datos Complementarios

MI - Anexo Identificación del Beneficiario Final
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H2 - Anexo Identificación del Beneficiarlo Final

6 - Anexo de Datos Informativos NCF y Alistes Positivos / Negativos

J • Anexo de Datos Informativos

Constancia de Recepción
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DGII
OFRECCION GENE^L¿ETMPTOSTOsInT
DATOS INFORMATIVOS

[. DATOS PERS0NAi«S>«ifi«MM4]

ANEXO D
Penod'

nObWObI Nimbre(s) SMRtfQ.SRL Apellido(s)

i. No, ÜE FUNCIONARIOS 1  2.00 2. SUELDO PROMEDIO ANUAL RD< 1.953.600-001

3. No. DE EMPLEADOS , 14JXI A. SUELDO PROMEDIO ANUAL 600.000.00¡

5. SUPERFICIE TOTAL (M21 1  6. No. DE LOCALES PROPIOS | !

1  7. NO. ESTABLECIMIENTOS 1  1.tX)|1  8. IMPORTE ANUAL ALQUILER RDE ¡ 556.000-00]

Cateooría 2 S9MHiCateaoría 3'i J
>. b m 'irii i\/i»ne casilla 16 del formulario °D° año anterior) 1,464,399.38 189226.95

10. (Ver D-2) 119,5».65 15,560.18

1'.. Antrien."; ii-npontbics (50% de las adiciones) 183221.69

12. KC'i'OS

13. Bas< Ajustada Dor Inflación {Casillas 9+10-11-12) 1,757,216,72 204,787.13

14. OppreciaciíSn 439.304.18 30,716.07

15. Adictno no depreciada (50% de las adiciones del periodo ) 183221.69

16. Cesto fiscal al final del peritxio (Casillas 13-14+15) l 1,501.13423 174,069.06

17. Li.jiciicc Inicia! (Viene de la casilla 24 formulario "0" año anterior)

18. Aiustc fiscol (Ver formulario D-2 )

19. Adiciones imponibles (50% de las adiciones )

20. Rt;litos

21. Base Ajustada por Inflación (CasiUes 17+18+19-20) 0.(» 0.x

22. Depreciacior> 1 0.00 0.x

23. Adictoo no deprec ada SC'. 1s las ad uonc; del s'c) '

2-. ' .j'-M ''SI al ri 1 '-al i ii.i p'."ii 'Lo ,í as- irt' ¿ ; -Ll - 23 1 0.00 o.x

2'-^. (•'.li.inn iuii i-il •]'" I ' 1,1 <, 1-1 "i'.jl 11 "P' -ifc' onrnn^r}

26, Ajiislo fiscal {Ver formulario 0-2 )

27, Adiciones Imponibles (50% de las adiciones)

2K. Retiros

29. Base Ajustafla por Intlación (Casillas 25+26+27-28) 0.00 0.x

30. Depreciación aoO o.x

31. Adición no depreciada (50% de las adiciones del año)

32. Total Costo fiscal al fmal del periodo (Casillas 29-30+31 ) 0.00 o.x

33, Total Costo Fiscal (Casillas 16+24 + 32) i 1,501.13423 174,069.06

[Tipo de inventario (l -Periódico, 2 = Perpettjo, 3°Otros) 3!oo|

34. inventaiio Inicial + 3247.513.84

3fi. rompías Locales del Ejercicio + 3.566,440.10

36. Compras en el Exterior del Ejercicio + 32.251,729.63

3"'. ITBIS llevado al Costo +

3L-. inventario rin?! 8.586.928.63

s'.- !•. = X.478.754.94

4' . .•r'-.iiii> Im, M.u.i;' •. -'i ire +

11. Inventaiip Irucial Proci'jctcs en Proceso + .  .3 - -
42. C.r^mpras Materia Prima Loral + y  '' V \
43. Compras Materia Prima Exterior + '  D \

44. Sueldos y Balarlos + fj • '
45. Depreciación + i ̂  /
46. Otios Gastos Indirectos + 0 i  -1 -
47. Inventarlo Final Materia Prima ^  ■ í
48. Inventario Final Productos en Proceso L'3
49. Costos de Prridurrión =

L- '''j- 0.x

50. Inventario Inicial Productos Tenninados

51. Inventario Final Prfiductos Terminados , t; I /'
52. Costos de venta ^ 0.x

FAEE08165E3D8FEEF70AÍ760C6BA96AC#

Documentos Requeridos

Nombre Anexo

Al - Anexo Balance General <Manuf. Comer, Agro, Hoteles)

B1 - Anexo Estado de Resultados (Manuf, Comer, Agro.)

SiMPAPe?
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E - Anexo Datos Complementarlos

Hl - Anexo Identificación del Beneficiario Final

H2 - Anexo Identificación del Benefidano Final

G - Anexo de Datos Informativos NCF y Ajustes Positivos / Negativos

J * Anexo de Datos Informativos

Constancia de Recepción
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DGII
DIRECCION GENER-M. DE IMPUESTOS IM ERNOS ANEXO
DATOS COMPLEMENTARIOS

|. DATOS PERSONALES DECLARANTE
-•jmwi ■ sivpA.'íL s ft.

PERDIDAS DE ANOS ANTERIORES

r>) ScnM '<«*.1 linpwlbW
Amo Pw;i«ta'Vii«ii

CirodU AflaPe Piv
fC««lln B X Ci

(HrdMM A}u*ia« tar
lntl*ciM> tCapEu B « D)

IIPtifSMSper
eompantar

5! Pwai:# a Conpontar
ET)

II •« <lq U RmtaNct
linp«mtilr

IMKCM

c-| t fifc f.nMrSNSAR lií tlfcACXKlS AITEWOBSS

PE (..yriTAL fi'!. ejEP.u.i:/ gi.e se ;owitn5«N

p.DiL' c>f irtpjTAi r)r. eíE"":::

14DAt.W DE P?"Ci)CiA Df r.iP:Ti. « criVPE'.JA.-! es EJERCICICS fUTjisn',

Ifilr.AfMNCIA bfe CAPlIftL tN IH'HOS
? aparece on lu t&raiSü ce Re&nlladQi;)

1 rtftNAVCIAS W OlfNfS l'PPB'C-flig m f rr iRROt

(l|31V13EN(>aS

pfiTtflFsFaTiiFfW^
iflhetos INÜBEStft o l'*1TU>aS N'> IP'PIlTAl'.ES ALCS flNE^ flSCALfS :Si.nar caí las 16> I? • ;R-191
ÍICOSTO 0£ VEIfc* •CoftiisMiris;, vcnrar iJc icn» de Tu Mixcvrs 'oqriacps yy d C'teda)

;2^»st iHPowiBix (cauiaí

696P93E0F2E4FS«l»S6nS«Bl>C3S77SM»

DpcumantM R«|u«rld«»

j  Nombre Anexo |
Hl - Arexo ldcm>ftcacinr> od Beraf ciarM F nal

H2 - Anexe Idettincaclcn eel BenerclarM Tnd

G ■ Anein se DaicA rmermaiivn NCE y A|us>« PosKtvos / Negattvw

) • Anexe rte Dato Inrormalives
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DGII
DIRECCION GENERAL DEiMPtJESTOS INTERNO ANEXO
AJUSTES FISCALES

L DATOS PERSONALES DECLARANTE ^
13Ü5a3a51 hurnüré(s) 'siMf¥J=£LSRL

Perlod

Apeiii(lo(s)

[I. DETALLE DE LOS AJUSTES

1.- POSITIVOS
|MONT( rOTALES-

1  I 0-.> hO DEDUCiauES

160,765.06

L ^.u LfM DEPRECIACION

f'UR F1SCAL12AC10N DE EJERCICIOS ANTERIORES

•el SO RRQVI.5I0IM CUENTAS INCOBRABLES

1. j L •• l -".ü DONACIONES A INSTITUCIONES DE BIEN PUBLICO

i'fcKDlOA DE CAPITAL NO COMPENSABLE DEL EJERCICIO

1.; DIFERENCIA CAMBIARIA

l.S AJUSTES POSITIVOS POR RFFMBOl SOS (ley 397-07 y Norma 7-08)

1.9 AJUSTES DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA

1.10 GASTOS INTERESES NO DEDUCIBLES

l.ll OTROS GASTOS NU ADMITIDOS

I.I.' AJUSTES DF INVFNTARIOS

l.U GASTOS SIN COMPROBANTES CON VALOR FISCAL

1.14 IMPUESTOS SOBRE LA RENTA DIFERIDO

I.IS PROVISIONES NO ADMITIDAS

l.lfc PASIVO NO SUSTENTADO

l.ir OTPOS RIUSTES

2.1 l.'tUCltNClA EN DEPRECIACION

160.76506

351,270.49

2.2 AJUSTES DE INVENTARIO (Viene de la casilla 37 ücl Anexo D2)
¿.3 DIFERENCIA CAMBIARIA

3.4 OTROS AJUSTES

mim*
3,1 INGRESOS DE OPERACIONES NETOS

84^55

267,043.94

IUSTESWE6AT3VOS1

160.76506 351270.49

3,? INGRESOS FINANCIEROS

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

3.4 CiTROS INGRESOS

3,5 COSTO OE VENTA

3.6 GASTOS DE PERSONAL

3,7 GASTOS POR TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS

3,8 ARRENDAMIENTOS

3.9 GASTOS DE ACTIVOS FIJOS 84,226.55
3.10 GASTOS DE REPRESENTACION

3.11 GASTOS FINANCIEROS

3.12 GA.STOS EXTRAORDINARIOS 160.765J36
3.13 OTROS GASTOS 267.043.94

480D5FA8B8D739DF4213919C6009392P9

Documentos Requeridos

I  Nombre Anexo

J - Anexo de Datos Informativ
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fTOITI
Icnodo I2022O6
■■^■130593051

IDENTIFICACION DEL BENEFiaARIO FINAL Y ACTUALIZACION DE DATOS-ANEXO'
JB2_ li(SEXO 11-1

-T#-i=r^«4-tt • V i -
I

^JjSIMPAPELSRL

T^'aS^^ñ^eñe^amBío^íno^átos regiscraaó^ide la Sodedái^rcompfét'i^^üaflr^'BcníSBSacroirSB
Sin Cambioa^que sa encuentra en el Anexo

;809«47-3877 f!Ífc£FON^0É ̂ ^''0^330 .CORREO ELECTRONIGO40n1ateo@simpapei.oofn
bHHiaHBPiiietaoi

¡^Avenida John F Kennedy 1110

ENTRE AVENIDA WINSTON CHURCHLL Y ABRAHAM UNCOLN. EDIFtaO PLAZA COMPOSTELA

DÍSTTOTO NACKDNAL

EDULA/ PASAPORTE/
IDENTIFICACION

TRIBUTARIA
NOMBRE O RAZON

SOCIAL

DOMICILIO EN SU PAIS DE RESIDENCIA
FISCAL PARTICIPACIÓN^

(Caite, no., «d./apto/local, sector, municipio, ACCIONARIA %

001-041276CM)

402-294e/66-1
DISNODA L MATEO SANCHI AVENIDA ROMULO BETANCOURT N0.649. URB. RE/«.
Yomaira Nteote Guzman Mateo aVENIDA Repubica de Colombia- ddudad real II

96.00 GERENTE
"5.(30

■

iMIMFICmüU(&) HWALjki») MURLUWimAUaUliWUU L^
I BltfSmifiqiie lüs per»>n3S r(»cas qué t1erÑÑi^W»r^Ícb^ón en la ptersuna juddtca dedarante Í9uaf^iTe6f8^SBiKS®f^e<WlÍt<¡S98lllbSPíiCíi6ÍÉi6^i*Iptularidad, se debe identificar ia(s) persona(s}'&^($) finales) que tenga una partícipaciiin directa o Indirectamente igual o mayprafS^'départidpacl^

en la entidad dedarante.
ip CEDULA/

PASAPORTE/
NTlFICAaOH

TRIBUTARIA iL
ídeípafsde 'M-

iNOMBRE NACIONAUDAD
OOMXCXLIO EN SU PAÍS DE RESXIIieNCIA ,

FISCAL. ' . tcléfonó
Iri. .Acalle, no., estado o provincia, país)' • y

ARTICIPACIÓ
ACCIONARIA «IJ
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DIRECCION general DÉ
Z

DATOS INFORMATIVOS

L DATOS PERSONALES DECLARANTE :
HNv, Uv....üi«{íij SÍMRAPELSRL

INTERNO

Periodo

Apellido(s}

[. RESUMEN POR TIPO DE OPERACIONES Y POR TIPOS DE COMPROBANTES FISCALES iSve: ^ raWJm
MíÉmmm urnTO- ' 1

1,1 COM>ii.OliAUlí. VALIDO PARA l. RLDi l'ü TISCAL 18200 12,325,860.97

1.2 COMPROBANTE CONSUMIDOR FINAL 1.00 3,550.00

1.5 COMPROBANTES NOTA DE DEBITO

l.-i COMPROBANTES NOTA DE CREDITO (-) 3.00 214,006.02

1.5 COMPROBANTE RÉG'SrPO UNICO DE INGRESOS

l.ü COMPROBANTE REGISTRO REGIMENES ESPECIALES acó 53234247

!./• LUMPP.OBANrtV McBrRNAM-NTALES ^00 30.232.491.37

1.3 OIRAS OPPRAl.;;jN' - O'JF NO RFQijIFRFN COMPROBANTES 11.238.52

1-9 total montos de CPEH.acIOMES por ingresos (Casillas 1.1 + 1.2+1.3-1.4-M,5+Í.6+l.7+1.8) 42.891.477.31

2.1 COMPROBANTE VALIDO PARA CREDITO FISCAL ^.oo 7,071.780.70]

2.2 COMPROBANTES NOTA DE DEBITO

2.3 COMPROBANTES NOTA DE CREDITO (-) 4.00 11,00256
2,4 COMPROBANTES GUBERNAMENTALES

2.5 COMPROBANTE REGISTRO REGIMENES ESPECIALES

2.6 TOTAI MONTOS DF GASTOS SUSTENTADOS CON COMPROBANTES (Casillas ?.I-'2.7-?.3+?.4 + 2.S) 7,D60.77ai4

2.7 COMPROBANTES PAGO A PROVEEDORES INFORMALES 27.00 499,907.06
2.8 COMPROBANTES GASTOS MENORES

2.y IOIAl MONIOS ut OctRACiONtS Dt GASIOS (Sumar Casillas 2.7+2.8) 499.907.08

51O37D121265BA3740F0O0S835F94506$
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No. EXPEDIENTE

LPWCPJ-18-2023

CX)NSEJO Da PODER JUDICIAL

EXPERIENCIA COMO CONTRATISTA Página 1 de 1

Fecha: 03/08/2023

Nombre del Oferente: SIMPAPEL, SRL

Título del proyecto

Valor total del

proyecto del que
ha sido

responsable el
contratista

Periodo del

contrato

Fecha de

comienzo

%del

proyecto
completado

Órgano de contratación y
lugar

Titular principal
(P)o

Subcontratista

(S)

¿Certificación
definitiva

expedida? -Sí
-Aún No

(contratos en
curso)-No

A) Nacionales

Suministro de equipos RD$4,778.00a.97 1 Año 16/04/2018 100%

Completado

Centro de Desarrollo y

Competitividad Industrial

(PROINDUSTRIA)

SIMPAPEL SI

Suministro de equipos RD$15,565,077.26 6 meses 19/11/2019 100%

Completado

Ministerio de Industria,

Comercio y Mipymes

SIMPAPEL SI

Suministro de consumibles RD$1,839,322.37 1 Año 03/03/2021 100%

Completado

Ministerio de Industria,

Comercio y Mipymes

SIMPAPEL SI

Suministro de equipos RD$2,494,048,00 1 Año 07/06/2021 100%

Completado

Consejo del Poder

Judicial

SIMPAPEL SI

Se adjuntan las referencias y los certificados disponibles expedidos por los Órganos de Contratación correspondientes en folios adjuntos.

/UR.02-2014

'OI

Firma:

03/08/202

DISTRIBUCIÓN Y COPIAS
Original 1 • Expediente de Compras

CP
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PROINDUSTRIA
.•fMTP, ; ,i ./...•P'H I '/ruMri II nviDAo iNom-1 l^.vl

22 de Julio del 2019

Santo Domingo D N

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Dislinguidos señores

sV KO;-.:

' V t.' -■ :■ r- -. ■ ]

l  ys;j

A través de la presente comunicación, queremos informarles que la empresa SIMPAPEL S.R.L.
es suplidora de equipos tecnológicos de Proindustna y en el pasado reciente dicha empresa
resultó adjudicataria del Lote 1 (84 computadores deskíop y 7 laptops) en proceso de compras
no. PRO-CCC-LPN-001-2017 ■ADQUISICION DE EQUIPOS INFORMATICOS PARA SER
UTILIZADOS EN LAS DIFERENTES AREAS DEL CENTRO DE DESARROLLO Y
COMPETITIVIDAD INDUSTRIAL (PROINDUSTRIA)"

Todos los equipos de dicho lote fueron recibidos conforme y satisfactoriamente por
Proindustria, asi como el soporte postenor a la venta

Se expide la presente solicitud de la parte interesada y no conlleva ninguna responsabilidad
para Prolndustna hoy día (22) de juHo del año 2019. dado en Santo Domingo. D N

Atentamente.

f PROINDUSTRIA c
I D.P» -=

Comunlcacló"

Lic. Juan M. PIrn&ntél Vásquez
Ene Departamento de Tecnologías de la Información y Comunicación

L Avn .U (te fMTTO I-10 AvumclJ l WHHOtl t'M/J O" l* B.rl'ijMj Airlil '>1*? '

Tin 809 Mi") t>UK' • Til 809 'Ofl'íiHOB • »*» » T
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No. ( IK l-( \

CENTRO DE Dí:S \RROLI.O ̂  COMPI-TITIN 10 \0 INDI STRI.\áif
PROÍNDCSIRÍA

( ONTRA rO DE ADOrtSICIÓN DE EOI IPOS INFORMATICOS PARASE^
C ril IZADOS EN I.AS DIM REM ES AREAS DEI. f ENTRO DE DESARRdU.O V ' ̂

( OMPETÜ IMDAD |NDESTRIAl (PROINDl S I RIA)

NO. DE, PROCEDIMIENTO RE.EEREM lA PRO-( CC-l.PN-Oítl-201 7

I PIE I

! N I RI- De uiKi pune, EL CEN I RO DE DESARROEI O V COMPETITIMDAD
INDESTRIAE (PROINDESTRIA). ¡nslilueión uulónonia del l'slado l.)iiniinicain\ legiiia
por las disjiosiciiines de la l.e\ No. !>92-07 de lecha 04 de dieienihre del 2007 _\ sus
niodilieaeiones inOoducidas niediatue la i.ey No. 542-14 de lecha 5 do dieienihre del año
201 I. con su doinleilio olleiiias principales ubicada en el local de su sede ecnirnl silo en la
inier.seccióii de las avenidas (ietieral Creiiorio I.uperón y 27 de I'ebrero. líenle a la IMa/a tíe
la Handera Dominicana, de la ciudad de Sanio Domingo. Dislriio Nacional. Capilal de la
República Dominicana. Regisiro Nacional de Coniribuyenics (RNC) No. 4-01-002 lS-5.
debidamente represeniada por su Directora tieneral. .ARQ. ALMA KKRN.ÁNDEZ DI RAN,
dominicana. mayi>r de edad, soliera. .Anjuiiecia. poriadora de la Cédula de Idoniitlad \
r iecioral No. 001-0144450-3. I-uncionaria Pública, de esie domicilio > residencia, designada
en i'iriud del Decreto No. 257-16. de lecha 15 de septiembre ile! 2016. quien en lo adelanie
del presente Conirato se denominará LA PRIMERA PARTE o PROINDDSTRIA;

De la oira parle. SIMPAPEL. S. R. L.. RNC No. I-30-50505-1. sociedad eomeiviai
orgaiú/ada y existcnle de cinitormidad eon las lc>es de la República Dominicana, ccm su
Regislrt> de Prítveedor del Pslatlo No. 1 1323. Regisiro Mcrcanlil No. 67504SI). clasillcada
en el renglón de pequeña lúnprcsa l ey 4XX-0X. según la Ccrlilleaeión del Ministerio de
Imlusiria v Comercio de lecha 26 de (íclubrc del 2017. con su domicilit> social y asiento

principal en .lohn P. kenned} Nii. 1 10, 5'". I'iso. Suite 0-1-5. Sanut í3omingo. Distrito
Nacional. República í3ominieana, dehidamenie representada para los Unes del présenle
C onirato por su Cierenie. DISNEIDA LEOCADIA MATEP SÁNCHEZ DE REVNOSO,
dominieano(a). mayor de edail. casada, poriador(a) tic la Cédula de Identidad > Idccioial o
Pasaporie No. 001-0412760-0. domiciliada > residente en la A\. Ronuilo Helaneourt (asa
649. |:dir. l orre V alentín Piso No. 6A. Drb. Real. Dislriio Nacional. República Dominicana,

quien actúa de conlómiidad con el acta de Asamblea (ieneral Ordinaria de lecha 20 de julio
del 2017. quien para los Unes del presenie Conlralo. se denominará EL PROVEEDOR.

Para relcrirse a ambos se les denominara L.V.S P.AK TES

PRi:\MHM.O

POR f UANTO: A que. "PROINDUSTREA" es la eonlinuadtira jurídica íle la Corporación
de Pomcnm iiuiuslrial. en viriiid do la I e> "^92-07 tic lecha 4 de diciembre del 2007 y sus
modilicaeiones inlroducidas medianie la l .e> 542-14 de lecha 5 de diciembre del 2014.

POR ( HAN rO: A que. l a I.ey 340-06. de lecha dieciocho ( IK) de ago.sln del dos mil sei.s
COOn). sobre (Vunpras v Coniraiaeioncs Públicas de Hicnos. Ser\ icios. Obras y ( í"»nccsi«^nes.

REVESADO

1 1 FEB ZOlfl
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No. CDCI-CV-DI l-02-2(yi8

y su posterior modificación contenida eXja Ley 449-06^de fecha seis (06) de diciembre del
dos mil seis (2006). establece entre los Procedimientos de Selección la Licitación Pública
Nacional.

POR CUANTO: A que, la referida Ley, en su Articulo 16, numeral 1, establece además
que: "Licitación Pública: Es el procedimiento administrativo mediante el cual las entidades
del Estado realizan un llamado público y abierto, convocando a los interesados para que
formulen propuestas, de entre las cuales seleccionará la más conveniente conforme a los
pliegos de condiciones correspondientes.".

POR CUANTO; A que, el articulo 17, de la referida Ley, establece la tabla contentiva de los
factores mediante la cual se detenninan los umbrales topes que sirven de base para la
selección del Procedimiento aplicar en un proceso de compra o contratación.

POR CUANTO: A que. el Reglamento No. 543-12. de fecha seis (6) de septiembre del Dos
Mil Doce (2012), en su Artículo 5, De las micros, pequeñas y medianas empresas. La
entidad Contratante al momento de hacer su formulación presupuestaria deberá reservar el
20% que otorga la Ley No. 488-08, sobre el Desarrollo y Compctitividad de las MIPYMES,
en las partidas designadas para las compras y contrataciones de la institución, a fin de que los
procedimientos de selección se destinen exclusivamente a las MIPYMES. Los procesos que
se seleccionen para el efecto, serán aquellos en que se identifique la posibilidad de que los
bienes y servicios puedan ser ofertados por MIPYMES.

POR CUANTO: A que, el cuadro resumen de procesos de Compras y Contrataciones de
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones en virtud de la Ley No. 340-06, con Modificaciones
de la Ley No. 449-06, y el Reglamento de aplicación No. 543-12, establece las modalidades
y rubros para el año 2017.

POR CUANTO: A que, en virtud de la comunicación No. TIC-0287-20I7, del
Departamento de Tecnologías de la Información y Comunicación, de fecha 09 de noviembre
del año 2017, solicita a la Dirección Administrativa y Financiera de esta entidad, la Compra
de los ÍTEMS, para ser utilizados en los diferentes departamentos de esta entidad, se
describen a continuación:

Cant. ITEM Departamento

37 Computadores DK-SFF-Í3-
7100-G7-8R-500GB

Varios Departamentos

27 Computadores DK-SFF-Í5-
7500-G7-12R-1TB

Varios Departamentos

20 Computadores DK-SFF-Í7-
7700-G7-16R-1TB

Varios Departamentos

4 Laptop LPT-Í7-7700-G7-16R-
512SSD

Varios Departamentos

3 Laptop LPT-2EN l -Í7-8650-
G8-16R-5I2SSD

Varios Departamentos

5 Impresora MFC-LASER- Director de Apoyo a la Industria. Varios Deptos.

REVsSADO

1 3 FEB. 2018

REVISION Y
No. 9
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No. CDCI-CV-011-02-2018

MONO-TIPO 1 2"° piso, Contabilidad, Dirección de Parques,
Jurídica

1 Muliifucional MFC-LASER-

MONO-TIP02

Centro de Servicios

2 Multifucional MFC-

DESKJET-color-TiPOl

Planificación. Sub-Dirección Técnica^ v..

1 Multifucional MFC-

DESKJET-color-TIP02

Depto. Financiero

1 Multifucional MFC-LASER-

COLOR-TIPOl

TIC

1 Ploiter PTR-DESKJHT-

COLOR-TIPOI

Diseño y Desarrollo de Proyectos

POR CUANTO: A que. "PROINDUSTRIA," mediante comunicación de fecha ndeVe (9)
de noviembre del año 2017, de la Dirección Administrativa y Financiera de esta enlidaíl nos
certifica que cuenta con la debida apropiación de fondos dentro del presupuesto del presente
año 2017. y hace la reserva de la cuota de compromiso para La Adquisición de E^ui^os
Informáticos para ser Utilizados en las Diferentes Areas del Centro de Desarr^dlo y
Competitividad Industria (PROINDUSTRIA), Referencia No. PRO-CCC-LPN-001-201^^
por tanto establece que el Procedimiento de Selección a utilizar para esta adquisición es Por
Licitación Pública Nacional.

POR CUANTO: A que, en fecha catorce (14) del mes de noviembre del año 2017,
"PROINDUSTRIA," convocó al Comité de Compras y Contrataciones, para conocer los
términos de referencia para La Adquisición de Equipos Informáticos para ser utilizados
en las diferentes áreas del Centro de Desarrollo y Competitividad Industrial,
(PROÍNDUSTRIA).

POR CUANTO: A que, "PROINDUSTRIA," mediante el Acta Administrativa No. 14-
2017 de fecha diecisiete (17) del mes de noviembre del año 2017, del Comité de Compras y
Contrataciones, aprueba el Procedimiento de Selección por Licitación Pública Nacional de
Bienes, y se Designan los Peritos, correspondientes para La Adquisición de Equipos
Informáticos para ser utilizados en las diferentes áreas del Centro de Desarrollo y
Competitividad Industrial, (PROINDUSTRIA).

POR CU.ANTO: A que, en fecha diecisiete (17) del mes de noviembre del año 2017, el
Comité de Compras y Contrataciones, procedió a invitar a los peritos, Ene. Departamento de
Tecnología de la Información y Comunicación, Ene. Interina División de Compras y
Contrataciones y Ene. Administrador de Infraestructura de Redes, para trabajar en la
evaluación del procedimiento de selección por Licitación Pública Nacional de Bienes,
Referencia No. PRO-CCC-LPN-001-2017.

POR CUANTO: A que, el Departamento Jurídico de esta entidad, mediante Dictamen
Jurídico del Pliego de Condiciones de fecha 17 de noviembre del 2017, manifiesta total
conformidad con el contenido del referido Pliego de Condiciones Específicas para la
Adquisición de Equipos Informáticos para ser utilizados en las diferentes áreas del

revisado

3 Hl 2018

REVISIpN
No. 9

LISIS



No. CDCI-CV.01I-02-20J8

Centro de Desarrollo y Compctitividad Industrial, (PROINDUSTRIA), declarando que
los mismos cumplen con las disposiciones contenidas en la Ley No. 340-de fecha 18 de
agosto del 2016 y su posterior modificación contenida en la Ley No. 449-06 de fecha 06 de
diciembre del 2006. con su reglamento de aplicación mediante Decreto No. 543-12 y demás
nonnativas vigentes.

POR CUANTO: A que, en fecha veinte (20) y veintiuno (21) del mes de noviembre deljiño:
2017. "PROINDUSTRIA," convocó a todos los interesados en pai-licipar^-p-n el
Procedimiento por Licitación Pública Nacional de Bienes, dos días consccutivc^ en dos
diarios de circulación Nacional, para La Adquisición de Equipos Informáticos para ser
utilizados en las diferentes áreas del Centro de Desarrollo y Compctitividad Indastrial,
(PROINDUSTRIA).

t., " > «

POR CU.VNTO: A que. hasta el doce (12) de diciembre del año 2017. estuvo díij^ible
para todos los interesados el período establecido para realizar las consultas^das^
Condiciones Específicas del Proceso para el Procedimiento por Licitación Pública Nacional
de Bienes Referencia No. PRO-CCC-LPN-001-2017.

POR CUANTO: A que, en fecha veintisiete (27) de diciembre del año 2017. venció el plazo
para emitir respuesta por parte del Comité de Compras y Contrataciones, mediante circulares
o enmiendas de las Condiciones Especificas del Proceso para el Procedimiento por Licitación
Pública Nacional de Bienes Referencia No. PRO-CCC-LPN-001-2017.

POR CUANTO: A que. treinta (30) días hábiles contados a partir de la última publicación,
en fecha cuatro (4) de enero del año 2018. se procedió a la Recepción desde las 8:00 am..
hasta las 10:00 a.m.. y Apertura "Sobre A y B a las 11:00 a.m., contentivos de las Propuestas
Técnicas y Económicas de los Oferentes, en presencia del Comité de Compras y
Contrataciones y del Notario Público actuante, mediante Acto No. 2 Folio No. 2.

POR CUANTO: A que, en fecha cuatro (4) del mes de enero del año 2018, la razón social
SIMPAPEL, S. R. L., constituyó la Garantía de Seriedad de la Oferta de Contrato, Fianza
No. 71-2345, con una vigencia desde 04 de enero del 2018 hasta el 23 de febrero del 2018,
Referencia No. PRO-CCC-LPN-001-2017, coiTcspondientc al uno (1)% del monto total
adjudicado, en cumplimiento a las disposiciones del Artículo 1 12. del Reglamento de
Aplicación de la Ley. emitido mediante el Decreto 543-12, de fecha seis (6) de septiembre
del dos mil doce (2012). con-espondientc al valor de SESENTA Y UN MIL
SETECIENTOS OCHENTA V UN PESOS DOMINICANOS CON 49/100
(RDS61,78L49).

POR CUANTO: A que, en fecha diez (10) de enero del año 2018, es el plazo establecido
conforme al objeto de la Contratación, para la Notificación de errores u omisiones de
naturaleza subsanablcs, para el Procedimiento por Licitación Pública Nacional de Bienes
Referencia No. PRO-CCC-LPN-001-2017.

POR CUANTO: A que, desde el diez (10) de enero hasta el doce (12) do enero del 2018. es
el plazo establecido conforme al objeto de la contratación para depositar documentos de

REViSADO
Ingina 4 de 12
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No. CDCI-CV-OI1-02-2018

y  ' ■ ■" /subsanación para el citado proceso pqrLrcitación Publica Nacional de Bienes Referencia No.
PRO-CCC-LPN-001-2017. ■ '

POR CUANTO: A que, en fecha veintitrés (23) de enero del año 2018, el Comité de
Compras y Contrataciones de esta entidad, procedió a reunirse para conocer el info
preliminar de la evaluación de las propuestas en sus componentes técnico y económicos'
documentación para La Adquisición de Equipos Informáticos para ser utilizados en las:
diferentes áreas del Centro de Desarrollo y Competitividad Industrial,
(PROINDUSTRIA), Procedimiento por Licitación Pública Nacional de Bienes. Referencia
No. PRO-CCC-LPN-001-2017.

POR CUANTO: A que, en fecha veinticinco (25) de enero del año 2018, se procedió a la
evaluación de oferta Técnica de las Condiciones Específicas del Proceso para el
Procedimiento por Licitación Pública Nacional de Bienes Referencia No. PRO-CCC-LPN-
001-2017.

POR CUANTO: A que, en fecha veinticinco (25) de enero del año 2018, el Departamento
de Tecnologías de la información y Comunicación procedió a remitir el informe final,
elaborado por los Peritos designados, al Comité de Compras y Contrataciones de
PROINDUSTRIA, sobre los resultados de la evaluación del proceso de REF. NO. PRO-
CCC-LPN-001-2017, para el Procedimiento por Licitación Pública Nacional de Bienes.

POR CUANTO: A que, en fecha veintiséis (26) de enero del año 2018. se procedió al
reporte de los lugares ocupados, por la división de Compras y Contrataciones de
PROINDUSTRIA.

POR CUANTO: A que, después de un minucioso estudio de todas las Propuestas
presentadas, el Comité de Compras y Contrataciones de PROINDUSTRIA, mediante Acta
No. 01-2018. de fecha veintiséis (26) del mes de enero del año 2018, le adjudicó a las
sociedades comerciales SIMPAPEL, S. R. L., El Lote No. I, y a SINERGIT, S. A., EL
Lote II, los Contratos para la adquisición de los Bienes que se indican más adelante.
POR CUANTO: A que. en fecha veintinueve (29) de enero del año 2018, estaba previsto
concluir el proceso de evaluación y en vista de que este día resulto festivo, se procedió a la
Adjudicación para el Procedimiento por Licitación Pública Nacional de Bienes, Referencia
No. PRO-CCC-LPN-001-2017, en fecha veintiséis (26) del mes de enero del año 2018.

POR CUANTO: A que, luego de cinco (5) días hábiles, contados a partir del Acto
Administrativo de Adjudicación es el periodo para la Notificación y Publicación de
Adjudicación bajo el Procedimiento por Licitación Pública Nacional de Bienes, Referencia
No. PRO-CCC-LPN-001-2017.

POR CUANTO: A que, luego de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la Notificación
de Adjudicación que es el plazo para la constitución de la Garantía Bancaria de fiel
Cumplimiento del Contrato de Adquisición para La Adquisición de Equipos Informáticos
para ser utilizados en las diferentes áreas del Centro de Desarrollo y Competitividad
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Industrial, (PROINDUSTRIA), b^'el Procedimí^to por Licitación Pública Nacional de
Bienes, Referencia No. PRO-CCC-LPf:>aa¡T2017:'

POR CUANTO: A que, inmediatamente después de suscrito por las partes, el Contrato se
publicará en el Portal de la Institución y en el Portal Administrado por el Órgano Rector.

POR CUANTO: A que, en virtud de la comunicación DCC-005-20I8, de fecha primero
(01) de febrero del 2018, del Encargado de la División de Compras y Contrataciones de
esta entidad, remite los documentos a la Ene. del Departamento Jurídico para la elaboración
del Contrato para La Adquisición de Equipos Informáticos para ser utilizados en las
diferentes áreas del Centro de Desarrollo y Competitividad Industrial,
(PROINDUSTRIA), LOTE I, bajo el Procedimiento por Licitación Pública Nacional de
Bienes Referencia No. PRO-CCC-LPN-001-2017.

POR TANTO, y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del
presente Contrato, ambas partes de mutuo acuerdo y de Buena Fe

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

ARTÍCULO PRIMERO: DEFINICIONES E INTERPRETACIONES.

Siempre que en el presente Contrato se empleen ios siguientes términos, se entenderá que
significan lo que expresa a continuación:

Bienes: Productos elaborados a partir de materias primas, consumibles para el
funcionamiento de los Entes Estatales.

Contrato: Contrato de Adquisición de Equipos Informáticos para ser Utilizados en las
Diferentes Áreas del Centro de Desarrollo y Competitividad Industrial (Proindustria)
No. de Procedimiento Referencia Pro-CCC-LPN-001-2017.

Cronograma de Entrega de Cantidades Adjudicadas: Documento emitido por la Entidad
Contratante que establece las cantidades y fechas de entregas de los productos adjudicados a
que deberá sujetarse el Proveedor.

Máxima Autoridad Ejecutiva: CENTRO DE DESARROLLO Y COMPETITIVIDAD
INDUSTRIAL, (PROINDUSTRIA).

Licitación Pública: Es el procedimiento administrativo mediante el cual las entidades del
Estado realizan un llamado público y abierto, convocando a los interesados para que
fonnulcn propuestas, de entre las cuales seleccionará la más conveniente conforme a los
Pliegos de Condiciones correspondientes. Las Licitaciones Públicas podrán ser
internacionales o nacionales.

Licitación Pública Nacional: Es toda Licitación Pública que va dirigida_¿J^os suplidores
nacionales o extranjeros domiciliados legalmente en d4iaís,— ^ /v oOR.evisALJ
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No. CDCI-CV-011-02-2018

Monto del Contrato: CUATRO MlfckpNES SETECIENTOS SETENTA Y OCHO
MIL OCHO PESOS DOMINICANOS CON 97/100 (RD$4,778,008.97) con ITBIS
ínciuido.

Oferente/Prononente; Persona natural o jurídica que presenta credenciales a los fines dc"
participar en un procedimiento de contratación.

Proveedor: SIMPAPEL, S. R. L.

Suministro: Las entregas de las cantidades adjudicadas al Oícrcnie conforme ai Cronograma
de Entrega de Cantidades Adjudicadas.

artículo SEGUNDO: DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO.-
Los siguientes documentos forman parte integral e imsiistiluible del presente contrato, y EL
PROVEEDOR reconoce cada uno de estos como parte intrínseca del mismo:

a) El Contrato propiamente dicho.
b) El Pliego de Condiciones Específicas y sus anexos.
c) El Cronograma de Entrega de las Cantidades Adjudicadas.

ARTÍCULO TERCERO: OBJETO.- EL PROVEEDOR, por medio del presente
Contrato se compromete a vender y PROINDUSTRIA, a su vez, se compromete a comprar,
los Bienes detallados a continuación, bajo las condiciones que más adelante se indican:

Cant. ITEM

37 Computadores DK.-SFF-Í3-7100-G7-8R-
500GB

27 Computadores DK-SFF-Í5-7500-G7-12R-
1TB

LOTE 1
20 Computadores DK-SFF-Í7-7700-G7-16R-

1TB

4 Laptop LPT-Í7-7700-G7-16R-512SSD

3 Laptop l ,PT-2EN l -Í7-8650-G8-16R-
512SSD

EL PROVEEDOR deberá entregar la cantidad de Los Bienes que integran el objeto del
presente Contrato, deberán reunir los requisitos de calidad y presentación establecidos en el
Pliego de Condiciones E.spccírjcas.

ARTÍCULO CUARTO: MONTO DEL CONTRATO.- El precio total convenido de ios
productos indicados en el Artículo Tercero (3' del presente Contrato asciende al monto de
CUATRO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHO PESOS
DOMINICANOS CON 97/100 (RD$4,778,008.97), con ITBIS incluido.

PRONINDUSTRIA, hará los desembolsos en la medida en que EL PROVEEDOR realice
la entrega de los productos requeridos, y conforme a la forma dc pago establecida más
adelante. El presupuesto del presente contrato no geneFa-obÜgadán_d£j2ago_dc su totalidad
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r
por parte de PROINDUS FRIA, si6qdo éste meramente indicativo y procediendo la
obligación de pago exclusivamente en alénción a las unidades efectivamente suministradas
en condiciones óptimas.

ARTÍCULO QUINTO: CONDICIONES DE PAGO.- Los pagos serán realizados en
Pesos Dominicanos. Los pagos se realizarán con posterioridad a las entregas, parciales y
periódicas, verificadas y aprobadas, de los productos adquiridos, según se indica:

Un primer pago o Anticipo equivalente al 20% (veinte por ciento) del valor total de La
Adquisición de Equipos Informáticos cuya suma asciende al valor DE NOVECIENTOS
CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS UN PESOS DOMINICANOS CON

79/100 (RDS955,601.79), Este pago se hará luego de ser Registrado y Aprobado el Contrato
de Adquisición de Equipos Informáticos en la Contraloría General de la República. "EL
PROVEEDOR" utilizará El Anticipo únicamente para operaciones relacionadas con la
ejecución de la Adquisición de Equipos Informáticos.

La suma restante del ochenta por ciento (80%) TRES MILLONES OCHOCIENTOS
VEINTIDÓS MIL CUATROCIENTOS SIETE PESOS DOMINICANOS CONIS /lOO
(RD$3,822,407.18), será pagada a AL PROVEEDOR, a crédito de treinta (30) días.

La entrega se hará según lo acordado por las partes, debiendo ser anterior al pago, al recibir
los artículos se verificara que cumplen con las características requeridas por la institución, ya
que el no cumplimiento de estas, PROINDUSTRIA los rechazará y se dejaran a cuenta del
PROVEEDOR, quedando la entidad contratante exenta de la obligación del pago y de
cualquier otra obligación.

EL PROVEEDOR no estará exento del pago de los impuestos que pudieren generarse en
virtud del presente Contrato.

ARTÍCULO SEXTO: TIEMPO DE VIGENCIA.- El presente Contrato de suministro
tendrá una duración de noventa (90) días, contados a partir del 15 de febrero del 2018 hasta
el 15 de mayo del 2018. Una vez formalizado y registrado el correspondiente Contrato de
Adquisición de Equipos Informáticos para ser Utilizados en las Diferentes Areas del
Centro de Desarrollo y Compctitividad Industrial (Proindustria). Entre
PROINDUSTRIA y el PROVEEDOR, este ultimo entregara los bienes contratados en un
plazo de treinta (30) días calendario y no mayor a cuarenta y cinco (45) días calendario.

ARTÍCULO SÉPTIMO: DERECHOS V OBLIG.ACIONES DE LAS PARTES.- Los
derechos y obligaciones de cada una de LAS PARTES son las que constan en el referido
Pliego de Condiciones Específicas que regulan el presente Contrato. Requisitos de Entrega;
todos los bienes adjudicados deben ser entregados conforme a las especificaciones técnicas
solicitadas, así como el lugar de entrega convenido con PROINDUSTRIA, siempre con
previa coordinación con el responsable de recibir la mercancía y con el encargado del
almacén con fines de dar entrada a los bienes entregados. Los equipos deben venir en sus
cajas originales, tal cual los despacha el fabricante.

revisado
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\  ■ isolo se aceptara la apertura de las caj^ guando haya sido requerido por la autoridad aduanal
u otra autoridad con capacidad lega! paP^^í requerirlo' Los equipos y sus empaques deben
estar libres de golpes, magulladuras, pcrforacTones u otros.

El documento de conduce debe especificar la lista de seriales que están siendo entregados a 1
PROINDUSTRIA.

Independientemente de la garantía del fabricante exigida, PROINDUSTRIA contara con
treinta (30) días para la verificación del inventario recibido, si en este lapso se hallasen
equipos que llegaron defectuosos de fabrica (dead-on-arrival) el oferente se compromete a
tramitar el reemplazo del equipo por otro nuevo sin perjuicio para la garantía exigida al
fabricante.

Recepción Provisional; el encargado de almacén y suministro debe recibir los bienes de
manera provisional hasta tanto verifique que los mismos coiTcsponden con las características
técnicas de los bienes adjudicados.

Recepción Definitiva: si los bienes son recibidos conforme y de acuerdo a lo establecido en
el Pliego de condiciones especificas, en el Contrato u Orden de Compra se procede a la
recepción definitiva y a la entrada en almacén para fines de inventario. No se entenderán
suministrados, ni entregados los bienes que no hayan sido objeto de recepción definitiva.

PÁRRAFO: OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR.- El Proveedor está obligado a
reponer bienes deteriorados durante su transporte o en cualquier otro momento, por cualquier
causa que no sea imputable a PROINDUSTRI.A, si se estimase que los citados bienes no son
aptos para la finalidad para la cual se adquirieron, se rechazaran los mismos y se dejaran a
cuenta del PROVEEDOR, quedando PROINDUSTRIA, exento de la obligación de pago y
de cualquier otra obligación. EL PROVEEDOR es el único responsable ante
PROINDUSTRIA de cumplir con el suministro de los renglones que les sean adjudicados,
en las condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones Especificas. EL PROVEEDOR
responderá de todos los daños y perjuicios causados a PROINDUSTRIA frente a terceros
derivados del proceso Contractual.

ARTÍCULO OCTAVO: GARANTÍA FIEL CUMPLIMIENTO.- Para garantizar el fiel
cumplimiento del presente Contrato. EL PROVEEDOR, en fecha primero (1"'^) de febrero
del año del año 2018. hace formal entrega de una garantía mediante fianza No. 071-2401,
con una vigencia desde el primero (1"^) de febrero del 2018, hasta el primero (1"^) de
agosto del 2018, de SEGUROS PEPIN, S. A., a favor de PROINDUSTRIA, en
cumplimiento con lo establecido en el Artículo 112 del Reglamento de Aplicación aprobado
mediante Decreto No. 543-12, por un valor de CUARENTA V SIETE MIL
SETECIENTOS OCHENTA PESOS DOMINICANOS CON 08/100 (RDS47,780.08),
equivalente al uno por ciento (1%) del monto adjudicado. Dicha garantía responderá de los
daños y perjuicios que se produzcan a PROINDUSTRIA, en caso de incumplimiento, que
determinará en todo caso la ejecución de la Garantía, independientemente del rc.sto de
acciones que legalmente proceden.
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ARTICULO NOVENO: IMCUMPUMIENTO DEL CONTRATO.- Se considera

incumplimiento del Contrato, a) La mdr^.^el Proveedor en la entrega de ios bienes, b) La
falla do los bienes suministrados, c) El sdt«¿nistro defínenos unidades de las solicitadas, no
aceptándose partidas incompletas para los adjucíícafários en primer lugar.

PÁRRAFO: EFECTOS DEL INCUMPLIMIENTO.- EL incumplimiento del Contrato
por parte del Proveedor detenninara su tmalización y supondrá para el mismo la ejecución de
la Garantía Bancaria de Fiel Cumplimiento del Contrato, proccdiéndose a contratar al
adjudicatario que haya quedado en segundo lugar. En los casos en que el incumplimiento del
Proveedor constituya falla de calidad de los bienes entregados o causare un daño o perjuicio
a la institución, o a terceros, la Entidad Contratante podrá solicitar a la Dirección General de
Contrataciones Publica, en su calidad de Organo Rector del sistema, su inhabilitación
temporal o definitiva, dependiendo de la gravedad de la falla.

ARTÍCULO DECIMO: EQUILIBRIO ECONÓMICO.-Si en fecha posterior a la entrada
en vigencia del presente Contrato se producen cambios en las leyes nacionales, relativos y/o
relacionados con la moneda nacional, que impliquen aumentos en el costo o en los gastos a
incurrir por EL PROVEEDOR para el suministro de los bienes, los pagos a EL
PROVEEDOR, en virtud de este Contrato, aumentarán en la proporción correspondiente a
las modificaciones que haya sufrido la legislación con relación a la devaluación de la moneda
nacional.

ARTÍCULO DFXIMO PRIMERO: MODIFICACIONES DEL CO.NTR.ATO.-
Cualquier modificación a los términos y condiciones del presente Contrato deberá hacerse
por mutuo acuerdo entre LAS PARTES, por escrito, mediante enmiendas numeradas
cronológicamente y la fecha de vigencia de cada una se contará a partir de la fecha de
aprobación realizada por PROINDUSTRIA.

PÁRRAFO: PROINDUSTRIA, como órgano de ejecución del Contrato se reserva el
derecho do modificar de manera unilateral el Cronograma de Entrega de los bienes
adjudicados, conforme entienda oportuno a los intereses de la institución, si el
PROVEEDOR no suple los bienes en el plazo requerido, se entenderá que el mismo
renuncia a su adjudicación y se procederá a declarar como adjudicatario al que hubiese
obtenido el segundo lugar y así sucesivamente, en el orden de adjudicación y de conformidad
con el reporte de lugares ocupado. De presentarse esta situación, PROINDUSTRIA,
procederá a ejecutar la garantía bancaria de fiel cumplimiento del Contrato, como justa
indemnización por los daños ocasionados.

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: RESCICIÓN DEL CONTRATO.-
PROINDUSTRIA, podrá rescindir el presente Contrato unilatcralmcnte y ejecutar la
Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato en el caso de falla grave de EL PROVEEDOR,
siempre que la misma no sea originada por acontecimientos de Fuerza Mayor o Caso
Fortuito.

ARTÍCULO DECIMO TERCERO: NULIDADES DEL CONTRATO.- La violación del
régimen de prohibiciones establecido en el Artículo 14 de la Les' 340-06. sobre Compras y
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Contrataciones Públicas de Bienes. ̂ A'icios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18)
de agosto del dos mil seis (2006). modificatoria, originará la nulidad absoluta del
Contrato, sin perjuicio de otra acción queldeeidatntéiponer PROINDUSTRIA. La división
del presente Contrato, con el fin de evadir las obligaciones de la Ley 340-06, y de las normas
complementarias que se dicten en el marco del mismo, será causa de nulidad del mismo.

ARTÍCULO DECIMO CUARTO: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIA.- LAS PARTES
se comprometen a realizai* sus mejores esfuerzos para resolver en forma amigable los
conflictos o desacuerdos que pudieren surgir con relación al desarrollo del presente contrato
y su interpretación.

Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este Contrato o relativo al mismo, su
incumplimiento, .su interpretación, su resolución o nulidad será sometido al Tribunal
Contencioso. Tributario, Administrativo, instituido mediante la Ley 13-07. de fecha cinco
(05) de febrero del dos mil siete (2007).

ARTÍCULO DECIMO QUINTO: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO.- El
significado e inteipretación de los términos y condiciones del presente Contrato se hará al
amparo de las leyes de la República Dominicana.

ARTÍCULO DECIMO SEXTO: LEGISLACIÓN APLICABLE.- La ejecución del
presente Contrato se hará de conformidad con las leyes vigentes en la República
Dominicana.

ARTÍCULO DECIMO SÉPTIMO: IDIOMA OFICIAL.- El presente contrato ha sido
redactado en español, que será el idioma de control para todos los asuntos relacionados con
el significado c interpretación de los términos y condiciones del presente contrato.

ARTÍCULO DECIMO OCTAVO: TÍTULOS.- Los títulos que siguen al número de los
artículos en el presente Contrato, sólo tienen un propósito ilustrativo y no servirán como base
para interpretar el artículo completo o alterar, modificar el significado de los mismos.

El presente Contrato, y sus anexos, contienen todo las estipulaciones y acuerdos convenidos
entre LAS PARTES; en caso de ambigüedad, duda o desacuerdo sobre la interpretación del
mismo y sus documentos anexos, prevalecerá su redacción. Asimismo, se establece que si
alguna de la.s disposiciones de este Contrato se declara inválida, las demás no serán afectadas
y permanecerán plenamente vigentes.

ARTICULO DECIMO NOVENO: Es entendido entre las partes, que el Departamento de
Tecnología.s de la Información y Comunicación de PROINDUSTRIA, velará para que EL
PROVEEDOR, la razón social SIMPAPEL, S. R. L., cumpla con sus obligaciones
contractuales estipuladas en el presente Contrato de Adquisición de suministro de bienes.
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ARTÍCULO VIGESIMO: ELECCION DE DOMICILIO.- Para todos los fines y
consecuencias del presente Contrato. LAS PARTES eligen domicilio en las direcciones que
figuran en la parte introductiva del presente contrato, en el cual recibirán válidamente todo
tipo de correspondencia o notificación relativa al presente contrato, su ejecución y
terminación.

HECHO y FIRMADO, de Buena Fe, en cuatro (4) originales de un mismo tenor y efecto,
uno para cada una de las partes, y el otro para la Bóveda de PROINDUSTRIA, en la
Ciudad de Santo Domingo. Distrito Nacional. Capital de la República Dominicana, a los
trece (13) días del mes de febrero del año dos mil dieciocho (2018).

POR LA PRIMERA PARTE, ^
CENTRO DE DESARROLLO V.eOMP6TJTIVIDAD INDUSTRLkt

(PROrNDüSTRT#N^

ARQ. ALm! DURAN

iirecit m General •>

•iirnq-'..

POR LA SEGUNDA PARTE

LA RAZON SOCIAL SIMPAPEL, S. R. L.,
"EL PROVEEDOR"

DISNEIDA LEOCADIA MATEO SÁNCHEZ DE REVNOSO
Gerente
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i)(\i £''t(itr:\ík¡ih'i]¡Li (joiHíZ T. , Abogado Notario Público de los del número paraVO,
el Distrito Nacional, miembro activo en el Colegio Dominicano de Notarios, Matrícula
NoJ?^^/^ CERTIFICO V DOY FE: Que las firmas que anteceden en el presente
documento lucren puestas libres y voluntariamente, por los señores ARQ. ALMA
FERNÁNDEZ DURÁN. y DISNEIDA LEOCADIA MATEO SÁNCHEZ DE
REYNOSO, cuyas generales constan precedentemente, a quienes doy fe conocer,
declarándome bajo la fe del juramento, que esas son las firmas que acostumbran a usar en
todos sus actos, tanto en la vida pública como privada, por lo que. se le debe dar entera Fe y
Crédito. En la ciudad de Santo Domingo. Distrito Nacional, Capitál ^je la República
Dominicana, a los trece (13) días del mes da-fcbrer^ del ano dos mil dieciocho,(2018).
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12 de Julio de 2021

AQUIEN PUEDA INTERESAR

Cortesmente, por medio a esta informamos que la empresa SIMPAPEL, S.R.L.. es proveedor de nueslro
Ministerio y ha suplido diversos productos y servicios de tecnoiogia, tales como; consumibles de impresión,
equipos informáticos y otros afines, mencionada empresa ha cumplido satisfactoriamente con ios compromisos
asumidos.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, a los doce (12) días del mes de julio del año dos

mil veintiuno (2021).

Sin otro en particular, se despídi Ui

R^níer MallóJ
Director

Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación

MATRiCU
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MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMBS V W ^
"Año de la Innovación y la Competitividad" \ ^

CONTRATACIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE INFORMÁTICA Y ACCESORIOS..PARA

USO DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES

MICM-CCC-LPN-2019-0010

ENTRE:

De una parte, EL MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM) ,

institución pública del Estado Dominicano reorganizada por la Ley No. 37-17

de fecha trece (13) del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017);

con su domicilio social en la avenida 27 de Febrero No. 306, sector Bella

Vista, de esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,

República Dominicana; debidamente representada por el Ministro de Industria,

Comercio y Mipymes, arq. NELSON TOCA SIMÓ, dominicano, mayor de edad,
titular y portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0155884-9,

domiciliado y residente en esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, quien actúa en virtud de las facultades que le otorga la referida
Ley No. 37-17, y el Decreto No. 210-17 de fecha nueve (9; del mes de junio

del año dos mil diecisiete (2017); entidad que para los fines de este

contrato se denominará "EL MICM" o por su propio nombre;

De la otra parte SIMPAPEL, S.R.L., RNC 130593051, sociedad comercial

organizada y existente de conformidad con las leyes de la República

Dominicana, con su domicilio social y asiento principal en Av. John F.

Kennedy No. 110, Edificio Compostela, en esta ciudad de Santo Domingo,

Distrito Nacional, debidamente representada para los fines del presente

Contrato por su gerente, DISNEIDA LEOCADIA MATEO SÁNCHEZ, dominicana, mayor
de edad, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral 001-0412760-

0,domiciliada y residente en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito

Nacional, República Dominicana, quien para los fines del presente Contrato,

se denominará "EL PROVEEDOR".

Para referirse a ambos se les denominará LAS PARTES

PREÁMBULO

POR CUANTO: La Ley 340-06, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil

seis (2006), sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios,

Obras y Concesiones, y su posterior modificación contenida en la Ley 449-06,
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de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006), establece entre los

Procedimientos de Selección la Licitación Pública Nacional.

POR CUANTO: A que la referida Ley, en su Articulo 16, numeral 1, establece

además que; "Licitación Pública: Es el procedimiento administrativo mediante

el cual las entidades del Estado realizan un llamado público y abierto,

convocando a los interesados para que formulen propuestas, de entre Jas

cuales seleccionará la más conveniente conforme a los pliegos de condiciones

correspondientes.

POR CUANTO: Que la Dirección General de Contrataciones Públicas, en las

facultades que le competen como órgano Rector de las Contrataciones
Públicas, mediante Resolución No.01-2019 de fecha 8 del mes de enero del año

dos mil Diecinueve (2019), establece los umbrales que determinan el proceso

de selección para las compras públicas;

POR CUANTO; A que la referida Resolución establece que superado el monto de

CUATRO MILLONES CUARENTA Tf DOS MIL DOSCIENTOS VEINTISÉIS PESOS DOMINICANOS

CON 00/100 (RD$4,042,226.00) la compra o contratación deberá realizarse

mediante Licitación Pública Nacional.

POR CUANTO; A que Los días veintiséis (26) y veintisiete (27) del mes de

agosto del año dos mil diecinueve (2019), EL MICM convocó a Licitación

Pública Nacional, para la adquisición de EQUIPOS DE INFORMÁTICA Y ACCESORIOS

PARA USO DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMBS, la cual contenia 4

lotes para la totalidad de los bienes a requerir.

POR CUANTO: Que el dia diecinueve (19) de septiembre del año dos mil

diecinueve (2019) se procedió a la recepción de las Ofertas, Técnicas "Sobre

A" y Económicas "Sobre B", y a la apertura de ios Sobres "A", contentivos

de las Propuestas Técnicas de los Oferentes participantes en la Licitación, -

en presencia del Comité de Compras y Contrataciones y del Notari^, Público
actuante. / ̂

POR CUANTO; A que el dia diecisiete (17) del mes de octubre del

diecinueve (2019) se procedió a notificar a los Oferentes hábil

la apertura y lectura de las Propuestas Económicas "Sobre B".

POR CUANTO: A que el dia dieciocho (18) del mes de octubre del año

diecinueve (2019) se procedió a la apertura y lectura de los Sobres "B",

contentivos de las Propuestas Económicas de los Oferentes que hablan

superado la primera etapa de la Licitación, ante Notario Público actuante.

POR CUANTO: Que después de un minucioso estudio de todas las Propuestas

presentadas, el Comité de Compras y Contrataciones de EL MICM, mediante Acta

No. MICM-CCC-2019-097, de fecha veinticinco (25) del mes de octubre del año

dos mil diecinueve (2019), adjudicó a EL PROVEEDOR el Contrato de suministro

para la adquisición de los bienes que se indican más adelante.
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POR CUANTO: A que el dia veinticinco (25) del mes de octubre del año dos mil

diecinueve (2019), EL MICM procedió a la notificación del resultado de la

Licitación conforme al Cronograma establecido.

POR CUANTO: En fecha primero (01) de noviembre del año dos mil diecinueve

(2019) EL PROVEEDOR constituyó la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato,

correspondiente al uno (1%) del monto total adjudicado, en cumplimiento a la

disposición del Articulo 112 del Reglamento de Aplicación de la Ley, emitido

mediante el Decreto 543-12, de fecha seis (06) de Septiembre del dos mil

doce (2012).

POR LO TANTO, y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte

integral del presente Contrato,

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

ARTÍCULO 1:DEFINICIONES B INTERPRETACIONES.

Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se

entenderá que significan lo que expresa a continuación:

Bienes; Productos elaborados a partir de materias primas, consumible

el funcionamiento de los Entes Estatales.

Contrato: El presente documento.

Cronograuna de Entrega de Cantidades Adjudicadas: Documento emíti«

Entidad Contratante que establece las cantidades y fechas de ent^^a¿ ;d^ 2,0-
los productos adjudicados a que deberá sujetarse el Proveedor.

Máxima Autoridad Ejecutiva: El titular o representante legal de EL MICM.

Licitación Pública: Es el procedimiento administrativo mediante el cual las

entidades del Estado realizan un llamado público y abierto, convocando a los

interesados para que formulen propuestas, de entre las cuales seleccionará

la más conveniente conforme a los Pliegos de Condiciones correspondientes.

Las Licitaciones Públicas podrán ser internacionales o nacionales.

Licitación Pública Nacional: Es toda Licitación Pública que va dirigida a los

suplidores nacionales o extranjeros domiciliados legalmente en el país.

Monto del Contrato: El importe señalado en el Contrato.

Oferente/Proponente: Persona natural o jurídica que presenta credenciales a

los fines de participar en un procedimiento de contratación.

pdt La
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Proveedor: Oferente/Proponente que habiendo participado en la Licitación

Pública, resulta adjudicatario del Contrato y suministra productos de

acuerdo a las bases administrativas.

Suntinistro: Las entregas de las cantidades adjudicadas al Oferente conforme

ai Cronograma de Entrega de Cantidades Adjudicadas.

ARTÍCULO 2: DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO.-

2.1 Los siguientes docunentos forman parte integral e insustituible del

presente contrato, y EL PROVEEDOR reconoce cada uno de éstos

intrínseca del mismo:

a) El Contrato propiamente dicho.

b) El Pliego de Condiciones Especificas y sus anexos.

c) El Cronograma de Entrega de las Cantidades Adjudicadas.

d) La Oferta Técnica y Económica presentada, aprobada y adj

empresa SZMPAPEL, S.R.L.

e) El acta de adjudicación emitida por el Comité de

Contrataciones

ARTÍCULO 3:OBJETO.-

3.1 EL PROVEEDOR, por medio del presente Contrato se compromete a vender y

EL MZCM a su vez, se compromete a comprar, los Bienes detallados a

continuación, bajo las condiciones que más adelante se indican:

CODIGO ARTICULO CANTIDAD MARCA Y MODELO

LOTE 1: COMPUTADORAS

l.A Confutadoras de escritorio

i5 6gb, Itb + Monitor 23

Pulg Wide

79 HP 280 G3 SFF

l.B Confutadoras de escritorio

i7, 16 gb RAM, SSD 256 gb,

* Monitor 23 Pulg Wide

10 HP 280 G3 SFF

l.C ComputadorPortatil (laptop)

core ±5 8gb ram, 256gb ssd

1TB HD, 15.6"

17 HP PROBOOK 240 G6

l.D ConfutadorPortátil i7 16 gb

ram, 512 SSd, 15.6"

3 Lenovo ThinkPad Edge

E590

l.E CoflfUtadorPortátil i7 16 gb

ram, 512 SSD, 15.6 pulg 4k,

touch screen, Video 4gb

5 HP SPECTRE X360

l.P Monitores LED 23 Pulg. Wide

Screen

10 HP N246V

l.H Confutador todo en uno i5,

8gb de ram, 500 gb HD, 21

pulgadas

1 HP ProOne 600 G4

ADCUlSlClOrJ DE e:ouipos de informática
SIMPAPEL S.K.l. -.MICH

Y ACCESORIOS PARA USD DEL KICH

MICM-CCC-LPH-rOi9-0010

Página 4 de 19



<^rS> \

i p -J
I  I— xr

l.I Servidor de rack, 2

procesadores 14 núcleo, 4

disco 9606B SSO, dual Power

1 PowerEdge R'A^% Server -
cG

1. J Switch 24-port lOGBaseT 1 Cisco CatalystSwitch

3850

l.K Módulo transceiver SFP ,

10 Gigabit Ethernet,

106BASE-SR

6 Cisco SFP-IOG-SR

l.L KVM 8 puertos, Monitor 19

Pulgadas lU

1 Tripp Lite

l.M Sucface Pro 6 12.3

Pulgadas, i7, 1 TB SSD, 16

GB RAM

1 Surface Pro 6

L0a^,2;, IMPRESORAS, PROYECTORES Y ESCÁNERES ,
3.A Impresora Láser B/N

Empresarial, con bandeja

adicional y accesorios

1 Equipomultifunción

Xerox AltaLink B8075 +

Office Finisher

3.B In^resoraLáserMonocromática 11 XEROX VERSALINK

B6Ü0 DN

3.C Impresora Láser

Multifuncional a color

4 Equipo multifunción de

color Xerox VersaLink

C505X

3.D Ingsresora Láser

Muítifuncional

Monocromática

6 Multifuncional Xerox

WorkCentre 3345

3,E Impresora Matricial 1 EPSON FX-890II

3.F Impresora Térmica 2 Brother QL-810W

in^resora de etiquetas

-  monocromo térmica

directa

3.H Impresora de Label 1 Impresora térmica |
directa ZEBRA ZO410 j

3.1 Proyector LED, HDMI, VGA

con bulto

4 EPSON PowerLite U42-«' !
Videoproyector

3. J Pantalla para proyección de

techo eléctrica 86 Pulg

2 Pantalla KLIPX 86"

para proyector

22,632.46 Eléctrica

(AC120KI.X20 Remote

Control (KPS-501)

3.K Impresora Térmica Bluetooth

/ USB

1

1 In^resora térmica

directa EPSON TM-M30 -

Monocromo - Escritorio

- Impresión de recibos

- 7.87 in / s Mono -

203 ppp - Recibo ~
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3.13" Ancho de

etiqueta

4.A EsccancerScanj et 18 Escáner Fujitsu modelo

ScanSnap 1X1500

4 .B Kit de Consumible 1x500 15 Kit de consumibles

Fujitsu CGOlOOO-277701

4 .C Kit de Consumible fi-7180 15 Kit de consumibles

Fujitsu CG-OIOOO

280401

4.D Escáner de códgo de barrajs-*

¡íl| ■

Escáner inalámbrico de

barras TBRA (2,4 GHz,

inalámbrico y cable

USB 2.0), lector de ̂
: código de barras

recargable USB

JJOTZ 3: TELEVISORES Y BASES-

5.A Televisor LED de

Pulgadas Smart TV

SAMSUNG 4K Smart TV de

55 Pulgadas

5.B Televisor LEO de 42 Pulagas

Smart TV

4 SAMSUNG 4K Smart TV de

43 Pulgadas modelo

UN43RU7100FXZA

5.C Bases de pared para

televisor hasta 55 pulgadas

1 Base para TV Bratecb

M/LPA49-686 Brazo SO

SO" modelo LPA49-686

Brazo.

5.D Bases de pared

televisor hasta 42 pulgadas

4 Base para TV Brateck

M/LPA52-443 32-55"

modelo LPA52-443 Brazo

5.E Bases dúplex para monitor

de 23 pulgadas

6 HUANUO HN-DSKl-1, 15 a

27"

LOra 4; ACCESORIOS Y PARTES ; Vx. . .•

6.A UPS 600 Watts 25 APC Back-UPS 650

6.B Cámara Digital 3 Canon EOS T6

6.C Puntero USB de

Presentaciones

4 Logitech Spotlight

910-004654

6.D Grabadora de Audio USB 1 Sony ICD-UX560

6.E Headset USB 20 PlantronicsBlackwire

C310-M

6.P Mouse Inalámbricos USB 10 Logitech M510

6.H Mouse USB Opticos 30 Logitech M500

6.x Memorria DDR4 8gb 15 AddOn

6.K Memoria DDR3 8gb 15 AddOn

6.L Disco Duro 3.5 1TB Sata 10 Western Digital

6.M Disco Duro 2.5 50063 Sata 5 Seagate

6.N Power Supply (Diferentes

modelos)

30 Dell

SIMPAPEL S.R
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6.0 MotherBoard (Diferentes

Modelos)

16 Dell \o ^
*.''-T?..>:ULA3P

6.P Power Botton (Diferentes

Modelos)

30 Dell

6.Q SATA PONER 5 Cable de alimentación

SATA genuino DELL

OPTIPLEX 9020 9000

0J6VJN

6.R Teclado Lenovo e560 2 LENOVO ThinkPad E560

E565 Teclado espétñol

6.S Cable KDM 20 pies 5 Cable HDMI de alta

velocidad Tripp Lite

de 20 pies con Ethenet

Digital Video / Audio

4Kx 2K M / M 20' -

1 HDMI con cable
Ethernet - 20 pies

6.T Adaptador thxmderbolt a

HDMI

3 Adaptador activo Tripp

Lite Keyspan Mini

DisplayPort 1.2 a HDMI

2.0 M / F, 4K X 2K 0

60 Hz, Thunderbolt h,

Negro mDP a HDMI -

convertidor de video -

negro

6.U Disco duro externo de 2TB 6 Trascend 2TB USB 3.1

Gen 1 StoreJEt Disco

duro externo

resistente

6.V Estuche para Disco Duro

Externo

2 Ugreen

6.x Teclados USB 30 HP Business Slim

6.T Caja de Cable UTP Cat. 6 E 3 CBL, CPR, CAT6, E2, 4-

PR, SLD, UTP, CM, 6RY,

RLX, M, 24AHG

6.Z Power Cord doble 50 Tripp Lite Cable de

alimentación y cable

divisor de 6 pies 5-

15P a 2xC13 IDA 18AHG

6' - divisor de

potencia - 6 pies

6.AA

í

Procesador Intel core i5 6 Intel Core 15-7600 -

Procesador con

tecnología Ked^y Lake

(Socket LGA 1151,

Frecuencia 3.5 GHz,

Turbo 4.1 GHz, 4

Núcleos, 4

ADOUISICION DE EQUIPCS DE INFORMATICA
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Subprocesos, Intel HD

Graphics630,

6.AB Set de Cordón de teléfono

espiral y saca vueltas

20 Desenedante de cable

telefónico de 2

paquetes, cable de

teléfono en espiral de

2M y desendedador de

cable de teléfono

negro de 2 paquetes

Accesorio de teléfono

fijo giratorio de 360

grados .

6.AC Batería UPS 12v 7ah 30 12v 9Ah F2 1
6.AD Memoria SO-DIMM DDR3 86b 6 SODIMM DDR3-1600MHZ de '

8GB para HP H2P65UT -

DDR3 -8 GB - SO-DIMM

204 pines - sin búfer

6.AE Memoria SO-DIMM D0R4 8 GB 6 Kingston DDR4 - 8 GB -

! SO-DIMM 260 pines -

2400 MHz - PC4-19200 -

1.2 V - sin búfer -

sin ECC

6.AF Disco Duro SSO 256 GB 10 Crucial TDSourcing

MX500 - Unidad de

estado sólido

cifrada - 500 GB -

interna - 2.5" - SATA

£6B / s - AES de 256

bits - TCG Opal

Encryption 2.0

6.A6 Escáner de Código QR 3 Escáner de código de

j i i»l
jf k.-> ̂

I§ t

barras 20 Koolertron,

3 en 1 compatible con

la función Bluetooth e

inalámbrico y por

cable de 2.4GHz,

escáner de código de

barras QR ^F417 Data

Matrix UPC recargable

para computadoras

portátiles / PC /

Android / T^ple iOS

6.AH Estación de anclaje USB-C

(Dock Station)

3 Dell Universal Dock

6.AI Generador e Tono RJ 45 1 Multipurpose TM-8

6.AJ Láser para fibra óptica 2 Power Meter OPM607B

6.AK Access Point AP Ubiqui I
Unifi '

3 Ap Ubiquiti Unifi
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ADOUir.ICION DE EOUIPOS DE INFORMATICA Y ACCESORIOS PARA USO DEL KICW

KICM-CCC-LPN-2019-C010

Pagine 6 de 19



6.AL Set de herramientas para

reparación de pe 50 en 1

2 GANGZHIBAO

6.AM Microsoft Mogse Are 2 Microsoft Are

6.AN Cargador Suéface pro 5

1

2 Surface Pro Laptop

Charger, 44W 15V 2.58A

UL Cos^atible

Microsoft Surface

Laptop 2 & Surface Go

with 5V lA USB

Charging Port

6.A0 Itemorias DDR4 Í6 gb

2400 MHz

3 Axiom

6.AP Power Strip Rack ATS 2 CyberPower PDU15M10AT

modelo AP7750 15A,

100/120 V

6.AQ Disco SSD 512 6B M.2

NVMePCIe

1 Western Digital

WDS512G1X0C

6.AR Teclado para laptop ASUS

S500C

1 ASUS S500C

6.AS Cooper trcuisceiver for

cisco glc-t-ge-t

20 Cisco GLC- lOOOBase'T

SFP

6.AT Cargadores de laptop ADP

ISOmb k 19.5 V 180 watts

2 HACER ADP-ieOMBR

6.AU Batería para laptop cSl-*

x502

1 ASUS C31-X502

3.2 La descripción de los Bienes que se encuentran descritos, objeto del
presente contrato se encuentran en la Oferta Técnica de EL PROVEEDOR.

3.3 Los Bienes que integran el objeto del presente Contrato, al ser
entregados deberán reunir los requisitos de calidad y presentación
establecidos en el Pliego de Condiciones Especificas.

3.4 EL PROVEEDOR deberá entregar la cantidad de Bienes requeridos de

conformidad con el siguiente Cronograma de Entrega de Cantidades

Adjudicadas:

LOTE 1: COMPUTADORAS DE ESCRITORIO TIEMPO DE ENTREGA'

DESCRIPCION

l.A Computadoras de escritorio i5 8gb, Itb

Monitor 23 Pulg Wide

De 6 a 8 semanas.

l.B Computadoras de escritorio i7, 16 gb RAM,

SSD 256 gb, + Monitor 23 Pulg Wide

De 6 a 8 semanas.

l.C ConqíutadorPortátil (laptop) core i5 8gb

ram, 256gb ssd 1TB HD, 15.6"

De 6 a 8 semanas.

l.D Con^utadorPortátil i7 16 gb ram, 512 SSd,

15.6"

De 6 a 8 semanas.

SIMPAPEL S.F.L- -MICM
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l.E ComputadorPortátil i7 16 gb ram, 512 SSD,
15.6 pulg 4k, touch aereen, Video 4gb

De 6 a S semanas.

l.F Monitores LED 23 Pulg. Wide Screen De 6 a 8 semanas.

l.H Confutador todo en uno iS, 8gb de ram,
500 gb HD, 21 pulgadas

De 6 a 8 semanas.

l.I Servidor de rack, 2 procesadores 14

núcleo, 4 disco 9606B SSD, dual Power

De 6 a 8 semanas.

1. J Switch 24-port lOGBaseT De 6 a 8 semanas.

l.K Módulo trsmsceiver SFP +, 10 Gigabit

Ethernet, lOGBASE-SR

De 6 a 8 semanas.

l.L KVM 8 puertos. Monitor 19 Pulgadas lü De 6 a 8 semanas.

l.M Surface Pro 6 12.3 Pulgadas, i7, 1 TB

SSD, 16 GB RAM

De 6 a 8 semanas.

LOTE 2: IMPRESORAS, PROYECTORES Y ESCANERES . TIEMPO DE ENTREGA

DESCRIPCION

3.A lüfresora Láser B/N Empresarial,

con bandeja adicional y accesorios

De 6 a 8 semanas.

3-B Isfresora Láser Monocromática De 6 a 8 semanas.

3.C Impresora Láser Multifuncional a

color

De 6 a 8 semanas.

3.D iBfresora Láser Multifuncional

Monocromática

De 6 a 8 semanas.

3.E Impresora Matricial De 6 a 8 semanas.

3.F Impresora Térmica De 6 a 8 semanas.

3.H Impresora de Label De 6 a 8 semanas. (

^ ̂  / ¿S''' -■ Proyector LED, HDMI, VGA con bulto De 6 a 8 semanas.

3.J Pantalla para proyección de techo
eléctrica 86 Pulg

De 6 a 8 semanas.

3.K ! ^ flrrfresora Térmica Bluetooth / USB De 6 a 8 semanas.

•etfCSher Scanjet De 6 a 8 semanas.

4.B VS V. Kit de Consumible ix500 De 6 a 8 semanas.

4.C ■ Kit de Consumible fi-7180 De 6 a 8 semanas.

4.D Escáner de código de barras De 6 a 6 semanas.

LOTE 3: TELEVISORES Y BASES TIEMPO DE ENTREGA

DESCRIPCION

5.A Televisor LED de 55 Pulgadas Smart
TV

De 6 a 8 semanas.

5.B Televisor LED de 42 Pulgagas Smart
TV

De 6 a 8 semanas.

5.C Bases de pared para televisor
hasta 55 pulgadas

De 6 a 8 semanas.

5.D Bases de pared para televisor
hasta 42 pulgadas

De 6 a 8 semanas.

5.E Bases dúplex para monitor de 23
pulgadas

De 6 a 8 semanas.

LOTE 4: ACCESORIOS Y PARTES . >. TIEMPO DE ENTREGA

DESCRIPCION

SIMPAPEL S.R.L. -XI-M
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y-
6.A UPS 600 Watts De 6 a 8 semanas.

6.B Cámara Digital De 6 A 8 semanas.

6.C Puntero USB de Presentaciones De 6 a S semanas.

6.D Grabadora de Audio USB De 6 a 8 aemanas.

6.E Headset USB De 6 a 8 semanas.

6.F Mouse Inalámbricos USB De 6 a 8 semanas.

6.H Mouse USB Opticos De 6 a 8 semanas.

6.1 Memorria DDR4 8gb De 6 a 8 semanas.

6.K Memoria DDR3 8gb De 6 a 8 sananas.

6.L Disco Duro 3.5 1TB Sata De 6 a 8 semanas.

6.M Disco Duro 2.5 5006B Sata De 6 a 8 semanas.

6.N Power Supply (Diferentes modelos) De 6 a 8 semanas.

6.0 MotherBoard (Diferentes Modelos) De 6 a 8 semanas.

6.P Power Botton (Diferentes Modelos) De 6 a 8 semanas.

6.Q SATA POWER De 6 a 8 semanas.

6.R Teclado Lenovo e560 De 6 a 8 semanas.

6.S Cable HDM 20 pies De 6 a 8 semanas.

6.T Adaptador thunderbolt a HDMI De 6 a 8 semanas.

6.U Disco duro extemo de 2TB De 6 a 8 sesianas.

6.V Estuche para Disco Duro Externo De 6 a 8 semanas.

6.x Teclados USB De 6 a 8 semanas.

6.T Caja de Cable UTP Cat. 6 E De 6 a 8 semanas.

6.Z Power Cord doble De 6 a 8 semanas.

6.AA Procesador Intel core i5 De 6 a 8 semanas.

6.AB Set de Cordón de teléfono espiral

y saca vueltas

De 6 a 8 sesianas. f

6.AC Bateria UPS 12v 7ah De 6 a 8 semanas.

6.AD Memoria SO-DIMM DDR3 8Gb De 6 a 8 semanas.

6.AE Iteffloria SO-DIMH DDR4 8 GB De € a 8 sananas.

6.AF Disco Duro SSD 256 CT De 6 a 8 semanas.

6.AS Escáner de Código QR De 6 a 8 semanas.

6.AH Estación de anclaje USB-C (Dock

Station)

De 6 a 8 semanas.

6.AI Generador e Tono RJ 45 De 6 a 8 semanas.

6.AJ Láser para fibra óptica De 6 a 8 semanas.

6.AK Access Point AP Ubiqui Unifi De 6 a 8 semanas.

6.AL Set de herramientas para

reparación de pe 50 en 1

De 6 a 8 semanas.

6.AM Microsoft Mouse Are De 6 a 8 semanas.

6.AN Cargador Surface pro 5 De 6 a 8 semanas.

6.A0 Memorias DDR4 SODIMM 16 gb 2400

MHz

De 6 a 8 semanas.

6.AP Power Strip Rack ATS De 6 a 8 semanas.

6.AQ Disco SSD 512 GB M.2 NVMePCIe De 6 a 8 semanas.

6.AR Teclado para laptop ASUS S500C De 6 a 8 semanas.

6.AS Cooper transceiver for cisco glc-

t-ge-t

De 6 a 8 semanas.
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6.AT Cargadores de laptop ADP ISOinb k

19.5 V 180 watts

De 6 a 8 semanas.

6.AU Batería para laptop c31-x502 De 6 a 8 semanas.

3.5 Los equipos objetos del presente Contrato deberán contar con las

garantías siguientes:

;L0TE 1: COMPUTADORAS |■ GARANTÍA
DESCRIPCION

l.A Confutadoras de escritorio i5 8gb, Itb +
Monitor 23 Pulg Wide

Tres (03) años en

piezas y servicios.
l.B Confutadoras de escritorio 17, 16 gb RAM,

SSD 256 gb, + Monitor 23 Pulg Wide
Tres (03) «uíos en

piezas y servicios.
l.C Conf utadorPortátil (laptop) core 15 8gb

ram, 256gb ssd 1TB HD, 15.6"
Tres (03) años en

piezas y servicios.
l.D ComputadorPortátil 17 16 gb ram, 512 SSd,

15. 6"

Tres (03) años en
piezas y servicios.

1 .E Conf UtadorPortátil 17 16 gb ram, 512 SSD,
15.6 pulg 4k, touch screen. Video 4gb

Tres (03) años en

piezas y servicios.
l.F Monitores LSD 23 Pulg. Wide Screen Tres (03) años en

piezas y servicios.
l.H Computador todo en uno 15, 8gb de ram,

500 gb HD, 21 pulgadas
Tres (03) años en

piezas y servicios.
l.I Servidor de rack, 2 procesadores 14

núcleo, 4 disco 960GB SSD, dual Power
Tres (03) años en

piezas y servicios.
1. J Switch 24-port lOGBaseT Tres (03) años en

piezas y servicios.
l.K Módulo transceiver SFP *, 10 Gigabit

Ethernet, 106BASE-SR
Tres (03) años en |
piezas y servicios. 1

l.L KVM 8 puertos. Monitor 19 Pulgadas lU Tres (03) años en

piezas y servicios.
1 .M Surface Pro 6 12.3 Pulgadas, 17, 1 TB

SSD, 16 GB RAM
Tres (03) años en

piezas y servicios.
LOTE 2: IMPRESORAS, PROYECTORES Y ESCÁNERES GARANTIA

DESCRIPCION

3.A Inf resora Láser B/N Empresarial,
con bandeja adicional y accesorios

Un (01) año en

piezas y servicios.
3.B Impresora Láser Monocromática Un (01) año en

piezas y servicios.
3.C Infresora Láser Multifuncional a

color

3.D

X <X> , • :>u. . '

Infresora Láser Multifuncional
Monocromática

Un (01) año en

piezas y servicios.

/ «s/ 0 -
-/íO.V , ¡ .

Impresora Matricial Un (01) año en
piezas y servicios. .

siMPAPKL -m:cm

ADOUrsrCIÓK DE EOÜIPOS DE INFORMATICA Y ACCESORIOS PARA USO DEL MICH
MICM-CCC-LPN-1'019-0010

Págir.d 12 de 19

Jr.il



3.P Inpresora Térmica Un (01) año en

piezas y servicios.

3.H Impresora de Label Un (01) año en

piezas y servicios.

3.1 Proyector LED, KDMI, VGA con bulto Un (01) año en

piezas y servicios.

3. J Pantalla para proyección de techo

eléctrica 86 Pulg

Un (01) año en

piezas y servicios.

3.K In^resora Térmica Bluetooth / USB Un (01) año en

piezas y servicios.

■

f 1 ■" l > V
'T l: i, .

Escáner Scanjet Un (01) año en
piezas y servicios.

V% v^: ■ i'
Kit de Consumible ixSOO
M

Un (01) año en
piezas y servicios.

4.C Kit de Consumible fi-7180 Un (01) año en

piezas y servicios.
4.D Escáner de código de barras Un (01) año en

piezas y servicios.
:pD^ 3: TELEVISORES T BASES GARANTIA •

DESCRIPCION

5.A Televisor LED de 55 Pulgadas Smart
TV

Un (01) año en

piezas y servicios.
5.B Televisor LED de 42 Pulgagas Smart

TV

Un (01) año en
piezas y servicios.

5.C Bases de pared para televisor
hasta 55 pulgadas

Un (01) año en

piezas y servicios.
5.D Bases de pared para televisor

hasta 42 pulgadas
Un (01) año en
piezas y servicios.

5.E Bases dúplex para monitor de 23
pulgadas

Un (01) año en

piezas y servicios.
LOTE 4 : ACCESORiÓS Y PARTES GARANTIA

DESCRIPCION

6.A UPS 600 Watts Seis (06) meses en

piezas y servicios.
6.B Cámara Digital

1

Seis (06) meses en

piezas y servicios. '
6.C Puntero USB de Presentaciones Seis (06) meses en

piezas y servicios.
6.D Grabadora de Audio USB Seis (06) meses en i

piezas y servicios.
6.E Headset USB Seis (06) meses en

piezas y servicios.
6.F Mouse Inalámbricos USB Seis (06) meses en

piezas y servicios.
6.H Mouse USB Opticos Seis (06) meses en

piezas y servicios.
6.1 Memorría DDR4 8gb Seis (06) meses en ^

SIMPAPEL S.P..L. -MICK
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piezas y servicios.

6.K Memoria DDR3 6^ Seis (06) meses en

piezas y servicios.

6.L Disco Duro 3.5 1TB Sata Seis (06) meses en

piezas y servicios.

6.M Disco Duro 2.5 500GB Sata Seis (06) meses en

piezas y servicios.

6.N Power Si^jply (Diferentes modelos) Seis (06) meses en

piezas y servicios.

6.0 MotherBoard (Diferentes Modelos) Seis (06) meses en

piezas y servicios.

6.P Power Botton (Diferentes Modelos) Seis (06) meses en

piezas y servicios.

6.Q SATA POWER Seis (06) meses en

piezas y servicios.

6.R Teclado Lenovo e560 Seis (06) meses en

piezas y servicios.

6.S Cable HDM 20 pies Seis (06) meses en

piezas y servicios.

6.T Adaptador thunderbolt a HDMZ Seis (06) meses en

piezas y servicios.6.Ü J —^ Disco duro extemo de 2TB Seis (06) meses en

piezas y servicios.

Estuche para Disco Duro Externo Seis (06) meses en

piezas y servicios.

6.x Teclados USB Seis (06) meses en

piezas y servicios. |
6.x Caja de Cable UTF Cat. 6 E Seis (06) meses en

piezas y servicios.

6.Z Power Cord doble Seis (06) meses en

piezas y servicios.

6.AA Procesador Intel core i5 Seis (06) meses en

piezas y servicios.

6.AB Set da Cordón de teléfono espiral

y saca vueltas

Seis (06) meses en

piezas y servicios.

6.AC Bateria UPS 12v 7ah Seis (06) meses en

piezas y servicios.

6.AD Memoria SO-DIMM DDR3 8Gb Seis (06) meses en

piezas y servicios.

6.AE Memoria SO-DIMM DDR4 8 GB Seis (06) meses en

piezas y servicios.

6.XF Disco Duro SSD 256 GB Seis (06) meses en

piezas y servicios.

6.A0 Escáner de Código QR Seis (06) meses en

piezas y servicios.

6.AH Estación de anclaje USB-C (Dock

Station)

Seis (06) meses en

piezas y servicios.

D^'

SIMPAPEL S.a.L. -NICM

ADOUISICI¿W DE EQUIPOS DE INFORN&TICA Y ACCESORIOS PARA USO DEL HICH
MICM-CCC-LPN-2019-0010

Página 14 de 19



6.AI Generador e Tono RJ 45 Seis (06) meses en

piezas y servicios.

6.AJ Láser para fibra óptica Seis (06) meses en

piezas y servicios.

6.AK Access Point AP Ubiqui Unifi Seis (06) reeses en

piezas y servicios.

6.AL Set de herramientas para

reparación de pe 50 en 1

Seis (06) meses en

piezas y servicios.

6.AM Microsoft Mouse Are Seis (06) meses en

piezas y servicios.

6.AN Cargador Surface pro 5 Seis (06) meses en

piezas y servicios.

Memorias DDR4 SODIMM 16 gb 2400

MHz

Seis (06) meses en

piezas y servicios.

6.AP /^7 o'-
/ T .
t  U §

Power Strip Rack ATS Seis (06) meses en

piezas y servicios.

6.AQ i; .. / Disco SSD 512 GB M.2 NVMePCIe Seis (06) meses en

piezas y servicios.
^  M \ ̂ T\' • w6.AR \ Teclado para laptop ASUS S500C Seis (06) meses en

piezas y servicios.

6. AS Cooper transceiver for cisco glc-

t-ge-t

Seis (06) meses en

piezas y servicios.

6.AT Cargadores de laptop ADP ISOmb k

19.5 V 180 watts

Seis (06) meses en

piezas y servicios.

6.AU Batería para laptop c31-x502 Seis (06) meses en

piezas y servicios.

il'
ARTICULO 4: MONTO DEL CONTRATO.-

4.1 El precio total convenido de los productos indicados en el Articulo

Tres (3) del presente Contrato asciende al monto siguiente:

Lote I RD$ Lote II RD$ Lote III

RDS

Lote IV RD$ Monto total

RD$

§9,080,178.09 53,927,173.06 5

318,188.42

5 2,239,537.69 S

15,565,077.26

2  EL MZCM hará los desembolsos en la medida en que EL PROVEEDOR realice

la entrega de los productos requeridos, y conforme a la forma de pago

establecida más adelante. El presupuesto del presente contrato no genera

obligación de pago de su totalidad por parte de EL MICM siendo éste

meramente indicativo y procediendo la obligación de pago exclusivamente

en atención a las unidades efectivamente suministradas en condiciones

óptimas y conforme a las especificaciones requeridas y ofertadas.

ARTICULO 5: CONDICIONES DE PAGO.-

SIMPAPEL S.R.L. -MICM
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5.1 Los pagos serán realizados en Pesos Oro Dominicanos.

5.2 Los pagos se realizarán con posterioridad a las entregas, parciales y

periódicas, verificadas y aprobadas, de los productos adquiridos, según

se indica:

El MICM entregará, por concepto de avance inicial, un porcentaje del veinte

por ciento (20%) del valor del Contrato, dentro de un plazo de quince (15)

dias hábiles contados a partir de la firma del contrato con la finalidad de

que EL PROVEEDOR cumpla con el tiempo de entrega requerido por este

Ministerio. EL MZ^ entregará treinta por ciento (30%) a los quince (15)
dias hábiles contados a partir del pago del avance inicial. EL MICM

entregará el restante cincuenta por ciento (50%) a los quince (15) días
hábiles contados a partir de la entrega de los equipos de informática y
accesorios adjudicados.

El Proveedor no estará exento de ningún pago de impuestos y por tanto
será el único responsable por el pago de los gravámenes sobre las sumas

percibidas bajo el mismo

Si durante el periodo de entregas y pagos, ocurriera alguna devolución de

bienes por desperfecto o mal funcionamiento, dichos bienes no serán

pagados por EL MICM hasta tanto sea realizada su reposición por bienes
nuevos, en perfecto estado. En caso de que la devolución ocurriera una

vez ya pagados, el MICM podrá a su opción, retener de los balances

pendientes de pago, los valores que correspondan a estos, hasta tanto sea
efectuada la reposición.

5.3 EL PROVEEDOR no estará exento del pago de los inj^ ¡tos que pudieren
generarse en virtud del presente Contrato.

ARTÍCULO 6: TIEMPO DE VIGENCIA.-

\"
6.1 El presente Contrato de suministro tendrá una Víí^ción de seis ̂  {06)

meses, contados a partir de la suscripción del mism^^'^ -hásta cdjrtfsletar
la cantidad solicitada, siempre que no excede el 'vigencia
estipulado.

ARTÍCULO 7; DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-

7.1 Los derechos y obligaciones de cada una de LAS PARTES son las que

constan en el referido Pliego de Condiciones Específicas que regulan el

presente Contrato.

ARTÍCULO 8: GARANTIA.-

8.1 Para garantizar el fiel cumplimiento del presente Contrato, EL

PROVEEDOR, en fecha primero (01) de noviembre del año dos mil diecinueve

(2019), hace formal entrega de una garantía bancaria a favor de EL MICM,

SIHPAPEL S.P.L. -WICM
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en cumplimiento con lo establecido en el Articulo 112 del Reglamento de

Aplicación aprobado mediante Decreto no. 543-12/ por un valor de

RD$155,650.77 (Ciento Cincuenta y Cinco Mil Seiscientos Cincuenta Pesos

con 77/100), equivalente al uno por ciento {!%) del monto adjudicado.

8.2 Dicha garantía responderá de los daños y perjuicios que se produzcan a

EL MICM en caso de incumplimiento, que determinará en todo caso la

ejecución de la Garantía, independientemente del resto de acciones que

legalmente proceden.

ARTÍCULO 9; EQUILIBRIO ECONÓMICO.-

9.1 Si en fecha posterior a la entrada en vigencia del presente Contrato

se producen cambios en las leyes nacionales, relativos y/o relacionados

con la moneda nacional, que impliquen aumentos en el costo o en los

gastos a incurrir por EL PROVEEDOR para el suministro de los bienes, los

pagos a EL PROVEEDOR, en virtud de este Contrato, aumentarán en la

proporción correspondiente a las modificaciones que haya sufrido la

legislación con relación a la devaluación de la moneda nacional.

ARTÍCULO 10; MODIFICACIONES DEL CONTRATO.-

10.1 Cualquier modificación a los términos y condiciones del presente

Contrato deberá hacerse por mutuo acuerdo entre LAS PARTES, por eseriteo„^
mediante enmiendas numeradas cronológicamente y la fecha de v^í^)ehcía " dtf-,; ̂
cada una se contará a partir de la fecha de aprobación reali^aáa por
MICM.

o  '

ARTÍCULO 11: RESCICIÓN DEL CONTRATO■-

11.1 EL MICM podrá rescindir el presente Contrato unilateralmente
la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato en el caso de f
de EL PROVEEDOR, Siempre que la misma no sea originada ~por
acontecimientos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

ARTÍCULO 12: NULIDADES DEL CONTRATO.-

12.1 La violación del régimen de prohibiciones establecido en el Articulo
14 de la Ley 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes,
Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho{18; de agosto del dos
mil seis (2006), y su modificatoria, originará la nulidad absoluta del
Contrato, sin perjuicio de otra acción que decida interponer EL MICM.

12.2 La división del presente Contrato, con el fin de evadir las
obligaciones de la Ley 340-06, y de las normas complementarias que se
dicten en el marco del mismo, será causa de nulidad del mismo.

ARTÍCULO 13: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIA.-

SIMPAPtL S.R.L. -MICK
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13.1 IA8 PARTES se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para

resolver en forma amigable los conflictos o desacuerdos que pudieren
surgir con relación al desarrollo del presente contrato y su
interpretación.

13.2 Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este Contrato o

relativo al mismo, su incumplimiento, su interpretación, su resolución o

nulidad será sometido al Tribunal Contencioso, Tributario,

Administrativo, instituido mediante la Ley 13-07, de fecha cinco (05) de

febrero del dos mil siete (2007).

ARTÍCULO 14: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO.-

14.1E1 significado e interpretación de los términos y condiciones del

presente Contrato se hará al amparo de las yleyes de la República
Dominicana.

ARTICULO 15: LEGISLACIÓN APLICABLE.-

IS.lLa ejecución del presente Contrato se hará de coh^rmidad con las leyes
vigentes en la República Dominicana.

ARTÍCULO 16: IDIOMA OFICIAL.-

16.1E1 presente contrato ha sido redactado en español, que será el idioma de

control para todos los asuntos relacionados con el significado e

interpretación de los términos y condiciones del presente contrato.

ARTÍCULO 17: TÍTULOS.-

17.1L0S títulos que siguen al número de los artículos en el presente

Contrato, sólo tienen un propósito ilustrativo y no servirán como base

para interpretar el articulo completo o alterar, modificar el

significado de los mismos.

ARTÍCULO 18: ACUERDO INTEGRO.-

18.1 Acuerdo Integro. El presente Contrato, y sus anexos, contienen todo las

estipulaciones y acuerdos convenidos entre LAS PARTES; en caso de

ambigüedad, duda o desacuerdo sobre la interpretación del mismo y sus

documentos anexos, prevalecerá su redacción. Asimismo, se establece que

si alguna de las disposiciones de este Contrato se declara inválida, las

demás no serán afectadas y permanecerán plenamente vigentes.
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ARTICULO 19: ELECCION DE DOMICILIO.
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Rl-PÚBLICA DOMINÍCANA

INü; iS 1 RIA, CO.MIÍKCIO

V MiPYMFS

CONTRATO DE ADQUISICION DE INSUMOS DE IMPRESIÓN ORIGINALES PARA LOS EQUIPOS DEL
MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES SUSCRITO CON LA EMPRESA SIMPAPEL. S.R.L.,BAJO
PROCESO DE REFERENCIA:MICM-CCC-CP-2021-0001.

MATRICULA

2? OomMÍ

ENTRE:

De una parte. EL MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES (MICM), instituaon publica del Estado
Dominicano reorganizada por la Ley No 37-17 de fecha 13 de febrero del ano 2017: con su sede en el Edificio Torre
MICM. situado en la avenida 27 de Febrero No 306, sector Bella Vista de esta ciudad de Santo Domingo de Guzman,
Distrito Nacional, República Dominicana, debidamente representada por el Ministro de industria, CoiTiercio y Mipymes,
el señoi VÍCTOR O. BISONO HAZA, dominicano, mayor de edad, titular y portador de la Cédula de Identidad y Electoral
numero 001-0084168-3, quien actúa en virtud de las facultades que le otorga la referida Ley No, 37-17. y el Decreto
No. 324-20 de fecha 16 del mes de agosto del año 2020: entidad que para ios fines de este contrato se rlenonunará
"EL MICM" o por su propio nombre:

De la otra parte SIMPAPEL, S.R.L. sociedad comercial organizada y existente de conformidad con las leyes de la
República Dominicana, inscrita en el Registro Nacional de Contribuyentes bajo el Núm. 1-3059305-t. Registro oe
Proveedor de Estado Núm 11323 con su domicilio social establecido en la Av. John F Kennedy No. 110, 5to. Piso.
Suito 5-T5 en esta ciudad de Santo Domingo. Distrito Nacional, debidamente representada para los fines del presente
Contrato por su gerente la señora DISNEIDA LEOCADIA MATEO SÁNCHEZ, dominicana, mayor de edad, portadora
de la Cédula de Identidad y Electoral 001-0412760-0, domiciliada y residente en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán. Distrito Nacional. República Dominicana, quien para los fines del presente Contrato, se denominara EL
PROVEEDOR"

Cuando en el presente contrato se haga referencia conjunta a "EL MICM" y "EL PROVEEDOR", se denominaran "LAS
PARTES"

PREÁMBULO

POR CUANTO: El Ministerio de Industna. Comercio y Mipymes (MICM) es la institución estatal encargada de
establecer políticas nacionales y aplicar las estrategias para el desarrollo, fomento y competilividad de la industria:
el comercio interno, incluida la comercialización, el control y el abastecimiento del mercado de derivados del
petróleo y demás combustibles: Asi como de velar por la correcta aplicación de las leyes, normas y regulaciones
que rijan la industria, el comercio interno, incluida la comercialización, el control y el abastecimiento del meicado
de derivados del petróleo y demás combustibles

POR CUANTO: Que el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes identificó la necesidad de adquirir insumes de
Impiesión originales para los equipos de impresión del Ministerio, por lo que se convocó a un proceso de contratación
mediante ta modalidad de Comparación de Precios para la adquisición de estos a requerimiento de la Dirección de
Tecnolocia de la información
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POR CUANTO: La Ley No.340-06 de fecha 18 de agosto del año 2006, sobre Compras y Contrataciones Públicas de
Bienes. Servicios, Obras y Concesiones, y su posterior modificación contenida en la Ley No. 449-06 de fecha 6 de
diciembre del año 2006. establece entre los Procedimientos de Selección la Comparación de Precios.

POR CUANTO: Que. para satisfacer la necesidad presentada, el Ministerio de Industria. Comercio y Mipymes (MICM),
se ampara en los artículos 16, numeral 5; de la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas y su modifeación,
el cual define el proceso de comparación de precios, a saber 'Es una amplia convocatoria a las personas naturales o
jurídicas inscritas en el registro respectivo. Este proceso sólo aplica para la compra de bienes comunes con
especificaciones estándares, adquisición de servicios y obras menores. Un procedimiento simplificado, establecido por
un reglamento de la presente ley. seré aplicable al caso de compras menores".

POR CUANTO: Que, en atención a la necesidad de los insumos antes descritos, mediante Acta núm, 004-2021 de
fecha trece (13) del mes de enero del año dos mil veintiuno (2021) el Comité de Compras y Contrataciones del Ministerio
de Industria. Comercio y Mipymes (MICM), aprobó el inicio del proceso de Comparación de Precios para la Adquisición
de Insumos de Impresión Originales para los Equipos de este Ministerio, bajo referencia MICM-CCC-CP-2021-0001.

POR CUANTO: Que, en virtud de la convocatoria realizada en fecha diecinueve (19) del mes de enero del año dos mil
veintiuno (2021). a través del Portal Transaccional de la Dirección General de Contrataciones Públicas, fueron invitados
todos los proveedores interesados y pertenecientes al rubro de que se trata.

POR CUANTO: Que. en fechados (02) del mes de febrero del año dos mil veintiuno (2021), de acuerdo a lo establecido
en el cronograma de actividades del proceso de referencia, se realizó la recepción de ofertas técnicas y económicas
(Sobre A y Sobre B) y la apertura de la oferta técnica recibida, en presencia de los miembros del Comité de Compras y
Contrataciones y del Notario Público actuante, recibiéndose únicamente la propuesta del oferente SIMPAPEL, S.R.L.

POR CUANTO: Que. conforme a la evaluación legal, técnica y financiera, realizada por los peritos actuantes fue
habilitada para la apertura del "sobre B" la propuesta del oferente SIMPAPEL, S.R.L. y en fecha doce (12) del mes de
febrero de! año dos mil veintiuno (2021), se procedió a la apertura y lectura de su oferta económica, en presencia de
ios miembros del Comité de Compras y Contrataciones y del Notario Público actuante.

POR CUANTO: Que. una vez evaluada la oferta económica presentada por el oferente, se concluyó que la misma
reflejaba un error de carácter aritmético en su Item 3, lo cual impactaba el resultado final con una diferencia de centavos,
por lo que se procedió a notificar al oferente, el cual acepto y reconoció el error, por lo que fue recomendada la
adjudicación debido a que esta propuesta resultó ser favorable de cara a los intereses Institucionales del MICM, por lo
que se procedió a adjudicar mediante Acta núm. 010-2021 de fecha diecisiete (17) del mes de febrero del 2021. a favor
de la sociedad comercial SIMPAPEL. S.R.L por haber cumplido con los requisitos legales, financieros y técnicos
establecidos en los Términos de Referencia.

POR CUANTO: Que, en fecha dos (02) del mes de marzo del año dos mil veintiuno (2021). EL PROVEEDOR constituyó
la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, correspondiente al uno por ciento (1%) del monto total adjudicado, en
cumplimiento a las disposiciones de! Articulo 112, del Reglamento de Aplicación de la Ley. emitido mediante el Decreto
543-12, de fecha seis (6) de septiembre del dos mil doce (2012);
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POR CUANTO: Que, en consideración de los términos requeridos para la ejecución del presente contrato, y én^el
entendido de que el preámbulo que antecede forma parte integral de este contrato, LAS PARTES, libre y
voluntariamente,

MATRICU
\ j* No. 2012

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

ARTICUL01: OBJETO. - EL PROVEEDOR, por medio del presente Contrato se compromete a vender y EL MICM, a
su vez, se compromete a comprar, los bienes y servicios detallados en la oferta presentada y adjudicada, los cuales se
listan a continuación, bajo las condiciones que más adelante se indican:

SIMPAPEL S.R.L.

No. (tenis

Unidad

de

Medida

Cantidad
Precio

Unitario
ITBtS

Monto Total

ROS

1 Hiqh-Capacitv Toner Cartridqe Oriqmal Xerox WC3345 Unidad 25 7,327.59 1.318.97 216,163.91

2 Drum Xerox WorkCentre WC3345 Oriqinal Unidad 10 2,784.60 501.23 32,858.28

3 Fusor Xerox WorkCentre Original WC3345 Unidad 10 13,089 38 2,356.09 154,454.68

4 Black Tóner Xerox Versallnk 0505 Unidad 25 9,237.15 1,662.69 272,495.93

5 Ovan Tóner Xerox VersaLInk 0505 Unidad 20 7,620.36 1,371.65 179,840.50

6 Magenta Tóner Xerox VersaLInk 0505 Unidad 20 7,620.36 1,371.66 179,840.50

7 Yellow Tóner Xerox VersaLInk C505 Unidad 20 7,620.36 1,371,66 179,840.50

8 Black Drum Cartridqe Xerox VersaLInk 0505 Unidad 6 7,620.36 1,371.66 53,952.15

9 Cyan Drum Cartridqe Xerox VersaLInk C505 Unidad 6 5,773.22 1,039,18 40,874.40

10 Maqenta Drum Cartridqe Xerox VersaLInk C505 Unidad 6 5,773 22 1.039.18 40,874.40

11 Yellow Drum Cartridqe Xerox VersaLInk C605 Unidad 6 5,773.22 1,039.18 40,874.40

12 Cartucho de Residuos Xerox VersaLInk 0505 Unidad 3 1,924.65 346-44 6.813,26

13 Fusor Xerox VersaLInk C505 Unidad 4 10,699.65 1,925,94 50,502.35

14 Tóner Xerox Versalink 8600 Original Unidad 10 10,776.43 1,939.76 127,161.87

15 Drum Xerox Versalink B600 Original Unidad 5 5.773.22 1.039.18 34,062.00

16 Fusor Xerox Versalink B600 Original Unidad 5 12,238,93 2,203,01 72,209.69

17 Tóner Original Xerox AltaLink B8075 Unidad 8 5,460.00 982.80 51,542.40

18 Drum Original Xerox AltaLink B8075 Unidad 3 15,750.00 2,835.00 55,755.00

19 Fusor Original Xerox AltaLink 88075 Unidad 3 13.900.05 2.502,01 49,206.18

ToUI 1.839.322.37

3.1 Debe hacer entrega de los bienes luego de emitida la orden de compras con los requerimientos de la Entidad, en
un plazo no mayor a los veinte (20) días hábiles.

3.2 Debe hacer entrega de los bienes en el Departamento de Almacenes y Suministro, contando con la propuesta
técnica presentada, recibiéndose única y exclusivamente los bienes requeridos en los Términos de Referencia, con
las características indicadas.

3.3 Los dias establecidos para la entrega, serán de lunes a viernes en horario de 8:30 am hasta las 04:00 pm, previa
coordinación con el Departamento de Compras.
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3.4 Los Bienes que integran el objeto del presente Contrato, deberán reunir los requisitos de calidad y presentación
establecidos en los Términos de Referencia y sus anexos.

3.5 Todos los consumibles requeridos deben ser originales o genuinos, elaborados por el fabricante.
3.6 Todos los consumibles deben tener la garantía del fabricante, para la solución en caso de desperfectos o anomalías

que afecten el buen funcbnamiento de estos.
3.7 Todos los consumibles deben ser de alto rendimiento, en los casos que aplique.
3.8 El Proveedor se obliga a mantener en inventario los insumes para los reemplazos en caso de ser necesario, por el

periodo de la presente contratación.
3.9 Los bienes objeto del presente contrato deberán ser nuevos.

ARTÍCULO 2: MODALIDAD DE PAGO Y MONTO DEL CONTRATO. - LAS PARTES convienen que el monto a pagar
por los bienes objeto de este Contrato asciende a la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL
TRESCIENTOS VEINTIDÓS PESOS DOMINICANOS CON 37/100 (RDSI,839,322.37), incluido el Impuesto a la
Transferencia de Bienes Industrializados y Servicios {ITBIS).

PÁRRAFO I: Los pagos se realizarán conforme a las cantidades entregadas, presentando el conduce, la factura y
demás documentos que sustenten la entrega satisfactoria de los bienes.

PÁRRAFO II: Las condiciones de pago establecida a crédito y a ser realizados en un plazo no mayor a cuarenta y cinco
(45) días luego de haber depositado la factura correspondiente en la Dirección Administrativa, ubicada en el segundo
piso de la Torre MICM, Av. 27 de Febrero No, 306, Bella Vista. Santo Domingo, República Dominicana.

PÁRRAFO III: EL PROVEEDOR no estará exento de ningún pago de impuestos y por tanlo será el único responsable
por el pago de los gravámenes sobre las sumas percibidas bajo el mismo.

ARTÍCULO 3: TIEMPO DE ENTREGA.-_EI presente Contrato de suministro tendrá un tiempo de entrega de seis (6)
meses, contados a partir de la suscripción del mismo.

PÁRRAFO I.- DURACIÓN DEL CONTRATO. Las disposiciones legales del presente contrato tendrán efecto y
podrán ser exigibles por una duración de un (1) año, contado a partir de la firma de este.

PÁRRAFO II: EL MICM podrá rescindir el presente Contrato de manera unilateral mediante notificación con efecto
inmediato, sin incurrir en ningún tipo de responsabilidad. La terminación del presente Contrato de conformidad con
esta sección no liberará a EL MICM de sus obligaciones de pago que se hayan generado en la ejecución del
presente Contrato.

PÁRRAFO III: EL PROVEEDOR, podrá dar por terminado el presente Contrato por causa justificada, incluyendo la
falta de pago de lo establecido en el Articulo 2 del presente Contrato, el incumplimiento de algunos de los términos y
condiciones. La terminación del presente Contrato por parte de EL PROVEEDOR se producirá mediante comunicación
escrita, notificada con quince (15) dias de anticipación de su fecha efectiva. Dicha terminación no libera a EL MICM de
sus obligaciones de pago que se hayan generado en la ejecución del presente Contrato.
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artículo 4; DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES.- Los derechos y obligaciones de cada una de LAS^
PARTES son las que constan en los referidos Pliegos de Condicbnes que regulan el presente Contrato.

ARTÍCULO 5.- INCREMENTOS DE PRECIOS. Queda convenido que EL PROVEEDOR no tendrá derecho a
reclamar incrementos de precios durante el periodo de ejecución establecido en este Contrato. Los precios
unitarios se mantendrán inalterables hasta la finalización de los servicios contratados.

ARTÍCULO 6.- NO RELACIÓN LABORAL. LAS PARTES aceptan y reconocen que el presente Contrato no
establece una relación de subordinación laboral entre ellas. ÉL PROVEEDOR, acuerda, por este medio, liberar al
EL MiCM, de toda acción o demanda laboral, administrativa que ella o su personal, sus empleados y/o
representantes intentaren en su contra, derivada del cumplimiento y ejecución del presente Contrato.

PÁRRAFO: EL PROVEEDOR declara y reconoce expresamente que el personal que empteará para los fines de este
contrato labora bajo su única y exclusiva responsabilidad, se encuentra bajo su dirección, subordinación y
dependencia. Comprometiéndose a mantener al MICM indemne en caso de cuaiquíer reclamo, demanda o contestación
por concepto de salarios, prestaciones laborales o cualquier derecho o interés relacionado con la ejecución del presente
contrato. /■
ARTÍCULO 7.- FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO.- LAS PARTES no serán responsables de cualquier
incumplimiento del presente contrato si su ejecución ha sido demorada, impedida, obstaculizada o frustrada por causas
de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

PÁRRAFO I: Para los efectos del presente Contrato, Fuerza fwlayor significa cualquier evento o situación que escapen
al control de una parte, imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta su negligencia o falta, como son, a manera
enunciativa pero no limitativa, actos de autoridades gubemamentales o militares, regulaciones o requerimientos
gubernamentales, epidemias, guerras, actos de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones, temblores de tierra,
accidentes, catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones ambientales mayores, condiciones severas e inusuales
del tiempo.

PÁRRAFO II: Para los efectos del presente Contrato, Caso Fortuito significa aquel acontecimiento que no ha podido
preverse, o que previsto no ha podido evitarse, por ser extraño a la voluntad de las personas. Las causas de Fuerza
Mayor o Caso Fortuito especificadas anteriormente no incluyen;

i. Cualquier evento causado por negligencia o acción intencional de una parte.
ii. Cualquier evento que una de las partes pudo haber tomado en cuenta a! momento de la firma o de la

ejecución de este Conb'ato para evitar incumplimiento de sus obligaciones.
iii. Insuficiencia de recursos o fallas en el cumplimiento de cualquier pago bajo este Contrato.

PÁRRAFO 111: La falla de una parte involucrada en el presente Contrato, que le impida cumplir cualquiera de sus
obligaciones, no será considerada como incumplimiento, siempre y cuando éste surja de un evento de Fuerza Mayor
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O Caso Fortuito y la parte afectada haya tomado todas las precauciones razonables, con el debido esmero y cuidado,
siempre con el objetivo de cumplir con los términos y condiciones establecidos en este Contrato.

ARTÍCULO 8.- garantía DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.- Para garantizar el fiel cumplimiento del
presente Contrato EL PROVEEDOR hace formal entrega de una póliza de seguros a favor de EL MICM, en
cumplimiento a lo establecido en los artículos 112 del Reglamento de Aplicación de la Ley, emitido mediante el
Decreto 543-12, de fecha seis (6) de septiembre del dos mil doce (2012), por un monto de dieciocho mil trescientos
noventa y tres pesos dominicanos con 22/100 (RD$18,393.22), valor equivalente al Uno por ciento (1%) del monto
del Contrato, conforme a su condición de Pequeña empresa.

PARRAFO I. Dicha garantía responderá de los daños y perjuicios que se produzcan a EL MICM, en caso de
incumplimiento, que determinará en todo caso la realización de la garantía, independientemente del resto de
acciones que legalmente procedan

ARTÍCULO 9.- EQUILIBRIO ECONÓMICO. Si en fecha posterior a la entrada en vigencia del presente Contrato
se producen cambios en las leyes nacionales, relativos y/o relacionados con la moneda nacional, que impliquen
aumentos en el costo o en los gastos a incurrir por EL PROVEEDOR, para proveer los bienes, los pagos y tos
gastos reembolsables pagables a EL MICM, en virtud de este Contrato aumentarán en la proporción
correspondiente a las modificaciones que haya sufrido la legislación con relación a la devaluación de la moneda
nacional.

ARTÍCULO 10.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- Cualquier modificación a los términos y condiciones del
presente contrato deberá hacerse por acuerdo escrito mediante enmiendas numeradas cronológicamente y la fecha
de vigencia de cada una, se contará a partir de la fecha de aprobación realizada por la EL MICM.

ARTÍCULO 11.- NO CESIÓN.- Ninguna de las partes podrá ceder los derechos y obligaciones contenidos en el
presente, salvo la autorización expresa y por escrito de la otra parte.

ARTÍCULO 12.- INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO.- El significado e interpretación de los términos y
condiciones del presente Contrato se hará al amparo de las leyes de la República Dominicana.

ARTÍCULO 13.- ACUERDO ÍNTEGRO. - El presente contrato contiene todas las estipulaciones y acuerdos
convenidos entre LAS PARTES, en caso de ambigüedad, duda o desacuerdo sobre la interpretación de este,
prevalecerá la redacción del contrato, y accesoriamente los términos de referencia del proceso. Asi mismo se establece
que si alguna de las disposiciones del contrato se declarara inválida, las demás no serán afectadas y permanecerán
plenamente vigentes y aplicables.

ARTÍCULO 14.- ELECCIÓN DE DOMICILIO.- Para todos los fines y consecuencias del presente Contrato, LAS
PARTES eligen domicilio en las direcciones que figuran en la parte introductoria del presente Contrato, en el cual
recibirán válidamente todo tipo de correspondencia o notificación relativa al presente Contrato, su ejecución y
terminación. /%
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ARTÍCULO 15.-S0LUCIÓN ALTERNATIVA DE CONFLICTOS Y LEGISLACIÓN APLICABLE.- LAS PARTES
se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para intentar resolver directamente entre ellas de forma
amigable los conflictos, desacuerdos, diferencias y faltas de entendimiento que pudieran surgir en la interpretación
del presente contrato y en la planificación o ejecución de los trabajos. En caso de subsistir las diferencias, serán
sometidas y resueltas por ante el Tribunal Superior Administrativo, instituido mediante la Ley No. 13-07 de fecha
cinco (05) del mes de febrero del año dos mil siete (2007). No obstante, para todo aquello que no esté previsto
expresamente en el presente contrato, LAS PARTES se remiten al derecho común.

HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales de un mismo tenor y efecto, dos (2) para EL MINISTERIO DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y MIPYMES y uno (1) para El PROVEEDOR, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, Capital de la República Dominicana, al dia tercero (3ro) del mes de marzo del año dos mil veintiuno (2021).

POR EL MINISTERIO: POR EL PROVEEDOR:

VCTORO

MinistroN^^r;!,':-

Qitk VJ éhcifod^ íi^a^J)nJL

DISNEÍDA LEOCADIA MATEO SANCHEZ

Gerente

., Notario Público de los del Número del DistritoYO.

Nacional. Matricula No. 2012 . CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas en mi
presencia libre y voluntariamente por los señores DISNEIDA LEOCADIA MATEO SÁNCHEZ y VÍCTOR O. BISONO
HAZA, personas que doy fe conocer, quienes me han declarado que son las firmas que acostumbran a usar en todos
los actos de sus vidas, tanto públicas como privadas, por lo que debe dárseles entera fe y crédito. En la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República DQminipaDa--flLdia tercero (3ro) del mes de marzo del
año dos mil veintiuno (2021).

y? ®

NO. 2013
J» 'í--

Notarlo Pub

sí'o Oorn^o^
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Consejo del Poder Judicial
República Dominicana
Dirección Administrativa

Santo Domingo, D.N.
31/07/2019

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de lo presente, hacemos constar, que la empresa
SIMPAPEL, SRL, quienes ofertan el rubro de materiales y equipos
de tecnología, forma parte de nuestro catálogo de suplidores.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en
Santo Domingo, República Dominicana, a los treinta y un (31)
dias del mes de julio del año dos mil diecinueve, (2019).

Atentamente,

Alicia A.«Tej^g^^
Directqrd

MlN

CONSEJO DEL POOER JUCMClAL
OirecciC" '\dmimsira(iva

1 A60 2019

R E 11» I D o
Firme " ' ,



2021-0038

Aprobación: Acta núm. 4 de la
CP-RI-BM>0t-2O2t. de fecha

quince (15) de abrí! del afto dos mil
vcinliuíK) (2021).

REPUBLICA DOMINICANA

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

CONTRATO UK SERVICIOS

(Adquisición equipos tecnológicos necesarios para las operaciones diarias del Registro Inmobili

ENTRE:

¡A

El CONSEJO DEL PODER JtDIClAL, órgano instituido por los artículos 155 y 156 de la^^^stitucióí^" y
de la República Dominicana. > reglamentado por la I^y núm. 28-11 Orgánica del Consejo^] Poder
Judicial, de fecha veinte (20) de enero de dos mil once (2011), titular del R.N.C. núm. 401-03676-2, cOn "
domicilio en la avenida Enrique Jiménez Moya, esquina Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes
de Constanza, Maimón y Estero Hondo de esta ciudad, representado por el Director General de
Administración y Carrera Judicial, Lic. Ángel Ellzandro Brito Pujols, dominicano, mayor de edad, titular
de la cédula de identidad y electora) núm. 223-0023903-9, domiciliado y residente en esta ciudad,
debidamente autorizado conforme a las facultades concedidas por el artículo 34, numeral 34 de la

Resolución núm. 009/2019, de fecha veintitrés (23) de julio de dos mil diecinueve (2019). que aprueba el
Reglamento de Control Administrativo Interno del Consejo del Poder Judicial, quien en lo que sigiíe del
presente acto se denominará LA PRIMERA PARTE;

Y por otra parte. SIMPAPEL, SRL, sociedad comercial legalmente constituida por las leyes de la
República Dominicana, titular del R.N.C. núm. 1-30-59305-1, ubicada en la Avenida John F. Kennedy,
núm.110, quinto piso, suite 5-1-5, Santo Domingo, Distrito Nacional, debidamente representada por su
gerente, señora Disneida Leocadia Mateo Sánchez de Reynoso, dominicana, mayor de edad, casada, titular
la cédula de identidad y ei^toral núm. 001-04)2760-0, domiciliada y residente en esta ciudad de Santo
Domingo. Distrito Nacional, quien en lo que sigue del presente acto se denominará LA SEGUNDA
PARTE;

En el entendido de que cuando ambas partes figuren juntas o en cláusulas comimes se identificarán como
LAS PARTES.

EN CONSIDERACIÓN A QUE:

1. La Constitución de la República Dominicana dispone en su articulo 156 que el Consejo del Poder
Judicial es el órgano permanente de disciplina, administración organizacionai. financiera y
presupuestaria del Poder Judicial.

2. Ei artículo 3 de la Ley núm, 28-11, Orgánica del Consejo del Poder Judicial, de fecha veinte (20)
de enero del dos mil once (2011) dispone que el Consejo del Poder Judicial [ejn el ejercicio de

M.
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Aprobación: Acta rtúm. 4 de la
CP-RI-BS-001-2021, de fecha

quince (15) de abril del año dos mil
veintiuno (2021).

REPUBLtCA DOMINICANA

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

sm facultades comtilucionaks dirige y administra todos los aspectos de carácter presupwstario.
financiero y de gestión administrativa del Poder Judicial ".

3. tn fecha veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021). la Gerencia de Tecnología del

Registro inmobiliario, mediante el requerimiento de compras y contrataciones núm. Tl-S*2021>
009, solicitó a la Dirección Administrativa [ajdquirir hs equipos tecnológicos necesarios para

dar respuesta a los proyectos y necesidades de las operaciones diarias de! Registro InmobilUo'io

4. tn tal sentido, el Comité de (Compras y Licitaciones del Consejo del Poder Judicial convocó a un

procedimiento de selección por comparación de precios núm. CP-RJ-BS-()01-202l, en fecha
veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021), para la adquisición de;

Cantidad Detalles de los Bienes y Servicios Para Adquirir I

92

Lector de código de Barra con su base incluida

•  From Factor: Handheld incluido

•  Tipo de Scanner; Láser; Lectura código de barra lineal
•  Entrada: Cable USB

•  Velocidad de Escaneo Mayor o igual a 1(X) Hneas/Seg

•  Color Negro
•  Garantía: 5 años por pane del Falxñcante.

2 16

Pad de firma con f^rntaila LCD 5" X 4"

•  'Generación más reciente de pad de firma.
.  Pantalla LCD.

•  Sensible a presión.
•  Pantalla cristal 4" x 5".

•  USB interface compatible con Win 10.
•  Autenticación Automática. Resolución mínima 410 ppi.
•  Garantía: 1 Año mínimo.

A?)
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Aprobación; Acta niitn. 4 de la
CP.Rl<BS-001-2021. de fecha

quince (15) de abril del aAo dcM mil
veintiuno (2021).

REPUBLICA DOMINICANA

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

02

Scanner de Alto Rendimiento con cama plana

3 CCD |dispo«iiiivo de carga acopiada) de color (l frontal. 1 trasero, I
cristal).

Resolución Óptica 6(X) dpi (dpi).
Resolución de Salida SO a 600 dpi ajustable en incremento de i dpi
]200dpi.
Formato de salida Color: 24 bits; escala de grises: 8 bits
Monocromático.

Velocidad de Escaneo ADF Sfmplex 100 ppm, Dúplex:200 ipm 200
/300dpi.

Velocidad de Escaneo Plano 0,6 segundos (200/300 dpi ).

Capacidad del ADF 300 hojas (A4: 80 g/m2 o 20 Ib).

ADF máximo 8.5 x 14 pulgadas (216 x 355.6 mm).

Documento largo 12 x 220 pulgadas (18.3 pies) (210 x 5,SS8mm).

Plano 12 X 18 pulgadas.

Interfaz USB 3.0 (compatible con versiones anteriores).

Software incluido; Paper Slream 1P(TWAIN/ISIS) Driver.

Compatibilidad de SO; última versión de Windows.

Garantía local parte del fabricante 1 aflo, como mínimo.

19

Impresoras Térmicas tipo punto de Ventas

Resolución; 1200 x 1200 dpi.
Volumen de impresión Mensual sugerido: 5,000 a 25,000 páginas.
Velocidad de Impresión Normal en Negro mínimo: 65 ppm.
Velocidad de procesador minimo 1.2 Gllz.
Tipo de Impresora: LASER JET.
Opción de Impresión Dúplex. / t '''.
Conexión de Red y USB. í-

a<)i<;ÍQnalcs: 2.

Memoria ¡mema: 512 MB.

Dimensiones: 17 x 43.3 x 22.9 in.

Garantía: I Aflo.

UPS 300-450 W

Sistema de alimentación interrumpible.
Protección eléctrica para equipos de uso doméstico y comercial.

Regulador de voltaje (AVR). corrige automáticamente las variaciones
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2021-0038

Aprobación: Acta núm. 4 de la
CP-RI.BS-OOI-2021. de fecha

quince (] S) de abril del aAo dos mil
veintiuno (2021).

REPUBLICA DOMINICANA

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

en el suministro.

•  1 año de garantía.

6 2

Impresoras de Alto Rendimiento / Impresora Térmica de líneas

•  Velocidad de impresión; 150 mnvs.
•  Ancho de Papel 80 mm, 48/64.
•  Densidad de Puntos: 203 ppp x 20.3 ppp.
•  Duración útil del cabezal de impresión 150 millones de pulsos.
•  Tipo de Papel: Etiqueta y RecilK).
•  Puerto USB; equipo compatible con Windows 10.
•  1 Año de garantía Mínimo en piezas y servicios in sltu.

5. Mediante Acta núm. 4 del proceso CP-RI-BS-001-2021, de fecha quince (IS) de alml del año dos mil

veintiuno (2021), el Comité de Compras y Licitaciones del Poder Judicial decidió adjudicar a la

sociedad comercial SIMPAPEL PAPERLESS BUSINESS SOLUTIONS, SRL. e) Lote 3

correspondiente a ocho (8) escáner de Alto rendimiento, por la suma de Dos Millones

Cuatrocientos Noventa y Cuatro Mil Cuarenta > Ocho Pesos Dominicanos con OO/IÓO

(RD$2,494,048.00), impuestos incluidos

En el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integra) del presente contrato, de manera libre y
voluntaria;

LAS PARTES

HAN CONVENIDO V PACTADO:

PRIMERO:

LA PRIMI'.RA PARTE, por medio del presente acto, adquiere de LA SEGUNDA PAR'Í E, contormc al

contrato propiamente dicho, los términos de referencia, la oferta técnica y la oferta económica de fecha

dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021), que forman parte integral del presente contrato, lo siguiente:

s" tí ñ
o ¡Q T
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Aprobación: Acta núm. 4 de la
CP-RI-BS-001-2021. de fecha
quince (15) de abril del afio dos mil
veintiuno (2021).

REPÚBLICA DOMINICANA

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

ítem 3

Arttculo Cantidad Precio Unitario ITBIS Total general

Escáner de alto

rendimiento

(ADF+CAMA

PLANA) marca

Fujitsu modelo Fi-
7770.

1 afío de garantía.

8 RD$ 264.200.00 RDS47,556.00 RD$2,494.048.00

y

/,o\v

SEGUNDO:

Los artículos serán entregados en un plazo máximo de cuatro (4) semanas después de generada la oMen de
compra, en la Sede Principal del Registro Inmobiliario, ubicado en la Avenida Enrique Jiménez Moya,
esquina avenida Inttependencia, Centro de los Héroes, Santo Domingo, Distrito Nacional.

PÁRRAFO I: No se considerará entregado ni suspende el plazo de entrega el producto que no cumpla con
las especificaciones presentadas en la oferta por LA SfXJUNDA PARTE ni cuando se suministren menos
unidades de las cantidades requeridas.

PÁRRAFO II: Será válida la entrega anticipada del producto, siempre que la misma sea solicitada por LA
PRIMERA PARTE.

TERCERO:

LA PRIMERA PARTE pagará a LA SEGLNDA PARTE la suma de DOS MILLONES
CUA'IROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y OCHO PESOS DOMINICANOS

CON 00/100 (RD$2.494,048.00), impuestos incluidos, a los treinta (30) dias después de recibido conforme
de ios bienes y servicios requeridos contra Certificación de Conformidad emitida por la Gerencia de
Tecnologías del Registro Inmobiliario, así como la entrega de constancia de pago de impuestos al día y el
Registro de Proveedores del Estado actualizado.

PÁRRAFO I; LA SEGLTsIDA PARTE reconoce que es responsable del pago de cualquier suma de dinero
que por concepto de impuestos sea necesario pagar con motivo del presente contrato, teniendo LA
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Aprobación; Acta núm. 4 de la
CP-RI-BS-001-2021. de fecha

quince (15) de abril del aAo dos mil
veintiuno (20211

REPUBLICA DOMINICANA

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

PRJMFRA PARTE la responsabilidad de retener el impuesto que pudiera ser exigido a LA SEGUNDA

PARTE, de conformidad con las leves de la República Dominicana.

PÁRRAFO II: Si en fecha posterior a la entrada en vigencia del presente contrato se producen cambios en
las leyes nacionales, relaiivos o relacionados con la moneda nacional, que impliquen aumentos en el costo
o en los gastos a incurrir por LA SEGUNDA PARTE para el suministro de los bienes, los pagos a LA
SEGUNDA PARTE, en virtud de este contrato, aumentarán en la proporción correspondiente a las

modificaciones que haya sufrido la legislación con relación a la devaluación de la moneda nacional,

siempre y cuando dichos cambios hayan sido imprevisibles, anormales y extraordinarios que LA
SEGUNDA PARTE deberá evidenciar y que muestren razonablemente un menoscabo relevante respecto al

interés económico original que motivo a LA SEGUNDA PARTE a ia celebración del negocio jurídico.

CUARTO:

Para tratar lodo lo relativo al presente contrato, LA PRIMERA PARTE, designa como enlace a la Gerencia

de Tecnología del Registro Inmobiliario, dependencia de LA PRIMERA PARTE; quien tendrá a su cargo

el control, supervisión > se mantendrá en comunicación permanente con LA SEGUNDA PARTE

PÁRRAFO: En caso de que los artículos entregados por LA SEGUNDA PAREE no cumplan con las
especificaciones descritas, como son. características técnicas, tísicas, funcionales y de calidad. LA

PRIMERA PAREE se reserva el derecho de rechazar los mismos y iq)Iicará las penalidades establecidas en

este contrato,

QUINTO:

LA SEGUNDA PARTE ha presentado a LA PRIMERA PARTE una ñanza de fiel cumplimiento por la

suma de Veinticuatro Mil Novecientos Cuarenta Pesos Dominicanos con 48/100 (RDS24,940 48). a través

de ia fianza núm. 071 -0006206. emitida por Seguros Pepín, S.A., la cual será válida hasta el día veintiséis

(26) de abril de dos mil veintidós (2022), Dicho valor corresponde al uno por ciento (1%) del monto total

del contrato debido al régimen especial para las empresas clasificadas MIPYMHS que establece el párrafo

V del artículo 63 del Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder Judicial. La clasificación de

empresa MIPYME. de LA SEGUT^DA PARTE se acredita a través de la certificación otorgada en fecha

doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) por el Ministerio de Industria. Comercio y Mlpymes.

PARRAfX): Esta garantía será devuelta una vez que LA SEGUNDA PARTE cumpla con sus obligaciones

a satisfacción de LA PRIMERA PARTE, previa validación de la Gerencia de Tecnología del Registro

Inmobiliario, dependencia de LA PRIMERA PARTE, y de quede pendiente la aplicación de multa o

penalidad alguna. ^
6  /
1- "«í / •- _
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2021-0038

Aprobación: Acta núm. 4 de la
CP-RI-BS^Ol-2021. de fecha

quince < 15) de abril del año dos mil
veintiuno (2021).

REPUBLICA DOMINICANA

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

SKXTO:

ti presente contrato tendrá vigencia de un (I) aflo a partir de la suscripción del mismo o hasta la entrega
final y recibido conforme por la Gerencia de Tecnologías del Registro Inmobiliario, dependencia de LA
PRIMERA PARTE; o cuando una de las partes decida rescindirlo de conformidad con lo establecido en los
términos de referencia y el presente contrato.

PARRAFO: En ningún caso LA SEGUNDA PARTE podrá ceder los derechos y obligaciones del contrato
a favor de un tercero, ni tampoco está facultado para subcontrafarlos sin ia autorización previa y por escrito
de LA PRIMERA PARTE.

SÉPTIMO:

LA SEGUNDA PARTE acepta y reconoce que se considerará incumplimiento del contrato
enunciativas v no limitativas:

*  0 >'• (i J' ̂  t
/ t

a) La mora del proveedor en la entrega de los bienes.

b) falta de calidad de los bienes suministrados.

c) El suministro de menos unidades de las solicitadas.

d) El incumplimiento de las condiciones establecidas en los términos de referencia

e) El incumplimiento de cualquier cláusula establecida en ei presente contrato podrá ser

rescisión del mismo, sin ninguna responsabilidad para [,A PRIMERA PARTE.
lotivo de h

PARRAFO 1: El incumplimiento del contrato determinará su finalización y supondrá para LA SEGUNDA
PARTE la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento del contrato.

PARRAFO If: En los casos en que el incumplimiento constituya falta de calidad de los bienes entregados

o causare un daño o perjuicio a la institución o a terceros, LA PRIMERA PARTE podrá determinar la

inhabilitación temporal o definitiva de LA SEGUNDA PARTE, dependiendo de la gravedad de la falta, así
como realizar cualquier reclamo ante los tribunales correspondientes.

OCTAVO:

Ni LA PRIMERA PARTE ni LA SEGUNDA PARTE serán responsables de cualquier incumplimiento del
contrato si su ejecución ha sido demorada, impedida, obstaculizada o frustrada por causas de Fuerza Mayor

o Caso Fortuito. Para ios efectos del presente contrato, Causa Mayor significa cualquier evento o situación
que escape al control de una parte, imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta su negligencia o falta,

como son, a manera enunciativa pero no limitativa, actos de autoridades gubernamentales o militares.

M
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2021-0038

Aprobación: Acta núm. 4 de la
CP-RI-BS-001-2021. de fecha
quince (t S) de abril del año dos mil
veíntiuno(2021).

REPUBLICA DOMINICANA

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

regulaciones o requerimientos gubernamentales, epidemias, guerras, actos de terroristas, huelgas, tuegos.
explosiones, temblores de tierra, accidentes, catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones ambientales
mayores, condiciones severas e inusuales del tiempo. Caso Fortuito significa acontecimiento que no ha
podido preverse, o que previsto no ha podido eviurse. por ser extraño a la voluntad de las personas. Las
causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito especificadas anteriormente no incluyen: I. Cualquier evento
causado por negligencia o acción intencional de una parte. 2. Cualquier evento que una de las partes pudo
haber lomado en cuenta al momento de la firma o de la ejecución de este Contrato para evitar
incumplimiento de sus obligaciones. 3. Insuficiencia de recursos o fallas en el cumplimiento de cualquier
pago bajo este Contrato.

PÁRRAFO I: La falla de una parte involucrada en el presente Contrato, que le impida cumplir cualquiera
de sus obligaciones, no será considerada como incumplimiento, siempre y cuando éste suija de un evento
de Fuerza Mayor o Caso Fortuito y la parte afectada haya lomado todas las precauciones razonables, con el
debido esmero y cuidado, siempre con el objetivo de cumplir con los términos y condiciones establecidos
en este Contrato. Si por una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, LA SEGUNDA PARTE no cumple
con el cronograma de entrega. LA PRIMERA PARTE extenderá el Contrato por un tiempo igual al periodo
en el cual LA SEGUNDA PARTE no pudo cumplir, debido únicamente a esta causa. Si LA SEGUNDA
PARTE dejara de presentar tal reclamación o de dar el aviso requerido dentro del período especificado, se
considerará como que ha renunciado a su derecho con relación a la ocurrencia de la Fuerza Mayor o Caso
Fortuito.

PÁRRAFO II: LAS PARTES acuerdan que: a) 1.a parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso
Fortuito deberá tomar las medidas razonables para suprimir la inhabilidad de la otra Parte en cumplir con
sus obligaciones; b) La parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito deberá notificar, en
un plazo no mayor de veinticuatro (24) horas y por escrito a la otra pane la ocurrencia del evento,
indicando su naturaleza y causa. De igual manera deberá notificar por escrito a la otra parte la restauración
de las condiciones normales tan pronto se resuelva la situación de Fuerza Mayor o Caso Fortuito; c) Las
parles adoptarán todas las medidas posibles para reducir las consecuencias adversas de un evento de Fuerza
Mayor o Caso Fortuito.

NOVENO:

En caso de retraso en el cumplimiento de las obligaciones de LA SEGUNDA PARTE, LA PRIMERA
PARTE debe comunicar a LA SEGUNDA PARTE que tiene un plazo de cinco (5) días hábiles para
cumplir con el requerimiento realizado; de lo contrario LA PRIMERA P/^RTEJe deducirá el cero punto
cinco por ciento (0.5%) del valor total del contrato por cada día de^^aso: Dicha penalización se aplicará
pt)r retención en el siguiente pago que corresponda. Si llegadp',^ ptazo de los trinco (5) días y LA
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Aprobación: Acta núm. 4 de la
CP-Rl-BS-OOi-2021. de ^ha

quince (i S) de abrí! del aAo dos mil
veintiuno (2021)-

REPUBLICA DOMINICANA

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

SEGUNDA PARTE aún no cumple con el requerimiento, LA PRIMERA PARTE ejecutará la fianza de fiel
cumplimiento del contrato y se reserva el derecho a ejercer la resolución unilateral del contrato.

DÉCIMO;

En caso de que cualquiera de LAS PARTES desee terminar el presente contrato sin causa imputable a la
otra parte, deberá de notificarlo por escrito para hacer efectiva la rescisión en un plazo de treinta (30) días a
partir de la notificación y deberá cumplir en el proceso con todas sus obligaciones y responsabilidades
pactadas.

PÁRRAFO: LA PRIMERA PARTE podrá terminar el contrato por motivos de incumplimiento de LA
SEGUNDA PARTE, luego de cumplido el plazo establecido en el presente contrato, y tras haber agotado el

procedimiento establecido en la cláusula novena. Si LA PRIMERA PARTE decidiera rescindir el contrato
por causa imputable a LA SEGUNDA PARTE, esta podrá ser objeto de las sanciones descritas en los
términos de referencia y en el presente contrato, en proporción con los dafío.s debidamente probados.

DÉCIMO PRIMERO:

El presente contrato podrá llegar a su término con la entrega de lo pactado, o por la concurrencia de las

siguientes causas de resolución:

Por incumplimiento de LA SEGUNDA PARTE de las obligaciones asumidas en el^^nte actoi,^
Incursión sobrevenida de LA SEGUNDA PARTE en alguna de las causas ptobibición cfci V
contratar que establezcan las normas vigentes;

La manifestación de cualquiera de las partes de rescindirlo.

a)

b)

c)

DÉCIMO SEGUNDO:

Para cualquier notificación referente a este acto, las partes constituyen domicilio en las direccioñes'amba
transcritas.

DÉCIMO TERCERO:

Toda controversia que surja de este contrato ) que las partes no puedan solucionar de forma amigable,
deberá someterse al proceso judicial ante la jurisdicción correspondiente al objeto de la controversia.
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Aprobación; Acta núm. 4 de la
CP-Rl-BS-OO 1-2021. de fecha
quince OS) de abríi del aAo dos mil
veintiuno (2021).

REPUBLICA DOMINICANA

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

DKCIMO CVARTO:

l.A SFXiONOA PARlí: reconoce que LA PRINÍERA PARTE es un órgano administrativo, titular de

autonomia presupuestaria, organizado de cunfonnidad con la Constitución de la República Dominicana con

capacidad para actuar a los términos y consecuencias del presente contrato

DÉCIMO QUINTO:

Queda entendido entre las panes que se someterán a lo estipulado en el presente contrato, para lo no

previsto en el mismo se remiten a las normas y principios generales del derecho público.

Mecho y firmado en tres (3) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada una de las panes, en la

ciudad de Santo Domingo. Dis^ptD-Nacional, Capital de le República Dominicana, siete (7) djíudel mes
de junio de

represt

.Angel Elizandl
LA PRIMERA'

SIMPAPEL. SRL.

representado por

Disneida Leocadia Mateo Sánchez de Reynoso

LA SEGUNDA PARTE

d&iDíhsSífmfáiiíéóii
Yü, 'tíjf. • Notario Público, de los del Número del

del Colegio de Notarios No. S ̂^*=7 y matricula del Colegio de
Abogados No-^O P -i^ERTIFICO V DOY FE: Que las fini?as que figuran en el presente
documento fueron puestas libre y voluntariamente por ÁNGEL ELIZANDRO BRITO PUJOLS y
DISNEIDA LEOCADIA MATEO SÁNCHEZ DE REYNOSO, de generales y calidades que constan,
quienes me han declarado que son las mismas firmas que acostumbran a usar en todos los actos de sus

vidas. En la ciudad de Santo Domingo. Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete

(7) días del mes de junio del año dos mil veinriuno (2021).

IF Isv

^  "-fft " i'
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FujKsu do Brasil Ltda. sucursal Colombia

Ora. 7 # 71-21 Torre 8. Piso 9, Oficina 907

Edificio Avenida Chile Bogotá, D.C., Coiombia

Tel:+57 (1)317-4853

FUJITSU

03 de agosto de 2023

Señores

Consejo del Poder Judicial
Santo Domingo, República Dominicana
Ciudad. -

Referencia: LPN-CPJ-18-2023

Distinguidos señores:

Fujitsu do Brasil Ltda certifica que SiMPAPEL, SRL, es nuestro Partner Premier para la
República Dominicana, cuenta con el soporte y respaldo de Fujitsu para una mejor experiencia
en la adquisición de productos y servicios de la Línea de Escáneres Fujitsu y soluciones
digitales para el procesamiento de imágenes.

SIMPAPEL, SRL, es Centro de Servicio Certificado y está en capacidad de suministrar ai
Consejo del Poder Judicial, los siguientes productos y servicios: suministro de escáneres de
documentos, soluciones digitales, soporte de garantía, soporte técnico, integraciones,
programas de mantenimientos, reparaciones, suministro de repuestos y consumibles.

Es oportuno informarles que Fujitsu do Brasil Ltda garantiza el suníJímstra^de repuestos aun
después del retiro de un modelo de escáner del mercado por tres {^^añós'.

Atentamente,

Andrés Casasbuenas-SL^
Gerente de Cuentas Centro América & Caribe

Fujitsu do Brasii Ltda. Sucursai Coiombia.
Cra. 7 # 71-21 Torre B, Piso 9, Oficina 907
Bogotá, D.C., Coiombia
Ceiuiar: (+57) 322 3465936
E-mail: andres.casasbuenas@fuiitsu.com
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c) Presentar carta de responsabilidad
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SIMPAPEi:
Pdperless Business Solutions

Santo Domingo, D.N.

03 de agosto de 2023

Señores

Consejo del Poder Judicial

Ciudad

Atención: Gerencia de Compras y Contrataciones

Asunto: Certificación bienes nuevos

Referencia: LPN-CPJ-18-2023

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS TECNOLÓGICOS Y ACCESORIOS PARA LAS OPERACIONES

ADMINISTRATIVAS DEL PODER JUDICIAL

Distinguidos señores:

Cortésmente, por este medio certificamos que los bienes presentados en nuestra
propuesta son originales, no son usados, no son re-manufacturados, no son reparados y
no están al final de su vida útil ni al final de su ciclo de venta.

Sin otro particular al respecto, le saluda.

Muy cordialmente.

\
Ing. Drsneida L. MateofeártflTéz^yí^'
Gerente Administrativa^

MlTpir-

Av. iohn 1-. Kc'iinc'Jv. Stn. D.\.. Kl. Su') Al" '.s"". I ms: Hil'-) A4" K\f" niii9.Vi=>1



d) Ficha técnica de los artículos solicitados conforme a
las especifícaciones técnicas solicitadas.

SiMPAPti;
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SIMPAPGL
Paperless Bustness Soluiions

OFERTA TÉCNICA

Nuestra oferta se basa en equipos de tecnología nuevos de fabricante(s) de reconocimiento
mundial. Estaremos participando por el Lote 4 (Escáneres gama media).

ítem Descripción

Escáneres Gama Medía Ricoh (Fujitsu) Modelo FI-8170

Escáner: dúplex para GRUPO DE TRABAJO

Alimentador automático de documentos (ADF) /

alimentación manual/ color

Resolución óptica: 600 ppp

Velocidad de escaneo (A4 vertical): Símplex: 70
ppm, Dúplex: 140 ipm Soporte de medios:

Tamaños estándar A4, A5, A6, B5, B6, tarjeta
de visita, tarjeta postal. Carta, Legal y tamaño

personalizado.

Tamaños personalizados: Mínimo: 48 x 50 mm

(1,9 X 2,0 ") Máximo: 216 x 355,6 mm A4 vertical

(210 x 297 mm). Legal (8,5 x 14")

Capacidad del ADF: 100 x A4 80 g / m^ 100 x Carta

20 libras

Interfaz local: Puerto USB, USB 3.2 Gen 1 / 3.0 /

2.0 / 1.1 (conector tipo B)

Modos de color de escaneo: Color, escala de

grises, monocromo, automático (detección de

color / escala de grises / monocromo)
Tipo de sensor de imagen: Sensor de imagen de

contacto monocromo (CIS) x 2

Dimensiones del dispositivo (alto x ancho x

Unidad de

medida

Unidad

Cantidad

128

r
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SIMPAPeil
P í) [) e r i ü s s Business S o I u U o n s

profundo): 300 mm x 170 mm x 163 mm

11,81 "x 6,69" X 6,42 "

Fuente de luz: LED RGB (frontal y posterior).

Ancho máximo de alimentación de papel: 240

mm (9,5 ")

Tamaños de papel para alimentación manual: A3,

B4 plegado. Doble Carta y todos los tamaños de

documentos enumerados anteriormente.

Tamaños de papel con hoja portadora opcional:

A3, B4, Doble Carta, fotografías y todos los

tamaños de documentos enumerados

anteriormente.

Peso del papel: 20 g / m^ - 465 g / m^

Escaneo de páginas largas 6.096 mm (240 ")

Escaneo de tarjetas: Tarjeta con el tamaño

especificado en ISO7810 (85,6 mm x 53,98 mm)
con un grosor máximo de 1,4 mm

Tipos de medios especiales: Escaneo de

pasaportes: se requiere una hoja portadora

(pasaporte compatible con ISO / lEC 7810 ID-3
con un grosor de 7 mm o menos cuando se abre,

incluida la hoja portadora)

Detección de alimentación múltiple: SI

Funciones de proceso de imágenes: DTC

avanzado, detección automática de color,

selección automática de perfiles, rotación
automática, eliminación de patrones de fondo,

detección de páginas en blanco, extracción de

caracteres, recorte, rotación personalizada,

eliminación de patrones, corrección de
inclinación, eliminación de tramado, omisión de

color (ninguno / rojo / verde / azul / Blanco /
Saturación / Personalizado), Umbral dinámico

(iDTC), Relleno de bordes. Reparación de bordes.
Difusión de errores. Combinación de anverso y

reverso. Medios tonos. Eliminación de

perforaciones. Énfasis de imagen. Recorte de
pestañas de índice. Salida de imagen múltiple,
SDTC, Dividir imagen. Salida sRGB, Umbral

estático. Reducción de rayas verticales.

Tipos de archivos de salida: PDF, PDF con
capacidad de búsqueda, PDF/A, TIFF, TIFF

multipágina. Mapa de bits, JPEG, JPEG2000, PNG,

RNC QOKO»!
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SIMPAPeil
Pa[''--r iHS? Business Soliilions

Word, Excel, PowerPoint (varía según la

aplicación)

Método de separación de papel: Rodillo de

freno

Volumen diario esperado: 10,000

Interfaz ethernet: Especificación de Ethernet

lOBASE-T/ lOOBASE-TX / lOOOBASE-T

Tipo de conector de puerto Ethernet: RJ-45

Fuente de alimentación: Red CA

Rango de humedad de funcionamiento: 15% -

80% (sin condensación)

Color del dispositivo: Negro / Gris claro

Cumplimiento normativo y medioambiental:

ENERGY STAR®/RoHS

Controlador de Windows recomendado:

PaperStream IP (TWAIN), PaperStream IP (TWAIN

x64) para aplicaciones de 64 bits, PaperStream IP

(ISIS), Otros controladores disponibles

Controlador de Escáner de Imagen para Linux (32

bits / 64 bits) [SANE] y Controlador de Escáner de

Imagen para macOS

Software: PaperStream Capture, PaperStream

ClickScan, PaperStream NX Manager, Software

Operation Panel, Guía de recuperación de

errores, Scanner Central Admin serie fi.

Actualización en línea

Garantía: 1 año

Plazo de mantenimiento de la oferta: Nuestra oferta se mantendrá vigente por un periodo de
ciento veinte (120) días calendarios.

Condiciones de pago: 20% de anticipo y 80% contra entrega de los bienes requeridos al

adjudicatario, validado por un informe técnico de recepción por parte de la Dirección de
Tecnología de la Información y la Comunicación.

Tiempo de entrega: Treinta (30) días, contados a partir de la'rjéeepci^ ̂ la Orden de
Compra. / . . .

1
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Redefiniendo el

estándar de la

digitalización
empresarial
Ofrece un máximo rendimiento

y una ventaja estratégica a
largo plazo

FUJITSU fí-SOOO series

■ Udyor rendimiento posible en
la vida real: 90ppm, bandeja
de alimentación de 100

páginas, experiencia de usuario
optimizada

■ Versatilidad en la captura de
documentos; Maneja fácilmente
diferentes lotes de documentos

entre 20g/m2 y A65g/m2, asi
como pasaportes, tarjetas y
folletos de hasta 7 mm de grosor

Tecnología óptica innovadora:
Precisión de OCR líder en la industria,
menor consumo energético,
almacenamiento y acceso a archivos
más lápido y a menor coste

Fíabilídad líder en el sector:

Aáecdnismos de alimentación y
proteccitin del papel configurables
y mayor eficiencia en la captura

/

'i

shaping tomorrow with you FujiTSU



Como evolución de los escáneres de imagen líderes en el mercado, la sene li-8000 de Fujitsu redefme el estándar
de estanco empresarial resolviendo los retos actuales y proporcionando una ventaja estratégica a largo plazo para
las organizaciones que se adaptan a las nuevas formas de trabajo. Con una tecnología óptica de vanguardia y una
amplia gama de nuevas patentes innovadoras, la serie fi-8000 de Fujitsu apoya la transformación digital con una
precisión y una experiencia de usuario lideies en el sector, basada en una tecnología en la que puede confiar.

Rcdefiniondo el estándar do la digitali/ación empresarial
ta wfte fi-SOOO. como evoluciOn de los ntínem de ima9en líderes en el mercado, esd daeAada ton la iccnología más avanzada para
alfoniar kn rnos aciuales e impulsar la ccacidn de valor sostemble.

Nuestra innovadora tecnología dem /ma^eCaprvreofreceunacalidaddeimagensuperiora tadeoirastecncrioglndisponiUes. loqtie
se traduce en una precisión de OCR líder en el sector. El soltwaie /^perStream IP optimiza ios ardihios de salida para c^ar más rápido
y a rrwnor coste Además, la serie 11-8000 puede procesar lácilmente una amplia gama de documentos: desde 20 g'm2 hasta ¿65 g/m2.
incluyendo pasaportes, tarjetas, cartillas, libretas y documentos similares de hasta 7mm de grosor.

Las innovaciones que heron introducido en la solución de escaneo más confiable del mundo se basan en 32 nuevas patentes en
trámite, b que da como resultado un producto en el que puede (onOar. ahora y en el futuro. Con estas innovaciones conseguimos
además un menor consumo de energía y un control automático de separación de última generación qt>e proporciona siempie la
allmentuión perfecta. Por otra parte, la supervisión inteUgntie del papel por sonido (I50P) y la primera tecnología en el mundo de
supervisión de Imágenes se combinan para capturar y pnsteger de iorma segura pasaportes, folletos o lotes mixtos. Incluso cuando se
adjuntan etiquetas o fotografías.

La bandeja de alimentación posee una capacidad de 100 hojas y una velocidad de escaneado a doble can
de 90 ppm. que combinada con varias mejoras de procesos hacen que la serle Fujitsu h-SOOO ofrezca una
mayor productividad en e! mundo real. El conbol de sobreescaneado y la mejorada detección de alimentad^
múltiple evitan que se produzcan paradas por errores de alimentaaón. atascos o por la excesiva inclinación
de los documentos en tiendo de escaneo, al mismo tiempo cpie se redur.e el proceso de archivado postenor
al escaneado. No tener que separar los dibrentes tipos de documentos en lotes, tenei una rápida puesta
en marcha y contar con un sistema de supervisión y gestión remola y centralizada del escáner permite a
kK usuarios beneficiarse de un functonamiento imrttemjmpido. del máximo tiempo de actividad y de una
expenencia de uso inigualable.

las ventajas estratégicas a largo plazo también son una teaUad la Inteligencia organizactonal se w reforzada
por una digitallzación escala ble y autom^lzada de diversas fuentes documentales cada wz más ifcas y diversas,
loque convierte a la serie Ti-SOOOde FuJiCMi enelsociorrtásadecuada para contribuirá la transhxrrtación digital, desdólas
iniciales hasta las más avanzadas. '. .

v<-

■■

1^
yiiélfii 4»

ti éftuktm

of

lecnologias que
CleatlinageCapture
Clear Image Capture es una «radMÍa innovadoqiVwentada que se>fstrena en la sene Fujitsu H-8000. Tecnologias que gestionan
de forma precisa los saltos deWlpQÓitiiguierffejfnas imágenes fieles ai original permiten conseguir unos Índices de ptecisbn OCR
lldeies en el sectoi adenrás de una cafiSS^Smagen que supera las capacidades estándar de las tecnologías CtS o CCO. Además, al ser
una tecrroiogla óptica más eiKienie. se reduce el consumo de energía por cada escaneo, la tecnología Cleai irrrage Capture también
permite capturar una gama de documentos ntás amplia, desde 20 g/m2 fiesta ¿65 9/m2. incluyendo A¿. tarjetas, pasaportes, cartillas,
libretas y documentos similares de hasta 7mm de grosor

Tecnología de confianza
Control AutomiHco de Separación
Nuestro Control Automático de

Separación patentado p»mlte una
alimentación perfecta para que las
organizaciones puedan escanear con
total confianza grandes voUmcnes
y lotes mixtos de documentos. Al
detectar el peso y adaptar y ajustai
automácicamenie los documentos

torcidos, se eliminan los errores de

alimentación y las interrupciones
en el escaneado. Esto garantiza
la estabilidad de la alimentación de diteienies formatos de documentos y evita que los usuarios pierdan tiempo clasificando los
documentos en lotes. Tembién cuenta con una bandeja de alimentación con capacidad de 100 hojas y una mayor vekxidad de
dlgítalizacjón para un trabajo más eficiente y de alto rendimiento.

Protección del pqiet lidei en b indiBlib
la serie fi-8000 de Fujitsu protege los documentos de dafSosmedisite una nueva e innovadora tecnologfa. la tecnok*^ paterKada
image Momtoring identifKa en tiempo real los documentos excesivamente inclinados y detiene el proceso de escmado antes de
que pueilan dañarse i a tecnología de supervisión inteligente del papel por sonido (ISOP), presente en todos los modelos de b serte
exteploenei ti-6t50yel f>-8250. hará lo mismo si detecta cualquier sonido de alimentación anormal. AAwniras que b detección de
retrasos asegura que los documentos se alimentan a la velocidad esperada.

FancMci especbikuda de captwa de pasaportes
El mecanismo de alimentaoón patentado garantiza una captura segura de pasapoites sin hoja de soportet. mlentias que el
reconocimiento MRZ garantiza siempre b precisión en la captura de k» datos personales.

Productividad sin igual en el mundo real
Detección muftifeed m^erada
Seelrmman las paradasinnecesanasenef proceso de escaneado al reconocer automáticamente tarjetas, peqatrnas y pequcAos
adjuntos previamente d^nidos. Esta lecnoiogb patentada es una evt^ión de b detección multlfeed estándar, que detiteie el proceso
de escaneádo cuando identlfKa cualquier elemento superpueste en una hoja durante b alimentación.

Alta vebchlad. alto rendimicnio

I a rapidez de arranque y velocidad de escaneo a doble cara de 90 pfxn hacen que b serie Fujitsu fi-8000 ofrezca un proceso altamente
efioenit para la produciividad de grupos de trabajo, la Incorporación de un puerto USB 3.2 y de conectividadgigatMlAN también
hacen posible una rramletetKb rápida de archivos

Control de Sobnescaneodo*

^usta automáticamente el área de escaneado para evitar b pérdida de imágenes en documentos torcidos, lo que evita tener que
volver a digital izar documentos ligeramente inclinados. Tres sensores cokxaÁis con precisión detectan los bordes del documento y
ajustan el área de escaneado en consecuencia para adaptarse ai documento, incluso si se ha tncroducidD en un ángulo torcido, los
usuarios pueden escanear con b segundad de que todo el tfocumenro es escaneado y rw se pertlerá ninguna parte de b imagen.
'Hxcepto en e' ft-8I50 y el íl-8250

Rostios de uretano
los rdbilkK de uretano son resistentes al aceite del papel NCR. a dlferenca de tas rodHk» de EPDM. que pueden fimchatse y afectar a
le alineación de la alimentación. El mantenerlos en buen estado evita los emxes de alimentación y tas atascos para una alimentación

(onstanb

Bandajat Ergonómíus
Las bandejas de entrada y salida de documentos poseen un diseño etgorrómko que permite mantener los documentos ordenados para
que el afthivado posterior sea más rápido y sencillo.



Papersrream Software incluido

PaperSUedm IP
Un controlador que limpia y optimiza ios archivos de imagen para un acceso
y almacenamiento más rápido y económico.
■ Escáneres compatibles con TWAIN e ISIS

■ Mejora y optimización de los documentos digitaiízados
■ Reconocimiento de patch cedes y códigos de barras

■ Perfiles de captura predefinidos para facilitar las tareas rutinarias
■ Asistencia al usuario mediante 'Assisted Sean'

■ Recorte, alimentación, detección del color y eliminación
depáginas en blanco automáticamente

Especificaciones

PaperStream Capture
Agiliza y automatiza la captura en los procesos documentales.
PaperStream ClickScan
Escaneo adhoc con un solo toque.
Scanner Central Admin

Gestión remota en tiempo real de hasta 1.000 escáneres...

PaperStream IP Net

Para arquitecturas de captura flexibles y adaptables.^
PaperStream NX Manager ¿ >

Para una captura centralizada y basada en servidor. \

Para especificaciones completas; fujitsu.com/es.'fi8000

Tipo di ecánei

Capacidad del AOF

Modos de coicH de escaneo

ReMiucIdn óptica

SWodilail de esoneo (M vertical)

Sópete de
medios

Funciones de proceso de Imágenes

Tipos de aichlvos de salida

intiftelBcBl I Puerto USB

bpecIRcacíón de Ethernet

Requisitos de energía

Coraumede

energía

Modo operativo

Modo de b^o
consumo

Modo de espera
(apagado}

Dimensiones del dispositivo
(alto a ancho x profundo)

Pesodel dispositivo (apiox.)

CumpIlmleniD normathoy
mcdloamblemal

Software

Garantís estándar de I afto

Escáner dúplex para
GRUPO DE TRAB/UO

Allmentadnr airtnmátlco

dedrxutrventos (AOF) /
alimentación manual

600 dpi

SImplex; SO ppm

Dúplex: IDOlpm

Escáner drjplex para
GRUPO DE TRABAIO

AJimenlador automático

de documentos (ADF) I
Cimentación manual /

cama plana

Escáner dilplex pata
GRUPO DE TRABAIO

Allmentador automático

de documenim (AOF) /
alimentación manual

Escáner drjplex pata
GRUPO DETRABAIO

Ajimentadrit aulamáDco

de documentas (ADF) /
alimentación manual /

cama plana

Escáner dúplex
DEPARTAMENTAL

Allmentador automátkci

de documentos (AOF) I
alimentación manual

Tamañas estándar

Tdmdos
petsonallzadcrs

Peso del papel

Escaneo de taifetas

Tipos demedus
especiales

100 X M SO gim'/100 X Letter 20 R>

Colour, Greyscale. Monothrome, Automatic (Colour I Greyscale I Monochcome delectlon)

600dpl 600d|d 600dpi 600dpl

SImplex: SO ppm SImplex: 70 ppm ! SImplex: 70 ppm SImplex: 90 ppm

Dúplex: too Ipm Dúplex: láOlpm ^ Dúplex; 1A0 Ipm Dúplex; tSOlpm
A4, AS, A6, BS, 86. tarjeta de visita, tarjeta postal. Carta, Legal y tarrtaño personalizado

Escar>et dOplex
DEPARTAMENTAL

Allmentador autornáUco

de documentos iM)fl I
alimentación manual I

cama plana

600 dpl

SImplex: 90 ppm

Dúplex: IBO Ipm

Mfnlmo:áBx50mm (1,9 xZ.D*) Máximo; 216x3SS,6 mmAáverOcal (210x297 mrrr), Legal (S.Sx 14*) ArKfio máximo de alIrTtentadón de papel: 240 rmri |9.S*)

20g/m'-46Sgím' 20g/m'-465g/m' 20g/m'-465g(m' ¡ 20g/m'-46Sg/m' 20g/m'-465g'm' 20g/m'-465g/m'
Tarjeta (on el tamaño especificado en tS078tO(BS,6 mmxS3,9Stnm) con im grosor máximo de 1,4mm

portadora (pasaporte
compatible con lú / lEC
7810ID-3 con un grosor
de 7 mm o ments cuando
se alire. Incluida ta hoja

portadcxa)

congratlbie con 150 / lÉC
7810 IOS con un grmor
de 7 mm n mencscuanda
se atxe, Incluida la hc^a

portadora)

Escaneo de pasaportes
(pasaporteque cumple con
ISO'IEC7eiOID-3convn
grosor de 7 mm o menrB
cuando Btáabrerto)

Escaneo de pasaportes Escanea de pasaportes
(pasaporte que curnplr con (pasaporte que cumple con
iSOlÍEC 781010-3 con un í5O/ÍEC7ei0ID-3conun
gtiBnrde7mmomen(B grosor de 7 mm o menos
cuando está abierto) cuando está abterte)

Escmo de pas^xxtes
(ciassporte que cumple con
6O/IEC7B10il>3conim
grosor de 7 mm o mena
cuando etáaUerto)

DTE avanzado, detección automática de color, selección aulomáHca de perfiles, rotación automática, eliminación de patrone de fondo, detealdn de pá9"a^ ̂  blanco,
exüacción de caracteres, teaxtc. totadón personalizada, eliminación de patrones, corrección de Incllnaclóci ebmlnaclón de bamado, omlsMn de cohx (ninguno / itfo /verde
/ aarl / BlarKO / Saturación / PetscnMlzado). Umbral dinámico (iDFC). Relleno de bordes. Reparación de botiies. Difusión de errores, (ombinadón de anwno y reverso. Media

tonos, Ellminadón de perforadons. tnfads de Imagen. Itaorte de petate de Indice, Salida de Imagen múltiple, SDTC. Dividir invigen. Sdlda sRGB, Umbral cstáOco, Reducdón
dera^mUcale.

PDF, roF con capacidad de bisqueda, PDF/A TIFF, TIFF multlpágina. Mapa de blls, jPEG. IPEC2000. PNG, Word. Excel. PowerPoint (varia según ta aplkadón)

U5Ba.2 Gen 173.0/2.0 n.1 (conedortipoB)

10BASE-T110OBASE-TX110OOBASE-T

100V-240VCA*IO« (S0760HZ)

21 Womcnm

17 W (modo Eco)
21 Womenos

17 W (modo Eco)
28 W o mena

17 W (modo Eco)
28 W o mena

17 W (modo Eco)
30Womena

17 W (modo Eco)
30 W o mena

17 W (mcxlo Eco)

2.0 W o mena (L7WI) * Cuando está habilitada la fundte E£E (Ettiernet de bajo consumo] del AP o enrutadoi 1.4 W o mena (U9)

0.2 W o mena 0.2 W o mena

300 mmx ITOmmxtOmm

11,81 ■xi,t9''xM2'

4,0tcllogTama

300 rm «S77 tmi 2H mm
1181*k22.72 k9J1*

B.B kllograma

0.2 W o mena

300 mm x 170 mm x 143
mra1lj'xá7'x«.4'

0,2 W o mena

300mm X 977 tm ( 234
niffl1U122.rx9J-

0.2 W o mena

300 mm X no mm X 1(3
rBm1IÍ**«.r*64'

0 J W o mena

300 mn X 977tam X234
n»Dll.8-k22.rx9i2-

8.8 kllngrama4.0 kllograma 8,8 kllograma 4.0 kllograma

CNERCVSTAR*/Rt)HS

PspetSiTeam Capture I Piper9tream dklúcan' PaperStiram NX iAanager (dlspenible cana destugi)
Software Operattorr Paneir Gula de recuperación de etrtxes / Scantxc Central Admin serte 71 / ActualUaclón en Krwa / Mnw FlrwReader para ScanSnap (dhponlUe como descaiga)

CambioAcanzadodsiguientcdlahábH.Válldopofl alto a parar de la fecha de compra del escáner. Incluye el teemplaao del producto defcüuoso y la costa de ertvto de
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